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Si bien tradicionalmente han sido los gobiernos centrales los encargados de dar respuesta a la 
inseguridad, son los gobiernos locales los que sufren las consecuencias y el reclamo ciudada-
no, por lo que muchos de ellos han asumido un papel clave en la búsqueda de soluciones a 
esta problemática. Una reducción estructural del temor y el crimen requiere un cambio progre-
sivo y consistente en el territorio de los factores sociales, económicos, urbanos e instituciona-
les que los originan y expanden. 

Esta guía propone una mirada en ese sentido; se busca orientar a los tomadores de decisiones, 
y a un público interesado, en la conceptualización, dimensionamiento, planificación, diseño y 
gestión de políticas urbanas en materia de seguridad ciudadana, haciendo énfasis en las herra-
mientas disponibles para el fomento de acciones efectivas y de calidad dentro de las compe-
tencias de la gestión local, a partir del enfoque institucional de CAF.   
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Las ciudades se desarrollan a partir de la suma de 
aspiraciones y sueños de las personas que las ha-
bitan y de aquellas que esperan encontrar en ellas 
una oportunidad para prosperar. Planificar, dirigir y 
gestionar territorios urbanos implica contemplar es-
tas motivaciones para orientar adecuadamente las 
políticas urbanas. Con intervenciones adecuadas, 
las ciudades tienen el potencial de convertirse en 
territorios que mejoren de manera sostenida el bien-
estar de sus habitantes, ofreciendo espacios para la 
realización personal y social, para el intercambio de 
ideas y para el acceso y consumo de bienes mate-
riales e inmateriales.  
 
En el caso de las ciudades de América Latina, el ace-
lerado proceso de expansión urbana experimentado 
en las últimas décadas ha evidenciado resultados 
dispares. Por un lado, millones de personas han en-
contrado nuevas oportunidades para satisfacer sus 
aspiraciones y necesidades, pero por otro, el débil 
acompañamiento de esa creciente demanda con 
una adecuada planificación urbana y la provisión de 
servicios de infraestructura y vivienda ha generado 
numerosos problemas relacionados con la asequibi-
lidad de la vivienda y el precio del suelo, congestión 
vehicular y contaminación ambiental, entre otros. 
Frente a este contexto, el despliegue de un modelo 
de gestión urbana eficiente se ha convertido en uno 
de mayores retos al cual se enfrentan los gobiernos 
locales de nuestra región. 

La iniciativa de CAF Ciudades con Futuro tiene el 
propósito de promover acciones, programas y po-
líticas destinadas a mejorar el acceso a las opor-
tunidades que las ciudades pueden ofrecer a los 
individuos, hogares y empresas para favorecer el 
consumo de bienes y servicios, la producción, el tra-
bajo, la recreación y el esparcimiento. Propiciando 
el acceso a estas oportunidades, CAF contribuye 
a mejorar los niveles de inclusión y productividad 
urbana, poniendo particular atención en las pobla-
ciones más excluidas, con énfasis en tres aspectos 
transversales: la resiliencia, la equidad de género y 
la gobernanza territorial.   

A través de Ciudades con Futuro, consolidamos 
una propuesta institucional común entre las dis-
tintas áreas de CAF que trabajamos para superar 
los desafíos que enfrentan los gobiernos locales de 
América Latina. Alineamos nuestras operaciones de 
crédito, cooperaciones al desarrollo, asesorías téc-
nicas y productos de conocimiento para ofrecer a 
las ciudades ideas y soluciones para el desarrollo 
integral de sus territorios. En este sentido, la serie 
de Guías de Desarrollo Urbano que ponemos a dis-
posición se enmarca en dichos esfuerzos, con la 
intención de colaborar, de forma práctica y sencilla, 
en un mejor entendimiento de las dimensiones crí-
ticas que desafían la gestión local de las ciudades 
latinoamericanas desde un enfoque de acceso a 
oportunidades. Se busca actualizar y orientar tanto 
a tomadores de decisiones como a los diferentes 
actores que inciden en la conceptualización, plani-
ficación, diseño y gestión de políticas urbanas, con 
herramientas disponibles para el fomento de accio-
nes dirigidas al desarrollo urbano y que se encuen-
tran dentro de las competencias de la gestión local.  
  
Las soluciones adecuadas para propiciar el acceso 
a las oportunidades que las ciudades pueden ofre-
cer no siempre provienen de un único ámbito secto-
rial o impactan en una única dimensión. Para iden-
tificarlas se requiere una consecuente comprensión 
de los problemas, las causas que los generan y el 
necesario consenso ciudadano para gestionar las 
oportunidades efectivamente en el tiempo. Estamos 
seguros de que esta serie de Guías de Desarrollo 
Urbano constituyen un buen punto de partida para 
fortalecer la gestión de nuestras ciudades.    

Julián Suárez Migliozzi
Vicepresidente Desarrollo Sostenible de CAF 

¿Cómo intervenimos las ciudades?Prólogo
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¿Cómo pueden los alcaldes 
latinoamericanos construir 
ciudades más seguras?

La inseguridad hace años que encabeza las preocu-
paciones de la sociedad de la mayoría de nuestros 
países y en una de las demandas más relevantes a 
ser resueltas por las ciudades de América Latina, 
región altamente urbanizada donde se localizan 42 
de las 50 urbes más violentas del mundo. 

Los problemas de la exclusión y de la producti-
vidad de la región no pueden ser enfrentados sin 
considerar el alto impacto negativo que el delito y 
la violencia tienen sobre el desarrollo. La inseguri-
dad es una forma de exclusión no sólo social, sino 
también política y económica, debido a sus altos 
costos tanto tangibles como intangibles, materiales 
como no materiales. Se estima que, para los países 
de la región, la inseguridad genera un costo de 
alrededor del 3,5% del PBI. Además, el delito, la 
violencia y el temor al crimen, restringen la movili-
dad de las personas y las actividades que deciden 
realizar, y profundizan las condiciones de desigual-
dad al afectar más a las zonas y grupos sociales 
más vulnerables, en particular jóvenes y mujeres. 
Basta recordar que 14 de los 25 países del mun-
do con mayores tasas de feminicidios están en 
la región. 

Si bien tradicionalmente fueron los gobiernos cen-
trales los encargados de dar respuesta a la insegu-
ridad, son los gobiernos locales los que sufren las 
consecuencias y el reclamo ciudadano al respecto, 
y muchos de ellos han asumido un papel clave en 
la respuesta a este desafío. La experiencia mues-
tra que el conocimiento detallado de los problemas 
que enfrentan las comunidades es una gran ventaja, 
y que el liderazgo local para resolverlos es esencial 
para crear ciudades más seguras que permitan que 
sus habitantes, en su heterogeneidad y diversidad, 
ejerzan su libertad y sus derechos cívicos, no teman 
por su integridad personal y gocen de sus bienes.   

Construir ciudades más seguras en América Lati-
na requiere de la participación de todos los niveles 
de gobierno, pero precisa especialmente del prota-
gonismo local, ya que las ciudades son entidades 
que evolucionan de acuerdo con la especificidad 
de sus territorios. Las autoridades deben pensar la 
seguridad ciudadana desde la prevención y de ma-
nera holística: la seguridad en el origen o lugar de 
residencia de las personas (su domicilio, su calle, 
su barrio), en la movilidad utilizada para desplazar-
se en la búsqueda de oportunidades (transporte y 
espacios públicos) y en los destinos donde se en-
cuentran esas oportunidades (parques, centros de 
educación, oficinas, hospitales). 

Los gobiernos locales, además de generar modelos 
de gobernanza efectivos de las políticas de segu-
ridad, cuentan con una serie de herramientas de 
planeamiento urbano que pueden ayudar a crear 
entornos físicos que generen confianza a quienes 
viven en la ciudad y que restrinjan, a su vez, las 
oportunidades de comisión de delitos. Al mismo 
tiempo, cuentan con las competencias para diseñar 
políticas municipales que prevengan el delito, mejo-
ren la equidad social y promuevan la participación 
ciudadana en temas como educación, fomento al 
empleo, deporte y recreación. 

CAF apoya a los gobiernos locales a pensar e imple-
mentar políticas de seguridad desde una perspec-
tiva territorial y preventiva del delito y la violencia. 
Buscamos conectar, de manera comprehensiva, los 
desafíos frente al crimen, la violencia y el temor, con 
las políticas urbanas de fomento a la producción, 
educación, vivienda, espacios públicos, transporte, 
equidad de género y demás dimensiones que con-
forman una gestión local exitosa. Nuestro enfoque 
de integralidad se basa en las políticas locales de 
prevención y disuasión del crimen y la violencia, y 
la generación de espacios públicos libres de mie-
do, antes que políticas coercitivas o privativas de 
la libertad.  

Guía para ciudades más seguras
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¿Por qué una Guía para Ciudades 
más Seguras?  

La seguridad ciudadana es, sin lugar a duda, un 
aspecto crítico que desafía la buena gestión de las 
ciudades latinoamericanas. Una reducción estruc-
tural del crimen requiere un cambio progresivo y 
consistente en el territorio de los factores socia-
les, económicos, urbanos e institucionales que 
lo originan y expanden. Esta guía pretende ser una 
herramienta en ese sentido.    

Pensada específicamente para ciudades, propo-
ne una mirada sobre la seguridad ciudadana ba-
sada en el protagonismo de los gobiernos loca-
les. Responde a la propuesta de posicionamiento 
estratégico de CAF en seguridad ciudadana, dirigi-
da a fortalecer su oferta programática para el desa-
rrollo de ciudades inclusivas, productivas y resilien-
tes, y forma parte de la Serie de Guías de Desarrollo 
Urbano de la Iniciativa Ciudades con Futuro de CAF.  

Es una herramienta para la acción, y se enfoca en 
aspectos clave de la seguridad que enfrentan las 
ciudades de la región. Consiste en la sistematiza-
ción, de forma didáctica y gráfica, de conceptos 
claves, evidencia, experiencias promisorias, leccio-
nes aprendidas y buenas prácticas, en políticas pú-
blicas locales de reducción del delito, las violencias 
y el temor al crimen. Está dirigida principalmente a 
alcaldes, funcionarios del nivel municipal de gobier-
no o que trabajen en relación con él desde otros 
niveles del Estado, líderes públicos y comunitarios, 
formadores de opinión y demás personas interesa-
das en el desarrollo urbano y los diferentes aspec-
tos que lo conforman.  

La Guía está estructurada en cuatro capítulos.  
Cada uno de ellos responde a información actualiza-
da sobre aspectos estructurales que inciden en un 
abordaje local integral de la Seguridad Ciudadana

El Capítulo 1 está vinculado a la promoción de 
espacios públicos seguros. Se centra en tres ejes 
nodales de la seguridad ciudadana: la prevención si-
tuacional del delito, la recuperación de espacios pú-

blicos y la reconstrucción del tejido social. Cada uno 
de ellos requiere un cuidadoso análisis, nutrido de 
liderazgo político y conocimientos técnicos, pero 
también de las voces de sus protagonistas para po-
der implementar iniciativas adecuadas y efectivas. 
 
Para este capítulo, basamos las recomendaciones 
en los principios de la metodología de Prevención 
del Delito mediante el Diseño Ambiental (CPTED, 
Crime Prevention Through Environmental Design,  
por sus siglas en inglés), que propone una aproxi-
mación preventiva y comunitaria, entendiendo que 
el entorno físico y social en los barrios puede pro-
piciar oportunidades para que se cometan delitos, 
pero también puede ser una herramienta para su 
prevención, si se modifican ciertos parámetros am-
bientales en el diseño. 

El Capítulo 2 trata sobre territorios críticos 
urbanos en materia de seguridad. A partir del 
concepto de Criminología del Lugar, definido en el 
Reporte de Economía y Desarrollo de CAF (RED) 
de 2014 “Por una América Latina más Segura”, 
las características de los espacios geográficos 
tienen una importancia central, junto con tempo-
ralidades muy precisas, en la ocurrencia de cier-
tos tipos de crímenes.    

Los centros históricos, los asentamientos informa-
les y las atracciones turísticas son tres de los terri-
torios críticos de las ciudades sobre los que versa 
este segundo capítulo. La elección de estos tres 
espacios urbanos está basada en la relevancia y el 
potencial que tienen cada uno de ellos para revertir 
los efectos de la baja productividad y la exclusión 
social. Son espacios donde la planificación de la 
seguridad puede ser focalizada y trabajada, en mu-
chos casos, desde una perspectiva intersectorial, 
enfocada no sólo en el control sino también en la 
prevención del delito y el temor.   

Seguridad y Desarrollo UrbanoPalabras iniciales CAF
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A diferencia de otros territorios críticos más comple-
jos para la gestión municipal, estos tres espacios no 
están indisolublemente atados a las complejidades 
de las grandes infraestructuras de la movilidad (es-
taciones de tren, metro y barrios periféricos conec-
tados por autovías) o la productividad (aeropuertos, 
puertos y zonas industriales) los cuales ameritarían 
un mayor nivel de desarrollo.

El Capítulo 3 se centra en los observatorios 
y centros de análisis y en la tecnología para 
abordar la criminalidad como herramientas que 
fortalecen el conocimiento y la comprensión de la 
dinámica del delito y la violencia, para prevenirlos 
y disuadirlos. La información, los datos y la tecno-
logía permiten generar insumos para el diseño de 
intervenciones que respondan a las problemáticas 
diagnosticadas, colaborando así con la creación de 
entornos seguros y, también, con comunidades con 
menor temor al delito.   

Finalmente, el Capítulo 4 aborda la gobernanza 
de la seguridad a nivel local. Tan importante como 
conocer y comprender las dinámicas delictuales es 
planificar, coordinar y articular las acciones de pre-
vención, control y rehabilitación entre organismos 
estatales y paraestatales, actores colectivos e in-
dividuales, agencias tradicionales y de creación re-
ciente, dada la complejidad de los fenómenos, su 
multicausalidad y los efectos que provoca.

Como podremos ver en el subcapítulo 4.1. Niveles 
de gobierno e Inter-agencialidad, en el caso de las 
ciudades fronterizas los espacios públicos locales 
pudieran recibir una presión adicional por las parti-
cularidades de las actividades delictivas de su con-
dición de borde, requiriendo para su gestión contar 
no solo con los instrumentos habituales de planea-
miento urbano, sino también con una gobernanza 
mancomunada y multinivel. 

La Guía, a su vez, tiene como eje transversal a la 
perspectiva de género. En CAF entendemos que 
es un enfoque que debe permear a cada uno de los 
capítulos de la Guía e insertarse de manera orgáni-
ca en cada una de nuestras acciones. Por su par-
te, respecto a la movilidad urbana, nos limitamos 
a tratar el diseño y la gestión de espacios públicos 
seguros, entendiendo que el tema de la seguridad 
en lo que respecta a la movilidad urbana requiere 
de un análisis exhaustivo y amerita la redacción de 
una guía propia.  

La seguridad ciudadana es una condición necesa-
ria para el desarrollo humano, y los gobiernos lo-
cales ocupan hoy un lugar central en su abordaje 
y gestión. CAF – Banco de Desarrollo de América 
Latina promueve, a través de asistencia técnica, co-
nocimiento y apoyo en la gestión, que las ciudades 
cuenten con políticas de seguridad adaptadas a sus 
demandas y necesidades, articulando esfuerzos 
para acompañar este gran desafío de construir ciu-
dades latinoamericanas más seguras e inclusivas.

Guía para ciudades más seguras
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Introducción

El acceso a la 
seguridad en la 
política urbana
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La gestión de la seguridad es un aspecto funda-
mental de la gobernanza contemporánea, en todos 
los niveles del Estado y, en especial, en el local. 
La comprensión acabada de esta afirmación exi-
ge contextualizarla. La realidad latinoamericana, 
de democracias jóvenes que fueron dejando atrás 
procesos de militarización y gobiernos de facto 
vive, asimismo, una reestructuración de sus agen-
cias abocadas a la seguridad. En esta evolución, 
los gobiernos locales están llamados a ocupar un 
rol central.

La noción de seguridad ha cambiado más en 
las últimas décadas que en los últimos siglos.  
De referirse a la defensa de intereses centrales de 
los Estados, como la autonomía y la soberanía, 
ha pasado a ocuparse del ser humano y la comu-
nidad que lo contiene y, en especial, al desarro-
llo de ambos. Hoy involucra mucho más que la 
protección, por parte del Estado, de la integridad 
física y patrimonial de las personas. Comprende 
aspectos que hacen a la convivencia pacífica y 
al goce pleno de derechos diversos. Los Estados 

son los principales responsables de su garantía, 
pero no ya los únicos. La participación ciudadana 
en la materia cobra cada vez más fuerza y, aquí, 
los gobiernos locales –los más cercanos a sus ha-
bitantes, con conocimiento profundo del territorio 
y de las vidas cotidianas de sus pobladores– son 
actores protagónicos.

El Programa de las Naciones Unidas para el Desa-
rrollo (2009) ha destacado el pasaje de la centra-
lidad de la seguridad pública al de la seguridad 
humana, que define como la “condición de vivir li-
bre de temor y de necesidad frente a amenazas al 
desarrollo humano –desde, por ejemplo, desastres 
ambientales o carencias alimentarias hasta violen-
cias y delitos–”. En este marco, la seguridad ciuda-
dana, que comprende el abordaje de las violencias, 
los delitos y el temor al crimen, ha pasado a ser una 
condición necesaria, aunque no suficiente, de la se-
guridad humana. Ese abordaje de la seguridad ciu-
dadana incluye a la violencia por razón de género, 
que se articula e interrelaciona con las dimensiones 
del delito y del temor al crimen.

Destacado 1. Principales conceptos

Seguridad ciudadana: implica la salvaguarda eficaz de los derechos humanos inherentes a la per-
sona, especialmente el derecho a la vida, la integridad personal, la inviolabilidad del domicilio y la 
libertad de movimiento de forma tal que puedan desenvolver su vida cotidiana con el menor nivel 
posible de amenazas a su integridad personal, sus derechos cívicos y el goce de sus bienes (PNUD, 
2009; CIDH, 2009).

La reducción del delito y de la violencia, y del temor a ser víctima de ellos, está asociada 
con formas democráticas de convivencia que fomentan una mayor confianza entre los ciudadanos 
y entre éstos y las autoridades. Así, incorpora otras miradas y disciplinas para la contención del de-
lito, con un enfoque basado en la prevención y la disuasión, además del control y la represión (BID, 
2012; Mockus, 2015).

Violencia: uso deliberado del poder o la fuerza física (o su amenaza) para causar de manera actual o 
muy probable daños físicos o psicológicos, privaciones o trastornos del desarrollo (OMS).

1

2

3

Guía para ciudades más seguras
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Violencia por razón de género: violencia dirigida contra la mujer porque es mujer o porque la afecta en for-
ma desproporcionada. Es uno de los principales medios a través de los cuales se perpetúa la posición subor-
dinada de la mujer con respecto al hombre y sus papeles estereotipados. Es un grave obstáculo para el logro 
de la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres y para el disfrute por parte de la mujer de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales. Puede ser cometida por Estados, organizaciones intergubernamenta-
les o agentes no estatales, particulazres o grupos armados; se manifiesta de múltiples formas y en diversos 
ámbitos, del privado al público; y trasciende las fronteras nacionales.  (CEDAW, 1992; CEDAW, 2017).

Delito: comportamiento humano que el Estado considera suficientemente grave en su daño a otras 
personas como para desalentarlo mediante la amenaza de la aplicación de un castigo penal (prisión, 
multa, trabajo comunitario, otro) (UNODC).

Temor al crimen o dimensión subjetiva de la seguridad: factor subjetivo (“percepción” o “sensa-
ción de inseguridad”) tan importante como los factores objetivos, que afecta a víctimas directas y a 
quienes conocen los sucesos a través de ellas, sus familiares, sus vecinos o vecinas, o los medios 
(PNUD). Incluye el temor de género.

Factores objetivos o dimensión objetiva de la seguridad: hace referencia a los hechos concretos 
de violencia y delitos registrados. Los niveles reales y objetivos de inseguridad, medida en términos de 
probabilidad de victimización, y refleja el grado de seguridad o de inseguridad de un territorio (PNUD).

Temor de género: sentimiento de vulnerabilidad experimentado frente al riesgo, actual o potencial, 
de ser víctima de alguna forma de violencia por razón de género, sobre todo en el espacio público. 
Responde a la exclusión histórica de mujeres e identidades de género disidentes de lugares comunita-
rios, que lleva a percibir de un modo distinto situaciones que para los varones podrían ser cotidianas, 
como caminar por una calle poco iluminada o esperar la llegada de un medio de transporte.

La seguridad ciudadana forma parte, así, del con-
junto de derechos humanos fundamentales recono-
cidos por las Naciones Unidas y sus Estados parte 
(Objetivos de Desarrollo Sostenible 3, 5, 11 y 16). 
Esta mirada es incluyente, y alcanza tanto a víctimas 
como a victimarios y victimarias. En este sentido, se 
diferencia de conceptos más antiguos de seguridad, 
que hacían hincapié en los poderes coercitivos de los 
Estados y sugerían que la represión era el elemento 
central (y, quizás, único) para abordar el crimen. 

El calificativo de “ciudadana” adosado al concepto 
de seguridad se refiere a la noción de ciudadanía: 

comprende tanto la seguridad de personas como la 
de grupos humanos, y en zonas urbanas, así como 
en el ámbito rural. Así, la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos la ha definido como el con-
junto de derechos de cada integrante de una socie-
dad a “desenvolver su vida cotidiana con el menor 
nivel posible de amenazas a su integridad perso-
nal, sus derechos cívicos y el goce de sus bienes”.  
De esta manera, se la vincula con una noción avan-
zada de ciudadanía, ya que la disminución de la in-
seguridad se asocia con la protección y ampliación 
de derechos ciudadanos y participación política, 
institucional y social. 

4

5

6

7

8

El acceso a la seguridad en la política urbanaIntroducción



16

Frente al delito, la violencia y el temor al crimen, un alcalde o alcaldesa afronta dos ca-
minos principales:

El primero es el que asume a la política de seguridad como relacionada, de manera exclusiva o preeminente, 
con la política criminal. Si opta por seguir ese camino, el alcalde o alcaldesa estará participando de las pro-
puestas de diagnóstico e intervención, de prevención o de investigación, pero sin tener la iniciativa principal 
a su cargo. 

El segundo camino posible es el que considera a la política de seguridad como una política urbana y local. 
Esta opción comprende que la inseguridad no proviene solo de la infracción a normas penales o contra-
vencionales, sino que es parte de un fenómeno complejo, multicausal y con efectos de diferente alcance y 
distinta naturaleza, y que toma formas diferenciales cuando se trata de mujeres y niñas. 

En el caso de decidirse por este rumbo, la persona al frente del gobierno local estará en posición de liderar 
los procesos que involucran el abordaje de la problemática; de asumir más responsabilidades, de tener la 
potestad necesaria para tomar decisiones que respondan a las preocupaciones y demandas de los vecinos 
y las vecinas de su distrito; de enfrentar desafíos más intensos, pero también de ofrecer su impronta propia y 
específica en las soluciones que se desplieguen; de integrar a la seguridad a sus estrategias de gobierno en 
todas las áreas de su injerencia, y sumarla al conjunto de medidas para tender al desarrollo de la población 
a la cual representa. 

Recuadro 1. Roles de alcaldes y alcaldesas frente al crimen
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En conexión con esto, los costos sociales y econó-
micos que el delito, la violencia y el miedo generan 
son una restricción creciente para el desarrollo sos-
tenible de los países de América Latina, y para su 
integración regional. La criminalidad y la percepción 
de la inseguridad retraen inversiones productivas y 
consumo, reducen el valor del capital físico e impac-
tan negativamente en formación de capital humano 
y social. En la región, el costo promedio del crimen 
es similar al volumen de inversión en infraestructu-
ra (Jaitman, 2016; CAF, 2017; Izquierdo et. al, 2018). 
Así, un mejor servicio de seguridad y justicia es una 
inversión social con alto retorno para el desarrollo 
sostenible de una sociedad, la integración nacional 
y regional y la construcción de la paz.

Hoy, la ciudadanía y sus representantes se encuen-
tran frente a un panorama nuevo. Si bien los compor-
tamientos humanos no pueden predecirse de manera 
absoluta, ni encuadrarse taxativamente en modelos 
teóricos, hoy ya no se discute que la seguridad re-
quiere un tratamiento profesional, brindado por es-
pecialistas, y que excede a las respuestas basadas 
solamente en el servicio policial y en la represión del 
delito, la violencia y el desorden. No suele reparar-
se en que la política de seguridad es tan sofisticada 
como la económica. Ambas presentan variables inter-
dependientes que están arraigadas culturalmente. Un 
control completo es imposible, principalmente por los 
límites (legales y fácticos) a las acciones del Estado, 
pero sí es posible gestionar el problema de la (in)segu-
ridad para controlar y prevenir el delito, y así bajar las 
tasas delictuales y disminuir el temor al crimen. 

a) Urbanización y crimen

Violencias, delitos y temor al crimen  

En su complejidad, la inseguridad presenta causas 
múltiples y efectos variados. Cada problemática se 
expresa en territorios, horarios, y ámbitos (públicos 
o privados) diferentes; afecta a bienes distintos y, por 
supuesto, tiene como víctimas o principales damni-
ficados a individuos o colectivos de grupos sociales 
diversos, según sus clases sociales, géneros, gene-

raciones, orígenes étnico-raciales, etc. El desplaza-
miento poblacional es, una vez más, muy importante, 
y trae consigo una mutación de los fenómenos vio-
lentos y delictivos. Se requieren, entonces, diseños 
urbanos adecuados para propiciar espacios seguros. 

Existen problemáticas urbanas específicas, y mé-
todos para abordarlas. A lo largo de este trabajo 
se atenderán a unas y a otros. Las violencias, de-
litos y actitudes subjetivas frente a la seguridad 
juegan en su ámbito de una manera particular.  
En este sentido, es importante reparar aquí en 
que no todo problema vinculado con la seguridad 
responde a un fenómeno delictual. Acciones que 
no han sido recogidas por los códigos penales o 
contravencionales provocan o se derivan de fenó-
menos violentos y atentan contra el ejercicio del 
derecho a una ciudadanía segura (ciertas formas 
de violencia contra la mujer, por ejemplo). Por otra 
parte, conductas encuadradas por las leyes como 
delitos pueden no contener componentes violentos 
(por caso, muchos delitos económicos) o no tienen 
una incidencia relevante en la prevención de con-
ductas que atentan contra la convivencia social (la 
persecución de usuarios de drogas para uso per-
sonal, en el ámbito privado, que en absoluto afecta 
la estructura de mercado de la narcocriminalidad). 

Estas complejidades se expresan de manera parti-
cular en las ciudades. La urbanización creciente que 
América Latina y el Caribe viven en la actualidad las 
ha llevado a constituirse en la segunda región más 
urbanizada de la Tierra, solo tras Norteamérica y por 
delante de Europa. Un 80% de la población latinoa-
mericana vive en ciudades, donde se encuentran las 
mayores oportunidades, pero también los niveles de 
desigualdad más severos. Las ciudades deben ofre-
cer servicios, viviendas y trabajo a una población con 
necesidades insatisfechas o que sigue en aumento. 
De este proceso se derivan problemas que afectan el 
desarrollo urbano, como los patrones inadecuados 
de uso de suelo, la proporción importante de habi-
tantes que atraviesan condiciones de pobreza, la 
limitación de los recursos y capacidades institucio-
nales para gobernar y el consiguiente aumento de la 
vulnerabilidad de la población.

El acceso a la seguridad en la política urbanaIntroducción
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La debilidad institucional y económica han llevado 
a un aumento de ciertos delitos contra la propie-
dad y, en algunos países, también los homicidios. 
Si bien la cantidad de ellos ha presentado picos y 
valles, los niveles son suficientemente significati-
vos como para impulsar una mayor demanda de 
solución por parte de la ciudadanía. Los cambios 
en la seguridad objetiva han sido acompañados de 
aumentos importantes en la seguridad subjetiva. 
En muchos países de la región, la inseguridad ha 
desplazado a la economía del tope de las preocu-
paciones colectivas. 

Colectivos vulnerables
La cuestión de género y la movilidad

Si bien para la ley todos nacemos libres e iguales,  
sin distinción de sexo, raza o religión, las poblacio-
nes están integradas por grupos y colectivos diver-
sos y plurales y, como tales, sus sensaciones, pade-
cimientos y exposición a los fenómenos violentos no 
son homogéneos. 

En una sociedad democrática, el eje para determi-
nar la vulnerabilidad de un sector debe orientarse 
desde la perspectiva del acceso a derechos y su 
ejercicio. La cantidad afectada de miembros de un 
grupo es irrelevante, se trate de cierta etnia mino-
ritaria con respecto a la prevaleciente, se trate de 
las dificultades de las mujeres y niñas (en general, 
mayoría cuantitativa de la sociedad) para acceder a 
derechos básicos. 

Quienes gobiernan se encuentran en la obligación 
de garantizar los medios necesarios para estable-
cer parámetros igualitarios de ejercicio de dere-
chos. En relación con la prevención de violencias 
y delitos, se requieren respuestas específicas para 
cada tipo de situación con estrategias de preven-
ción y, sobre todo, que partan de diagnósticos pre-
vios particulares. 

Según la OMS (2021), 1 de cada 3 
mujeres mayores de 15 años ha sufrido 
algún tipo de violencia sexual a lo largo 
de su vida en todo el mundo.

Si bien las vulnerabilidades pueden estar determina-
das por muchos factores, la cuestión del género y, 
en particular, la prevalencia de la violencia por razón 
de género, exponen a riesgos y a daños tanto a mu-
jeres como a personas con identidades de género 
y orientaciones sexuales diversas. La violencia por 
razón de género se expresa en formas múltiples.  
Una de estas formas, poco explorada, es la relacio-
nada con la movilidad, en las distintas etapas de 
viajes que realizan mujeres y personas vulnerables. 
Estas etapas van desde el momento en que se pla-
nifica el viaje antes de salir de la casa, hasta el uso 
de los distintos modos o medios disponibles. Para 
su seguridad, es muy importante considerar los fac-
tores sociales, la calidad de servicio en el medio de 
transporte y el diseño adecuado de paradas, equi-
pamientos y del entorno natural y el construido a lo 
largo de todo el sistema de movilidad.

Algunas de esas formas de violencia por razón de 
género forman parte de los catálogos de faltas o de-
litos de los Estados, pero la problemática excede al 
enfoque jurídico-penal: al entender que las acciones 
violentas contra las mujeres y niñas se basan en un 
sistema que perpetúa las desigualdades entre hom-
bres y mujeres, se remite de manera directa a las raí-
ces históricas y culturales que las legitiman. La vio-
lencia por razón de género no es solo física: también 
es psicológica, sexual, económica y simbólica, y se 
despliega en distintos ámbitos, públicos y privados: 
en el doméstico, el laboral, el institucional, o en los 
medios de comunicación, entre otros. El último esla-
bón de esa cadena de violencia por razón de género, 
y en su versión extrema, se expresa en los femicidios 
o feminicidios (asesinato de mujeres por su condición 
de género, es decir, por el mero hecho de ser mujeres) 
que laceran a la región en toda su extensión. 

Guía para ciudades más seguras
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Según las cifras publicadas por el Observatorio de Igualdad de Género de la CEPAL, tomando como referencia 
a 14 países de América Latina y el Caribe, en 2018 al menos 2.081 mujeres fueron víctimas de feminicidio o 
femicidio. Si se suman los datos de otros 9 países de la región que solo registran los femicidios cometidos a 
manos de la pareja o expareja de la víctima, este número asciende a un mínimo de 2.321 mujeres muertas por 
su condición de mujer en ese período.

Además, numerosos estudios muestran que la incidencia de los homicidios de mujeres en el espacio público 
va en ascenso. Por ejemplo, según el INEGI de México, en ese país la tasa se cuadruplicó en diez años: de 0,7 
a 2,5 por cada 100.000 habitantes entre 2007 y 2017. 

b) El nuevo rol del municipio frente 
a la seguridad ciudadana

Demanda creciente versus recursos escasos 

Hoy cobra sentido, más que nunca, la idea de que 
toda política de seguridad es local. Los conflic-
tos se desarrollan en el territorio, y ningún órgano 

de gobierno está más cerca de él, ni lo conoce 
mejor, que el local. Alcaldes, alcaldesas, inten-
dentes e intendentas son quienes se encuentran 
en la posición adecuada para generar instancias 
de coordinación con otros niveles de gobierno.  
Pero aún en los programas y las políticas naciona-
les o estaduales, el ámbito de aplicación relevante 
es el local. 

Recuadro 2. Femicidios o Feminicidios: la versión extrema de la violencia 
por razón de género



20

Los gobiernos locales cuentan con más recursos 
para la gestión de la seguridad de lo que habi-
tualmente creen. Todos tienen áreas dedicadas a 
inspección, fiscalización y control, que pueden ser 
útiles tanto para desarticular conflictos antes de 
que incorporen aspectos violentos como para con-
tribuir al conocimiento de los mercados ilegales 
subyacentes a muchos sectores de la vida en so-
ciedad. Por otro lado, tienen una cantidad inmensa 
de datos que permiten medir la cotidianeidad de 
la ciudad y su historia. Muchos cuentan, también, 
con programas de áreas vinculadas con la seguri-
dad que pueden complementarse.

Como contrapartida, una dificultad común se ex-
presa en la escasez de recursos económicos y 
humanos para el diseño, la ejecución y la evalua-
ción de programas y políticas locales de seguri-
dad. En estas circunstancias es cuando se apoya 
con mayor énfasis la idea de que deben participar 
de la gestión una multiplicidad de actores, que 
exceden a los recursos policiales. En el aspecto 

material, el rol tradicional del gobernante local, el 
de administrador de recursos propios y recaba-
dos de otras instancias de gobierno y paraesta-
tales, aquí se despliega en su expresión máxima. 
Y en el aspecto de recursos humanos, la forma-
ción de burocracias específicas se combina con 
la asistencia técnica de expertos y expertas, y de 
organismos internacionales.

Sobre estas bases, los Estados locales (municipa-
lidades, alcaldías, comunas) están asumiendo res-
ponsabilidades, de manera creciente, con respecto 
a la seguridad ciudadana. Los reclamos de los ve-
cinos y las vecinas dejan de redirigirse a instancias 
superiores de la administración pública, típicamen-
te responsables exclusivas del problema, para reen-
cauzar y asumir su abordaje de manera descentra-
lizada e integral. Esto ha puesto en juego a nuevas 
instancias participativas y ha generado sinergias 
edificantes en la relación entre los Estados nacio-
nales, provinciales y locales, por ejemplo, para la 
coordinación de políticas. Entre ellas, se destacan: 

Guía para ciudades más seguras

Destacado 2. Coordinación de políticas de seguridad

Prevención, con programas culturales, de retención escolar, campañas contra la violencia por razón 
de género (especialmente la doméstica, que afecta no sólo a la mujer sino a los niños, niñas y adoles-
centes que conforman el hogar), el acoso sexual callejero;  

Patrullaje orientado a zonas críticas, policiamiento comunitario, de puntos calientes y orientado a 
problemas, coordinación entre el trabajo policial y el de prevención territorial; 

Acceso a la justicia con la organización de instancias de mediación barrial, conciliación entre vecinos 
y vecinas, espacios de recepción y derivación de denuncias de violencia por razón de género, y 

Reinserción comunitaria de personas privadas de su libertad

1

2

3

4
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Estas políticas se diseñan, generalmente con la 
ayuda inicial de personas expertas externas a los 
municipios, programas de seguridad local que in-
cluyen la creación de direcciones, subsecretarías o 
aun secretarías de seguridad, con estamentos que 
se ocupan de diferentes aspectos del problema. 
Ellos van desde organismos de prevención o asis-
tencia hasta observatorios de delitos y violencias, 
centros de investigación sobre causas y efectos 
de los crímenes que afectan a la sociedad local, 
oficinas de videovigilancia, programas de trabajos 
comunitarios para personas egresadas temporaria 
o definitivamente de la prisión, entre otros. Su de-
nominador común es la aspiración de contar con 
información de calidad como fundamento para la 
toma de decisiones en la materia apartándose, así, 
de una lógica de respuestas intuitivas y espasmódi-
cas frente a los problemas. 

Por todo lo anterior, una gestión inadecuada de las 
iniciativas locales en materia de seguridad puede 
ser muy costosa, en términos económicos, pero 
también políticos y sociales. Combinados el mayor 
requerimiento de recursos y la falta de conocimien-
tos específicos para administrarlos, pueden conver-
tirse en un obstáculo importante para los gobiernos 
locales preocupados por restablecer la calidad de 
vida de sus vecinos y vecinas.

Orden versus gestión de la conflictividad 

Vivimos en sociedades conflictivas. Ante esta cir-
cunstancia pueden diferenciarse dos grandes pers-
pectivas en torno al rol que debe asumir el Estado. 
Para la primera, la valoración de la sociedad como 
conflictiva tiene una connotación negativa, una 
apreciación del conflicto como una amenaza a la 
propia existencia de la sociedad y del Estado. Para 
la segunda, en cambio, el conflicto es parte consti-
tutiva de las relaciones humanas. 

En toda sociedad se alternan conflictos y acuerdos 
de cooperación. Pero analizar al conflicto como una 
instancia transitoria de la vida social, que podría 
evolucionar hasta su desaparición, es producto de 
un pensamiento utópico que propicia un ideal: el 
“orden”. En el contexto actual latinoamericano, este 
enfoque predomina. 

Ahora bien, si se repara en que nuestro continente 
es el más inequitativo del planeta, el hecho de que 
las sociedades sean conflictivas es, en un sentido, 
una buena señal: significa que nuestros pueblos no 
son sumisos frente a las condiciones de vida desfa-
vorables que les tocan. Y aquí es donde se pone en 
juego la capacidad de los Estados, en especial los 
locales, para abordar el conflicto omnipresente. La 
gestión de la conflictividad sin el recurso de la vio-
lencia, el autoritarismo o los abusos de poder –del 
propio Estado o de ciertos grupos dominantes sobre 
otros– es el gran desafío que les espera a los y las 
gobernantes que tengan la disposición para ocupar-
se, de manera sólida, de la seguridad. En las pági-
nas que continúan, se ofrecerán herramientas para 
trabajar en esta dirección.

El acceso a la seguridad en la política urbanaIntroducción
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1.1 Prevención situacional

Los delitos y las violencias no ocurren en todas partes 
ni a toda hora. Cualquier habitante de una ciudad co-
noce (o cree conocer) los sectores de los que es mejor 
mantenerse lejos, especialmente en ciertos momen-
tos. Sin embargo, en muy pocas ciudades este cono-
cimiento popular se ha traducido en política pública 

sistemática. Al examinar esta intuición con precisión 
científica se suele encontrar que una proporción muy 
elevada de sucesos criminales o violentos suceden 
en unas pocas cuadras, en horarios concretos. No es 
difícil imaginar cómo este conocimiento puede ser útil 
para el diseño de políticas de prevención.
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Introducción al tema

La concentración de hechos delictivos o violentos 
en el espacio y el tiempo suele explicarse, desde 
un punto de vista geográfico, por la presencia de 
oportunidades (o “condiciones facilitadoras”) para 
la comisión de conductas criminales o violentas. Si 
el contexto físico del lugar, las eventuales víctimas, 
la calidad del botín y la probabilidad de éxito les 
resultan favorables a los o las potenciales infracto-
res o delincuentes, aumentan las posibilidades de 
que actúen en ese momento y en ese lugar. Y esto 
porque hay factores del ambiente físico que operan 
como incentivos al señalar que existe una muy baja 
probabilidad de enfrentar las consecuencias de co-
meter un crimen. 

Comprender esos patrones de comportamiento, 
permite implementar estrategias de prevención si-
tuacional (llamadas así porque modifican las situa-

Recuadro 3: Factores geográficos y escala de análisis georeferenciado

La obtención y el manejo de información georreferenciada es un paso inicial para identificar patrones en el tiempo 
y en el espacio, así como puntos y momentos de concentración del delito (puntos calientes). Esta identificación 
debe apoyarse, principalmente, en análisis estadísticos, pero también en sugerencias de vecinos y vecinas, actores 
y actoras sociales y autoridades policiales. Es conveniente que la mirada se concentre en espacios bien concretos. 

Ciertos factores muy locales hacen que el foco en microespacios geográficos sea necesario. Por ejemplo, en lo que 
respecta a ocurrencia de delitos y actos violentos, las cuadras en el interior de un barrio o manzana suelen dife-
renciarse más entre sí de lo que se distinguen barrios y manzanas en la ciudad. Del mismo modo, en las cercanías 
de grandes cuerpos de agua y en los parques públicos suele favorecerse la ocurrencia de hechos de inseguridad. 

Una atención especial a estos aspectos facilita el diseño e implementación de estrategias preventivas precisas.  
La focalización en espacio y tiempo de las intervenciones suele generar dudas sobre su efectividad. En particular, la 
efectividad de aquellas medidas vinculadas a desalentar conductas en un sitio determinado que podrían traer apa-
rejado el desplazamiento de estas hacia otro lugar de la ciudad. Las evaluaciones sobre este tipo de intervenciones 
son alentadoras y sugieren, más bien, el efecto contrario: los beneficios en los lugares intervenidos se “difunden” 
a otros espacios cercanos. 

Esto fortalece la idea de que las características que convierten a un lugar (y un momento) en criminógenos o peli-
grosos son puntuales y no pueden, simplemente, desplazarse. 

ciones o el ambiente) para modificar las oportunida-
des de que ocurran conductas violentas o delictivas. 
Algunos ejemplos de este tipo de prevención son 
las iniciativas de mejora del contexto urbano (más o 
mejor iluminación, adecuación de espacios públicos 
y transporte público para favorecer la posibilidad 
de ver y ser visto –vigilancia natural –, entre otros), 
restricciones al expendio de bebidas alcohólicas o 
restricción de horarios de los locales de diversión 
nocturna, programas de control de armas, ciertos 
usos de la videovigilancia, las alarmas o los sistemas 
de alerta y el patrullaje policial basado en puntos 
calientes. Estas iniciativas pueden beneficiar a la 
población en general o pueden estar dirigidas a gru-
pos específicos, como niñas o mujeres. La evidencia 
existente es sumamente alentadora sobre el valor de 
implementar intervenciones con dimensiones múlti-
ples (no solo policiales), aunque puntuales. 

Guía para ciudades más seguras
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Destacado 3: Programa “Me Muevo Segura”
Ocho variables para evaluar estrategias de Prevención Situacional 

El proyecto “Me Muevo Segura”, instanciado por la Secretaría Distrital de la Mujer de Bogotá, Colombia, 
con el apoyo de CAF y TUMI –Transformativa Urban Mobility Initiative– identificó ocho variables que han 
probado ser útiles para diseñar y evaluar estrategias de prevención situacional orientadas a la movilidad 
de las mujeres en entornos urbanos. Esas variables son:

El nivel de iluminación en un punto (tanto de farolas como de otras fuentes lumínicas), 

La apertura del espacio (en cuántas direcciones se puede ver, “qué veo”), 

La visibilidad (lo visible que se es para otras personas: “quién me ve desde ventanas, puertas 
o puestos ambulantes”),

Presencia de suficientes personas (número de las personas que ocupan el espacio), 

Presencia de seguridad pública y privada, 

Estado del camino o senderos, cercanía al transporte público, 

Presencia mixta (composición según sexo de quienes se hallan en el lugar) y 

La seguridad nocturna para las mujeres, en especial, en los desplazamientos que realizan 
por el espacio público y a través de diferentes modalidades de transporte.

Identificar patrones y, en particular, puntos y mo-
mentos calientes, es una herramienta, nunca un fin. 
Se debe comprender cuáles son los factores que 
vuelven esos lugares y momentos propicios para 
el crimen o la violencia. La comprensión de las cir-
cunstancias que operan en cada espacio a intervenir 
permite una acción “hecha a medida”, que debería 
resultar en un mayor y mejor impacto.

Por otra parte, los programas de prevención situa-
cional suelen impactar, también, en la dimensión 
subjetiva de la seguridad: los vecinos y las vecinas 
de las áreas intervenidas reducen su temor a ser 
víctimas y están mejor dispuestos a colaborar en 
actividades de prevención participativa. Así, termina 

por generarse un círculo virtuoso. Ahora bien, sería 
ingenuo creer que los delitos y los comportamientos 
violentos pueden erradicarse simplemente con la 
mejora del alumbrado, de la calidad de los espacios 
públicos, con un patrullaje orientado o con otras me-
didas semejantes. Sin embargo, aunque señalando 
sus limitaciones y la necesidad de que sean comple-
mentados con otras medidas, los hallazgos empíricos 
alientan este tipo de intervenciones. 

En una estrategia global de prevención del delito y 
la violencia, no pueden estar ausentes las nociones 
de espacio, tiempo y circunstancia a la hora de com-
prender el fenómeno y planificar intervenciones.

1
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4
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1.1 Prevención situacionalEspacio público seguro
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Ejemplos de casos

Desde el año 2000, la prevención situacional (en su 
variante de Prevención del Crimen a través del Dise-
ño Ambiental –o CPTED, según su sigla en inglés–) 
ha mostrado casos interesantes de aplicación en 
Chile, como la experiencia en la comuna de Puente 
Alto de Santiago (zona céntrica y asentamiento El 
Caleuche), en el marco de un proyecto entre Fun-
dación Paz Ciudadana, el Municipio de Toronto y la 
Embajada de Canadá, con un fuerte liderazgo de la 
alcaldía local. Luego de un diagnóstico participativo 
que incluyó observación directa, mapas georrefe-
renciados de conductas delictivas y encuestas co-
munitarias, se identificaron las áreas más vulnera-
bles al delito y la violencia, desde la perspectiva del 
diseño urbano. 

Sobre esa base, se efectuaron modificaciones en el 
entorno físico, incluyendo áreas verdes diseñadas 
por la comunidad, ensanchamiento de veredas, co-
locación de luminarias y de árboles para favorecer y 
orientar la circulación peatonal, rescatando cierta “sa-
biduría popular” sobre la experiencia vinculada con la 
sensación de seguridad personal. Los pormenores y 
fundamentos del proyecto, replicado luego en otras 

comunidades, pueden consultarse en http://www.
cesc.uchile.cl/publicaciones/com_y_prev_03.pdf

Otra iniciativa fue la liderada por la Dirección de 
Prevención, Participación Comunitaria y Derechos 
Humanos de Godoy Cruz, en Mendoza (Argenti-
na), que en 2016 organizó un concurso para crear 
y construir un sistema de alerta comunitaria bajo 
los criterios de solidaridad, uso sencillo, práctico, 
bajo costo y viabilidad para llegar a más ciudada-
nos y ciudadanas. De allí surgió el sistema actual, 
que combina una aplicación para teléfonos móviles 
con la instalación de centrales de alarma en zonas 
estratégicas de los barrios de la ciudad y sensores 
ambientales, que miden indicadores riesgosos para 
la salud (temperatura, calidad del aire, partículas en 
suspensión, etc.). Los materiales para instalar las 
alarmas son provistos por la municipalidad al cos-
to, y los vecinos y las vecinas pueden adquirirlos 
en cuotas. Actualmente, más de diez mil hogares 
se encuentran interconectados al sistema de alerta 
comunitaria, y la metodología fue replicada en otros 
municipios. https://www.godoycruz.gob.ar/participa-
cion-ciudadana/sistema-alerta-comunitaria/

Guía para ciudades más seguras

World Bank, Espacios urbanos seguros: reco-
men- daciones de diseño y gestión comunitaria 
para la obtención de espacios urbanos seguros, 
primera edición. Santiago de Chile: Ministerio de Vi-
vienda y Urbanismo (MINVU) - Asociación Chilena de 
Muni- cipalidades, 2003.
Disponible en https://documentos.bancomundial.
o r g / e s / p u b l i c a t i o n / d o c u m e n t s - r e p o r t s /
documentdetail/158261468744302905/espacios-
urbanos-seguros-recomendaciones-de-diseno-
y-gestion-comunitaria-para-la-obtenci-243-n-de-
espacios-urbanos-seguros-primera-edicion

Recursos adicionales

CAF, Por una América Latina más segura. 

Una nueva perspectiva para prevenir y contro-
lar el delito. Washington: CAF-Banco de desarro-
llo de América Latina, junio de 2014. Disponible en  
http://scioteca.caf.com/handle/123456789/688

Imagen 1 - Sección peatonal de la Carrera 7.ª esquina 
Calle 13.  Bogotá, Colombia (2016).   

Fuente: Istockphoto by Getty images

http://www.cesc.uchile.cl/publicaciones/com_y_prev_03.pdf 
http://www.cesc.uchile.cl/publicaciones/com_y_prev_03.pdf 
https://www.godoycruz.gob.ar/participacion-ciudadana/sistema-alerta-comunitaria/ 
https://www.godoycruz.gob.ar/participacion-ciudadana/sistema-alerta-comunitaria/ 
https://documentos.bancomundial.org/es/publication/documents-reports/documentdetail/1582614687443029
https://documentos.bancomundial.org/es/publication/documents-reports/documentdetail/1582614687443029
https://documentos.bancomundial.org/es/publication/documents-reports/documentdetail/1582614687443029
https://documentos.bancomundial.org/es/publication/documents-reports/documentdetail/1582614687443029
https://documentos.bancomundial.org/es/publication/documents-reports/documentdetail/1582614687443029
https://documentos.bancomundial.org/es/publication/documents-reports/documentdetail/1582614687443029
http://scioteca.caf.com/handle/123456789/688
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Guía para ciudades más seguras

Recomendaciones

En 2003, el Banco Mundial publicó una de las primeras sistematizaciones sobre el tema, con recomenda-
ciones generales para implementar una adecuada estrategia de prevención situacional. Las principales son:

1. luminación las zonas iluminadas permiten una 
visión que facilita la vigilancia natural y favorecen 
la realización de actividades nocturnas que esti-
mulan confianza entre vecinos y vecinas.

2. Amplitud las zonas peatonales amplias incre-
mentan el control visual del entorno y aumentan 
el riesgo de cometer un delito.

3. Poda los árboles podados, con el follaje desde 
cierta altura, permiten un control visual entre el 
interior de los predios o inmuebles y la calle.

4. Visibilidad si se utilizan rejas o cercos vivos, 
es conveniente que dejen ver a través de ellos 
para favorecer la vigilancia natural de lo que 
ocurre dentro o fuera del inmueble.

5. Mantenimiento viviendas cuidadas, calles en 
buen estado, terrenos baldíos limpios, con vigi-
lancia y accesos enrejados o con puertas bien 
mantenidas, generan percepción de seguridad.

6. Comercio la instalación de pequeños puestos 
comerciales en la vía pública, como kioscos de pe-
riódicos y flores, son puntos de reunión de vigilan-
tes naturales.

7. Señalización la señalización en zonas abiertas 
o parques públicos que proporciona información al 
peatón colaboran con la sensación de seguridad.

8. Transitabilidad calles y veredas bien pavi-
mentadas y cuidadas, que permitan un movi-
miento ágil y no entorpezcan la circulación pea-
tonal o vehicular, disminuyen la posibilidad de un 
asalto en la vía pública.

9. Aprovechamiento el uso constante de espa-
cios públicos o con acceso al público (parques, 
estadios, salas de conciertos, etc.) propicia la 
vigilancia natural.







33

Con el apoyo de CAF - Banco de Desarrollo de América Latina y TUMI (Trans-
formative Urban Mobility Initiative), la Secretaría Distrital de la Mujer llevó a 
cabo en Bogotá, Colombia, una iniciativa para conocer la situación de segu-
ridad y movilidad de las mujeres en el espacio público urbano en horas de 
la noche, y los factores que inciden en ella. Con esa información, se buscó 
prevenir y reducir la violencia contra las mujeres mediante el diseño e imple-
mentación de intervenciones tácticas para mejorar diferentes aspectos que 
limitan su movilidad.

Me Muevo Segura
(Bogotá, Colombia. 2016)

Un caso de interés para CAF

Para paliar la falta de sistematización del conocimien-
to popular de las zonas que suelen evitarse para dis-
minuir el riesgo de ser víctima de delitos y violencias, 
la iniciativa recolectó imágenes en vías vehiculares 
(más de 16.000 kilómetros recorridos) y ciclorrutas 
urbanas (más de 500 kilómetros transitados) de 19 
localidades, con un dispositivo móvil especializado. 

Los datos fueron utilizados para construir un índice 
de seguridad nocturna, a partir de las ocho varia-
bles que más influyen en la percepción de seguridad 
de las mujeres: el nivel de iluminación en un punto 
(tanto de farolas como de otras fuentes lumínicas), 
la apertura del espacio (en cuántas direcciones se 
puede ver, “qué veo”), la visibilidad (lo visible que se 
es para otras personas: “quién me ve desde venta-
nas, puertas o puestos ambulantes”), presencia de 
suficientes personas (número de las personas que 
ocupan el espacio), presencia de seguridad pública 
y privada, estado del camino o senderos, cercanía 
al transporte público, presencia mixta (composición 
según sexo de quienes se hallan en el lugar) y la se-
guridad nocturna para las mujeres. 

Como complemento de los datos cuantitativos, se 
llevó a cabo una encuesta de percepción de seguri-
dad a 14.311 mujeres en 47 paradores del Sistema 
de Transporte Urbano de Bogotá (SITP) y 46 esta-
ciones de Transmilenio, incluyendo el nuevo Trans-
miCable, en las que se indagó sobre su percepción 
frente a las ocho variables. 

El proyecto considera la experiencia cotidiana de las 
mujeres y niñas, y también la construcción y el es-
tado del entorno como guía para el diseño e imple-
mentación de intervenciones urbanas que permitan 
mejorar la movilidad de las mujeres y su acceso a 
la ciudad. El índice de seguridad nocturna y cada 
una de las variables son datos públicos, abiertos y 
disponibles para la ciudadanía y para los entes pú-
blicos de la ciudad de Bogotá. 

Más detalles sobre la iniciativa 
pueden encontrarse en:
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(De arriba a abajo) Imagen 2 - Sección peatonal de la Carrera 7.ª esquina Calle 13.  Bogotá, Colombia (2016).  
Imagen 3- Bogotá, Colombia- Mujeres trabajadoras cruzando puente peatonal Transmilenio. Bogotá (2015). Imagen 4 - 
Calle de La Candelaria, Centro histórico de la ciudad de Bogotá (2017) Imagen 5 - Mujer entrando a la estación Transmile-
nio en Autopista Norte, Bogotá – Colombia (2017).  Fuente: Istockphoto by Getty images
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Ciudades seguras,
ciudades con futuro
Fichas de parámetros arquitectónicos y 
urbanísticos para la prevención situacional 
del delito
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Elaboración propia sobre la base de O. Newman, Creating Defensible Spaces, Washington: U. S. Department of Housing, 
1996; Politécnico de Milano, et. ál., Planificación, diseño urbano y gestión para espacios seguros - Manual, Milán: DiAP, 
2007; European Comitetee for Standardization, Prevention of crime - Urban planning and building design, Technical Report 
14383-2, Bruselas: CEN, 2007, y World Bank, “Espacios urbanos seguros”, Santiago de Chile: Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo (MINVU) – Asociación Chilena de Municipalidades, 2003.

Es posible prevenir o controlar numerosos problemas de seguridad aplicando los criterios de seguridad 
al diseño urbano. Al respecto, las recomendaciones principales de especialistas son las siguientes:

El planeamiento urbanístico y el diseño de construcciones y edificios pueden tener impactos, positivos y 
negativos, sobre la criminalidad y sobre el miedo a ser víctima de delitos y violencias. 
 
La vitalidad de las calles y los espacios públicos es crucial para la prevención de delitos y violencias, 
porque posibilita la autovigilancia. Si se incluyen más usos en cada zona (residencial, comercial, 
recreativo, administrativo, etc.), el control espontáneo será mayor, por la presencia de usuarios distintos 
en momentos diferentes.
 
La seguridad y la percepción de seguridad aumentan cuando las personas sienten que los lugares les 
pertenecen y se identifican con ellos. Con esto en mira, debe tenerse especial cuidado en el diseño de 
sitios de paso (estaciones de transporte, pasajes peatonales, plazas, etc.).
 
Deberían evitarse los espacios abandonados, sin vitalidad, indefinidos o aislados. Si son inevitables, 
deberían ser gestionados en términos de seguridad.
 
Una red urbana continua mejora la orientación de las personas y su percepción de seguridad. Una buena 
visibilidad de los espacios peatonales y de los recorridos alrededor de los edificios y a través de las 
calles favorece la prevención y disminuye el temor al crimen.
 
La vigilancia electrónica (videocámaras, etc.) no es una respuesta a la planificación insuficiente. Podría 
ser  útil, únicamente, cuando forma parte de un plan de seguridad integral.
 
Cualquier propuesta, para un nuevo proyecto o para la regeneración de un barrio, debería tener en 
cuenta las redes sociales existentes, creadas por las escuelas, asociaciones, actividades deportivas 
y lugares de encuentro informal (bares, plazoletas, parques infantiles, etc.). Debería fomentarse el 
sentido de vecindad, respetarse los equilibrios sociales conseguidos y alentarse a los que están en 
camino de concretarse.
 
Los proyectos deberían respetar las necesidades de la población local y el impacto físico y social de los 
cambios. Además, deberían considerar no solo los problemas de criminalidad (existentes o previsibles 
del área, sino también los de las zonas circundantes.
 
En términos de seguridad, cada medida debe tener en cuenta a la población más vulnerable. La situación 
de las mujeres frente a delitos, violencias, percepción de seguridad y temor de género debería ser 
atendida con prioridad.
 
Los servicios de vigilancia deberían tenerse en cuenta desde las primeras fases del proyecto urbanístico. 

Debería darse acceso a especialistas en la materia lo antes posible.
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Zonas comerciales, administrativas
y peatonales

Ficha 1

Es importante saber que...

Algunos sectores estratégicos para la vida de la ciudad necesitan vigilancia constante para favorecer un tránsito 
seguro. Las áreas comerciales, administrativas y peatonales están entre ellas. A través de la autorización, 
organización y fomento de ciertas actividades, se puede potenciar el control espontáneo. Los municipios y 
alcaldías, a través de la regulación de horarios y de usos permitidos y prohibidos del territorio, determina, de 
un modo implícito, el ritmo citadino. La heterogeneidad de rubros en la misma zona (por ejemplo, oficinas, 
tiendas, supermercados y establecimientos educativos, por una parte, y, por la otra, cines, restaurantes, bares 
y hoteles) favorece una mayor cobertura temporal de los espacios. Y a mayor cobertura temporal, mejor será 
el control espontáneo.

Por otra parte, debería atenderse a la sensación de seguridad de los transeúntes. La ubicación, las dimensiones 
y las formas de los edificios públicos y privados tienen que favorecer movimientos peatonales seguros. Las 
vitrinas y escaparates de las tiendas, así como sus carteles y marquesinas, se convierten en una herramienta 
de control hacia la acera. La ubicación estratégica del mobiliario urbano y de puestos de venta pueden 
colaborar con ese objetivo.

Se recomienda:

Prever un trazado claro (y no confiar solamente en la señalética); 

Permitir la visibilidad desde los edificios cercanos, incluso desde sus plantas altas (con balcones 
transparentes y ventanas amplias); 

Promover que las tiendas y supermercados presenten vitrinas y escaparates transparentes,
sin obstáculos o la cobertura de estantes, cartelería opaca u otras barreras visuales;

Donde no es posible garantizar una visibilidad directa, utilizar implementos de visibilidad indirecta 
(espejos de seguridad, paneles reflectantes, etc.).; 

A
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Garantizar una buena iluminación y evitar pasajes oscuros y sin salida; 

Procurar que las entradas de los edificios estén iluminadas y sean bien visibles desde los espacios 
circundantes, sin retiros ni recovecos;

Evitar galerías, pasos bajo nivel y puentes peatonales (si son inevitables, deberían ser lo más 
amplios posible y con presencia de puestos de venta, laterales transparentes si correspondiere e 
iluminación adecuada); 

Desalentar la fragmentación de flujos de traslado (por ejemplo, separando de manera inconveniente el 
acceso principal del de servicio de edificios o comercios).

E
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Elaboración propia sobre la base de O. Newman, Creating Defensible Spaces, Washington: U. S. Department of Housing, 
1996; Politécnico de Milano, et. ál., Planificación, diseño urbano y gestión para espacios seguros - Manual, Milán: DiAP, 
2007; European Comitetee for Standardization, Prevention of crime - Urban planning and building design, Technical Report 
14383-2, Bruselas: CEN, 2007, y World Bank, “Espacios urbanos seguros”, Santiago de Chile: Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo (MINVU) – Asociación Chilena de Municipalidades, 2003.
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Mobiliario urbano, iluminación
y vegetación

Ficha 2

Es importante saber que...

El mobiliario urbano y la iluminación pueden colaborar en la prevención de situaciones violentas o delictivas. 
Sin embargo, su sola incorporación al espacio público no es suficiente. Con su utilización, debería atraerse a 
las personas en su función de vigilantes naturales y propender a que vean y sean vistas. El mobiliario urbano 
mal instalado, que entorpece la circulación o ahuyenta a transeúntes, así como la iluminación deficiente (en 
cantidad o calidad: no basta con un alto nivel de luminosidad), favorecen los problemas de inseguridad. 
Las personas se sienten más seguras si pueden caminar sin interrupciones forzadas y son capaces de ver 
fácilmente a quienes encuentran por la calle.

Lo mismo sucede cuando, como complemento del mobiliario urbano, se emplea vegetación. Canteros, flores 
y árboles pueden servir de aliciente para que los transeúntes disfruten de pasar por ciertos lugares públicos. 
Pero deberían analizarse sus implicancias en la seguridad de las personas.

En adición a esto, las personas se sienten más a gusto en espacios públicos diseñados a escala humana. 
Esto se debe a que la relación entre la escala y el uso de los espacios influye en el sentido de pertenencia 
y territorialidad. En áreas amplias, estos sentimientos se diluyen y la sensación de inseguridad puede 
aumentar. Además, una apropiación menor de los lugares motiva menos su protección colectiva y provoca 
su deterioro acelerado. El diseño y el uso correcto de mobiliario urbano, la vegetación y la iluminación dan 
una sensación de orden y de cuidado, invitan a permanecer en el espacio y posibilitan el control espontáneo 
de los lugares comunes.
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Se recomienda:

Ordenar el mobiliario urbano de modo que no obstaculice los recorridos peatonales.
 
Ubicar bancos cerca de iluminación y basureros: formar pequeñas áreas de descanso que inviten a la 
permanencia y la consecuente vigilancia natural.
  
Distribuir luminarias de acuerdo al uso del espacio y de tal forma que proporcionen iluminación 
homogénea, evitando bolsones de oscuridad.

Iluminar más las aceras que las calles, aunque evitando el uso de lámparas de alta intensidad que 
puedan deslumbrar a transeúntes o generar zonas de sombra. 

Diseñar iluminación a escala de las personas que transitan por el lugar, desde lo funcional y desde 
lo estético.

Aprovechar, como complemento, las luces de las vitrinas y los letreros de los comercios y las luminarias 
de las viviendas privadas.

Procurar que la vegetación posea un alto grado de permeabilidad, y que su mantenimiento y poda 
sean adecuados, de modo que no reduzca la visibilidad, no obstruya el control espontáneo, no ofrezca 
resguardo a eventuales agresores ni cree trampas.

A

B

C

D

E

F

G

Elaboración propia sobre la base de O. Newman, Creating Defensible Spaces, Washington: U. S. Department of Housing, 
1996; Politécnico de Milano, et. ál., Planificación, diseño urbano y gestión para espacios seguros - Manual, Milán: DiAP, 
2007; European Comitetee for Standardization, Prevention of crime - Urban planning and building design, Technical Report 
14383-2, Bruselas: CEN, 2007, y World Bank, “Espacios urbanos seguros”, Santiago de Chile: Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo (MINVU) – Asociación Chilena de Municipalidades, 2003.
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Plazas, parques y otros
espacios abiertos

Ficha 3

Es importante saber que...

Plazoletas, plazas y parques difieren en tamaño, pero comparten ciertas funcionalidades y varias dificultades 
vinculadas con la seguridad. La escasez de transeúntes, sobre todo en horarios nocturnos, dificulta una 
vigilancia natural constante. Suelen tener zonas de difícil acceso visual desde el perímetro, por densidad de 
la vegetación o falta de iluminación adecuada, que no permiten que las personas vean o sean vistas. Lugares 
que durante el día son centros de esparcimiento y distensión, se convierten en núcleos de temor al caer el sol. 
Esto puede ser morigerado por los gobiernos locales con algunas medidas simples.

Por otra parte, no deberían crearse espacios abiertos que favorecieran la apropiación por grupos determinados, 
o quedaran a merced de nadie. Los predios vacíos, enormes, con un solo uso (estacionamiento, o paseo, o 
circulación, etc.) o con acceso limitado deberían considerarse muy bien, con criterios preventivos, antes de 
implementarse.

Se recomienda:

Determinar “rutas seguras” con señalética, iluminación e indicaciones que permitan transitar por el 
interior de los espacios abiertos con seguridad;

Distribuir el mobiliario urbano de manera que fomente la presencia y permanencia de personas, 
incorporando, además, fuentes, bebederos y puestos de venta;

Mantener y podar la vegetación para que no bloquee los campos visuales;
 
Favorecer las actividades lúdicas, deportivas y culturales en horarios nocturnos, con predios acomodados 
para esos fines e iluminación apropiada, que incentiven la concurrencia de personas en horarios inhabituales.

A

B

C

D
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Elaboración propia sobre la base de O. Newman, Creating Defensible Spaces, Washington: U. S. Department of Housing, 
1996; Politécnico de Milano, et. ál., Planificación, diseño urbano y gestión para espacios seguros - Manual, Milán: DiAP, 
2007; European Comitetee for Standardization, Prevention of crime - Urban planning and building design, Technical Report 
14383-2, Bruselas: CEN, 2007, y World Bank, “Espacios urbanos seguros”, Santiago de Chile: Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo (MINVU) – Asociación Chilena de Municipalidades, 2003.
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Viviendas particulares
Ficha 4

Es importante saber que...

Las viviendas particulares no suelen contar con un diseño preventivo respecto de hechos de inseguridad. Se 
asume que se está reforzando la seguridad de las casas con murallas, rejas y alarmas, que pueden incluso 
ser contraproducentes. Los gobiernos locales, a través de sus departamentos de obras privadas y ejerciendo 
su capacidad de control, pueden recomendar, instar y promover el uso de un diseño que incluya elementos 
arquitectónicos y ambientales adecuados. Así, si autores potenciales de delitos se perciben vigilados desde 
el interior, y aprecian que las viviendas y su área circundante puede visualizarse desde el exterior, su actividad 
ilícita será menos sencilla y el riesgo de detección y captura, mayor.

Se recomienda:

Iluminar adecuadamente los accesos, con circulaciones identificables con claridad;

Asegurar que exista relación visual entre el interior y el exterior de las viviendas, con muros bajos (1 
metro o menos de altura), cercos vivos o rejas con permeabilidad visual;
 
Lograr que no haya vegetación que impida ejercer un control visual, y los árboles estén podados a más 
de 2,20 metros para promover la vigilancia natural;

Mantener el orden y la limpieza, e incorporar elementos de decoración que indiquen que la vivienda está 
habitada de manera activa.

A

B

C

D
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Elaboración propia sobre la base de O. Newman, Creating Defensible Spaces, Washington: U. S. Department of Housing, 
1996; Politécnico de Milano, et. ál., Planificación, diseño urbano y gestión para espacios seguros - Manual, Milán: DiAP, 
2007; European Comitetee for Standardization, Prevention of crime - Urban planning and building design, Technical Report 
14383-2, Bruselas: CEN, 2007, y World Bank, “Espacios urbanos seguros”, Santiago de Chile: Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo (MINVU) – Asociación Chilena de Municipalidades, 2003.
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Zonas comerciales, administrativas
y peatonales

Ficha 5

Es importante saber que...

Un sistema de transporte y tránsito bien diseñado posibilita mejorar la percepción de seguridad de las personas 
y favorece la vigilancia natural. El paso de trenes urbanos y autobuses garantiza una visión dinámica hacia 
la calle, que supone una fuerte disuasión para quien pretende delinquir. Pasajeros y, en especial, pasajeras 
que viajen con tranquilidad tendrán una calidad de vida mucho mejor, considerando que, en las ciudades 
modernas, parte de sus días laborales transcurren durante los viajes hacia y desde sus trabajos. Esto incluye 
las paradas o estaciones, los vehículos públicos y privados, el diseño de rutas y recorridos, las calles y las 
aceras. No debe descuidarse, por supuesto, la seguridad peatonal.

Se recomienda:

Unir los flujos de tránsito: automóviles, bicicletas, buses, motocicletas y peatones, en conjunto, 
aumentan el control espontáneo.

Ubicar las entradas a los aparcamientos, las estaciones de metro y las paradas de los autobuses en 
lugares bien visibles, iluminados y señalizados. 

Situar las paradas del transporte público en ambas direcciones una en frente de la otra, y cerca de 
tiendas o entradas de viviendas. 

Construir refugios y marquesinas con materiales transparentes, para facilitar el control visual.

Procurar que el diseño de los vehículos de transporte público facilite la visibilidad desde y hacia la calle, 
con ventanas e iluminación adecuadas.
 
Diseñar los recorridos de los transportes públicos considerando también la necesidad de aumentar el 
control en algunas calles (como en barrios alejados de zonas comerciales o en el interior de los parques).

A

B

C

D

E

F
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Elaboración propia sobre la base de O. Newman, Creating Defensible Spaces, Washington: U. S. Department of Housing, 
1996; Politécnico de Milano, et. ál., Planificación, diseño urbano y gestión para espacios seguros - Manual, Milán: DiAP, 
2007; European Comitetee for Standardization, Prevention of crime - Urban planning and building design, Technical Report 
14383-2, Bruselas: CEN, 2007, y World Bank, “Espacios urbanos seguros”, Santiago de Chile: Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo (MINVU) – Asociación Chilena de Municipalidades, 2003.
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Es importante saber que...

Así como las características sociodemográficas de sus habitantes, el tamaño de un complejo de viviendas 
sociales influye en las dificultades para mantener una convivencia pacífica. Se ha visto que también tiene 
influencia la altura de los edificios que se construyan y el número de unidades que comparten un mismo 
acceso. En otras palabras, la forma física de las construcciones podría influir en el aumento o la reducción 
de delitos y violencias, y de la magnitud del temor al crimen, en su interior y su entorno. E, incluso, podría 
compensar el efecto de muchos de los problemas creados por las variables sociales o una alta concentración 
de personas. Considerando que, en su mayor parte, quienes habitan las viviendas sociales presentan cierta 
homogeneidad sociodemográfica, la posibilidad de modificar las características físicas de los edificios gana 
mucha importancia para mejorar la situación securitaria, tanto objetiva como subjetiva.

Se recomienda:

Preferir edificios más bajos a los más elevados, y espacios compartidos por menos residentes que por 
más, para favorecer acuerdos básicos de convivencia.

Priorizar los mini-barrios (tres a seis calles, con un único acceso común, para reducir el tránsito interno 
antes que los grandes complejos habitacionales). 

Asignar viviendas sociales en edificios a personas adultas mayores que pueden valerse por sí mismas 
con exclusividad, antes que a familias jóvenes o monoparentales. 

Posibilitar que quienes ocupan las viviendas sean, o estén en camino de ser (a través de créditos blandos 
creados a esos fines, por ejemplo), sus propietarios y propietarias, para estimular el sentimiento de 
pertenencia y el cuidado de los espacios públicos.

A

B

C

D

Viviendas socialesFicha 6
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Fomentar un alto nivel de participación ciudadana. Establecimientos educativos, clubes deportivos 
y centros de salud pueden ser de gran ayuda, incluso alojando las reuniones preparatorias.

Tener especial consideración –desde la perspectiva de prevención de delitos y violencias, en 
especial la de género– a la situación de mujeres solas, o a cargo de familias monoparentales.

E

F

Elaboración propia sobre la base de O. Newman, Creating Defensible Spaces, Washington: U. S. Department of Housing, 
1996; Politécnico de Milano, et. ál., Planificación, diseño urbano y gestión para espacios seguros - Manual, Milán: DiAP, 
2007; European Comitetee for Standardization, Prevention of crime - Urban planning and building design, Technical Report 
14383-2, Bruselas: CEN, 2007, y World Bank, “Espacios urbanos seguros”, Santiago de Chile: Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo (MINVU) – Asociación Chilena de Municipalidades, 2003.

El gráfico muestra la proporción de personas que han sido víctimas de delitos, según el tipo de edificio en el que sucedió, 
y lugar de comisión del delito.
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1.2 Recuperación de espacios públicos

Diversos estudios han demostrado que la recupe-
ración de espacios públicos en estado de deterio-
ro o abandono resulta central a la hora de prevenir 
hechos violentos o delictivos. Sea porque el buen 
mantenimiento de los espacios urbanos incide en la 
reducción de oportunidades para cometer delitos e 
incivilidades en la vía pública, sea porque su resta-
blecimiento los haga más funcionales y permita su 

apropiación por parte de la ciudadanía, lo cierto es 
que estas acciones favorecen la convivencia pací-
fica. En las ciudades modernas, agobiadas por las 
congestiones de transporte y la polución, contar con 
espacios públicos sustentables y seguros es una for-
ma de garantizar el disfrute de la ciudad de sus 
habitantes y de transformar espacios peligrosos 
en oportunidades de desarrollo. 



50

Introducción al tema

Dado que el ambiente influye sobre las conductas de 
los y las habitantes de una comunidad, la modifica-
ción del entorno y la reparación de espacios aban-
donados y deteriorados es una forma de prevenir 
hechos delictivos y violentos. 

Por ello, al invertir recursos materiales e intelectuales 
en el planeamiento del desarrollo urbano, se modi-
fican realidades sociales. De este modo, se favore-
cen la inclusión y el diálogo comunitario y también, 
potencialmente, la disminución de la crispación y el 
enfrentamiento. Pero, en particular, en el proceso de 
identificación de espacios a intervenir deberán tener-
se en cuenta ciertas consideraciones. 

Las calles, aceras, parques y plazas son espacios 
donde las personas se movilizan y trasladan diaria-
mente, y donde ejercitan su ciudadanía.

En primer lugar, también en este caso debe valorarse 
a la información delictual actualizada de la ciudad 
como insumo previo a la toma de decisiones. La de-

Recuadro 4. Participación comunitaria para la prevención del delito

La apertura de instancias de diálogo con la ciudadanía en el desarrollo de proyectos de recuperación del es-
pacio público es ineludible. Para que la apropiación del lugar tenga implicaciones preventivas sobre posibles 
disputas territoriales, que podrían ser origen de acciones delictivas, la recuperación no solo se debe reducir al 
acondicionamiento de fachadas, plazas y veredas. La instancia comunitaria es clave para comprender nece-
sidades y procesos históricos de cada lugar, que dotarán de sentido a la iniciativa. 

terminación de zonas calientes y tipos de delitos ur-
banos es el primer paso para comenzar la adminis-
tración de los recursos en materia de recuperación 
de espacios. No basta con hallar espacios pasibles 
de recuperación puesto que, si no se encuentra entre 
los sitios más conflictivos por razones presuntamen-
te atribuibles a su estado de mantenimiento, no de-
bería incluirse entre las prioridades de recuperación 
y acondicionamiento. 

Esta perspectiva se extiende al mejoramiento ur-
bano que, desde una visión amplia, incluye tanto a 
los espacios de circulación, señalización de calles 
y lugares centrales, hasta mobiliario, edificios públi-
cos, transporte, espacios verdes y luminarias, y otras 
medidas complementarias. En especial, aquellas 
acciones de prevención del delito y las incivilidades, 
como el despliegue de recorridas policiales orienta-
das y la implementación de tecnologías en el cuida-
do de los espacios públicos. Y, fundamentalmente, 
abarca y contiene a la participación comunitaria 
como eje de recuperación de todo espacio.

Guía para ciudades más seguras

La preservación del espacio público compromete 
no solo al mejoramiento y el diseño desde el sector 
público o la participación del sector privado, sino 
también al compromiso ciudadano en el mante-
nimiento y cuidado de propiedades privadas. 
En este sentido, resulta clave al momento de con-
tar con ciudades urbanísticamente sustentables el 
diseño de estrategias locales tanto de diálogo y 
consulta como de inspección y de control. Es decir, 
que resulta necesario contar con regulaciones que 
permitan a los y las gobernantes premiar el cuida-
do y preservación de bienes que afectan a la esfera 

pública, y castigar su falta, con independencia de 
su titularidad.

Esta concepción amplia de la recuperación de los es-
pacios públicos comprende, también, la interconec-
tividad entre los sitios diversos de las ciudades. El 
transporte público accesible y sustentable colabora en 
la apreciación del territorio y lo revitaliza. Una ciudad 
interconectada con sistemas de transporte diseñados 
para favorecer la integración territorial fomenta la co-
hesión social, la sensación de reconocimiento de la 
población y la apropiación simbólica de los espacios. 
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Recuadro 5. La bicicleta como transporte seguro para las mujeres

El origen de la bicicleta está fuertemente asociado con la emancipación de las mujeres e incluso el acceso 
al derecho al sufragio a fines del siglo XIX y principios del XX.  En el estudio de CAF “Ella se Mueve Segura” 
se identificó a la bicicleta como una herramienta de seguridad e independencia, una alternativa al transporte 
público que, en momentos de necesidad, se usa “para escapar”.

1.2 Recuperación de espacios públicosEspacio público seguro

“La bicicleta ha hecho más para emancipar a las mujeres que nada en el 
mundo. Me levanto y me regocijo cada vez que veo a una mujer paseando 
sobre ruedas. Da a la mujer una sensación de libertad e independencia. (…) 
El momento en que se monta sabe que no se la puede herir a menos que se 
baje de la bicicleta”. 

Susan B. Anthony, escritora sufragista, 1986.

Debe tenerse presente, además, que las vivencias de 
los y las habitantes en sus vínculos con los territorios 
no son iguales: varían de acuerdo con su género, su 
edad y otras circunstancias personales. En particular, 
es muy relevante que los gobiernos locales comiencen 
a entender al diseño y el mejoramiento urbano desde 
una perspectiva de género. Es sabido que las muje-
res y las niñas, a lo ancho del mundo, experimentan un 
uso del espacio público mucho más limitado y riesgoso 
que los varones.

Permanecer y desplazarse por la ciudad implica, para 
las mujeres y las niñas, un continuo de modificaciones 
de trayectos, limitaciones horarias, avisos a familiares y 
amigas al salir y llegar de un lugar; en síntesis, un ejerci-
cio de la ciudadanía muy problemático y poco proble-
matizado. Una vez más, la producción de información 
para conocer los impactos de desigualdades determi-
nará qué medidas adoptar para hacer de las calles un 
lugar más seguro para todos y todas. 

Ejemplos de casos

En la Alcaldía de Iztapalapa de la Ciudad de Mé-
xico se llevó a cabo la recuperación y revaloración 
del Pueblo de Culhuacán. El “Proyecto Integral para 
la Rehabilitación Socioambiental y Conservación de 
la Biodiversidad en el Área Natural Protegida Cerro 
de la Estrella” se orientó a mejorar los espacios de 
circulación y desplazamiento en el barrio próximo 
al Cerro de la Estrella. Se despejaron espacios, que 
fueron embellecidos a través de jardinería, mobiliario 
y mejoramiento de las luminarias. Entre los funda-
mentos del proyecto, se menciona el objetivo de pre-
venir el delito a través de la recuperación del espa-
cio público. Sus detalles están disponibles en http://
www.iztapalapa.cdmx.gob.mx/boletines/?bol=1118 

Desde la idea de que el diálogo comunitario es un ve-
hículo para transmitir los parámetros de convivencia 
desde y hacia las nuevas generaciones, existen pro-
yectos vinculados con la recuperación de espacios 
que se destacan por su simpleza y eficacia. Así, por 
ejemplo, la perspectiva negativa que solía tenerse 
sobre los grafitis en la vía pública, que eran consi-
derados perjudiciales para el entorno, desmerecía la 
oportunidad que implicaba su encauzamiento para 
llegar a jóvenes en situación de riesgo a través del 
arte urbano. 

El proyecto del barrio La Pitana, en Santiago de 
Chile, se propuso restablecer la estética y limpie-



52

za de ciertos espacios públicos a través de la rea-
lización de 30 murales de grafiti en muros públicos 
o con autorización de sus propietarios, a cargo de 
niños, niñas y adolescentes. El proyecto se enmarcó 
en el programa “Juntos más Seguros” de la Subse-

cretaría de Prevención del Delito de Chile, y se repli-
có en otras zonas de la ciudad. Sus detalles pueden 
conocerse en http://www.seguridadpublica.gov.cl/
noticias/2017/04/10/jovenes-de-la-pintana-recupe-
ran-espacios-publicos-a-traves-del-graffiti/

Recomendaciones

En materia de recuperación de espacios públicos es indispensable: 

1. Realizar un relevamiento de la información 
delictual disponible, determinando las zonas ca-
lientes y tipos delictuales, contextualizados de 
acuerdo con el género, la condición la edad y 
otras variables poblacionales, y contrastarlo con 
los sectores de circulación pública. 

2. Generar instancias de diálogo con la comunidad 
para la presentación de proyectos de modificación 
y mejoramiento del tejido urbano que involucre a to-
dos los actores relevantes. Esto incluye iniciativas 
del tipo “presupuesto participativo” dirigidas a la 
recuperación de espacios públicos, siendo las pro-
pias personas que habitan la zona las que propon-
gan ideas; y también participación del sector priva-
do y la academia, que en muchas ocasiones cuenta 
con saberes técnicos que pueden agregar valor.
 

3. Propiciar los centros de juventud y arte comu-
nitario, y orientar parte de sus actividades a la re-
cuperación y apropiación de espacios públicos.

4. Promover el uso, en sendas específicas, de 
medios de transporte sustentables como bicicle-
tas y monopatines comunitarios.

5. Asegurar en el mantenimiento de los edificios 
públicos y privados la conservación de fachadas 
históricas y la información y señalización disponi-
ble para conocer el origen del lugar.

CESC, Programa de Recuperación de Espacios 
Públicos Participativa (REPP). Santiago de Chile: 
Centro de Estudios en Seguridad Ciudadana de la 
Universidad de Chile - Banco Interamericano de De-
sarrollo - Open Society, 2014. Disponible en http://
cesc.uchile.cl/buenaspracticasenprevencion/bbp_
docs/30_recuperacion_de_espacios_publicos.pdf

Recursos adicionales
CAF, Ella se mueve segura. Un estudio sobre la 
seguridad personal de las mujeres y el transpor-
te público en tres ciudades de América Latina. 
Caracas: Banco de Desarrollo de América Latina y 
FIA Foundation, 2018. Disponible en http://scioteca.
caf.com/handle/123456789/1405

Guía para ciudades más seguras

http://www.seguridadpublica.gov.cl/noticias/2017/04/10/jovenes-de-la-pintana-recuperan-espacios-publ
http://www.seguridadpublica.gov.cl/noticias/2017/04/10/jovenes-de-la-pintana-recuperan-espacios-publ
http://www.seguridadpublica.gov.cl/noticias/2017/04/10/jovenes-de-la-pintana-recuperan-espacios-publ
http://cesc.uchile.cl/buenaspracticasenprevencion/bbp_docs/30_recuperacion_de_espacios_publicos.pdf 
http://cesc.uchile.cl/buenaspracticasenprevencion/bbp_docs/30_recuperacion_de_espacios_publicos.pdf 
http://cesc.uchile.cl/buenaspracticasenprevencion/bbp_docs/30_recuperacion_de_espacios_publicos.pdf 
http://scioteca.caf.com/handle/123456789/1405 
http://scioteca.caf.com/handle/123456789/1405 
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Barrios resilientes como estrategia de desarrollo sostenible para ciudades 
latinoamericanas.

Proyecto Quito Seguro 
(Quito, Ecuador. 2016)

Un caso de interés para CAF

El terremoto de 2016 en Ecuador generó debate so-
bre la capacidad resiliente de las ciudades del país. 
En Quito, el 60% de las edificaciones son informales 
y las habitan, con riesgo para sus vidas, 1,4 millones 
de personas. En caso de desastre, la reconstrucción 
supondría 10 mil millones de dólares. Estas cifras es-
calan a 3,8 millones de viviendas informales en Ecua-
dor y 13 millones de personas en riesgo. No hay una 
estrategia de gestión de riesgos integral ni una cultu-
ra preventiva frente a amenazas.

Un proyecto presentado por URLO Studio y el arqui-
tecto Diego Salazar obtuvo el segundo puesto en la 
Quinta edición del Concurso de Desarrollo Urbano de 
CAF (2018). La selección se motivó en su mirada in-
tegral de intervención a escala barrial, en la cual la 
resiliencia es un catalizador para invertir en el mejo-
ramiento del espacio público y fomentar la participa-
ción ciudadana, con el logro de beneficios múltiples 
con una sola inversión en infraestructura. Además, el 
jurado consideró que la propuesta combina dos con-
diciones importantes: la integración de territorios in-
formales y la necesidad de un territorio más resiliente 
ante desastres. Se concluye en una readecuación del 
espacio público como lugar seguro en situación de 
emergencia, pero también un espacio en términos de 
convivencia y de gran calidad para el despliegue de 
la vida cotidiana.

En el marco del proyecto se crean ocho centralidades 
barriales dentro del Barrio La Roldós, a modo de pro-
yecto piloto replicable en otros barrios de Quito. Den-
tro de esas centralidades, se espera conseguir un re-
forzamiento estructural de las viviendas existentes y 
la construcción de viviendas sociales, la regeneración 
de vías y nuevos accesos, la creación de espacios 
públicos y de equipamientos, y de puntos de encuen-
tro y refugio.  El protagonista de estas intervencio-
nes es el nuevo espacio público ganado. Se propone 
la recuperación de espacios en desuso y zonas sub 
aprovechadas, para ubicar allí actividades de uso in-
tensivo que posibilitan a los vecinos “tener los ojos 
en la calle”, dinamizar el desarrollo socioeconómico y 
mejorar la paz ciudadana. 

Más detalles sobre 
el concurso y el proyecto 
pueden consultarse en:



Puntos de encuentro, primeros 
puntos de evacuación en caso 
de emergencia

Rutas de evacuación, la 
señalética, y la vegetación, 
proveyendo de un mejor 
ambiente y guiando en caso de 
emergencia

Arte urbano, estimula a los 
jovenes talentos e identifica los 
puntos seguros

Nuevas viviendas:
Antes lotes vacios
Se convierten en viviendas para gente del 
barrio, fomentan comercio

Equipamiento:
Antes escasos y mal distribuidos
Se propone distribución uniforme de 
manera que se dote a todo el barrio de 
servicios equitativamente

Plaza central de supermanzana:
Antes cancha mal tenida
Se convierte en espacio público accesible 
y rodeado de uso mixto, un espacio para 
interacción social y económica

Patios interiores de manzana:
Antes espacios infrautilizados
Se convierten en zonas de producción de 
alimentos/huertos urbanos

Vias secundarios:
Ejes comerciales peatonales a escala 
barrial
Vias seguras de evacuación que llevan a 
las principales 

Imágenes de dos de las ocho centralidades proyectadas para la propuesta QUITO SEGURO (2018). 
Fuente: URLO Estudio de Arquitectura y Arquitecto Diego Salazar

Los espacios públicos recuperados en este barrio históricamente desatendido reconocen las necesidades de las personas 
y favorecen la identidad barrial reduciendo el vandalismo, estimulan la actividad económica local del entorno, disminuyen 
la percepción de inseguridad, revalorizan las propiedades y pueden ser utilizados como espacios seguros de referencia en 
caso de emergencia por desastres naturales. En las imágenes podemos observar cómo los distintos elementos urbanos 
colocados en los espacios públicos intervenidos se organizan de manera fluida permitiendo la visibilidad, el flujo libre de 
los vecinos y demás usuarios.  

1. PLAZA TIPO

2. PUNTO DE ENCUENTRO
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PLAZA TIPO antes de la intervención 

PLAZA TIPO tras la intervención  
(en el día a día sirve de equipamiento y espacio público)

PLAZA TIPO tras la intervención  
(en una situación de emergencia)
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PUNTO DE ENCUENTRO antes de la intervención

PUNTO DE ENCUENTRO tras la intervención  
(en el día a día sirven de espacio público)

PUNTO DE ENCUENTRO tras la intervención  
(en una situación de emergencia)
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1.3 Reconstrucción del tejido social

Fomentar las interrelaciones entre las personas 
que habitan un vecindario contribuye a la cons-
trucción de ciudades más inclusivas, con mejo-
res mecanismos para la resolución pacífica de los 
conflictos y recursos participativos para la gestión 
de la seguridad. Las políticas de prevención que 
apelan a la reconstrucción del tejido social se 
contraponen a las acciones de “mano dura”, que 
apelan al endurecimiento de castigos, a la mayor 

presencia policial y a la exclusión (la segregación, 
el encarcelamiento) como respuestas a las violen-
cias, los delitos y el temor al crimen. Eludir esta 
visión sesgada conduce a poner el foco en las 
causas de la problemática: las desigualdades y las 
rupturas de los lazos comunitarios. La prevención 
comunitaria viene, así, a ocupar un espacio cru-
cial en la batería de estrategias para el abordaje 
provechoso de la seguridad ciudadana.
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Introducción al tema

La políticas y acciones dirigidas a la recomposición 
de vínculos comunitarios son fundamentales en 
materia de prevención del delito, aún más allá de 
su conexión directa con las vías de construcción 
de convivencias pacíficas. Como se expresó, no es 
casual distinguirlas de las iniciativas identificadas 
con la “mano dura”, cuyo eje pasa por el castigo 
más severo, incluso desde las instancias iniciales 
(preventivas) del juzgamiento de un delito. Pensar 
las estrategias desde una perspectiva de recons-
trucción implica reconocer que cada fenómeno 
delictual o violento encuentra sus orígenes en es-
cenarios que el Estado podría modificar mediante 
otras herramientas además del castigo, para impe-
dir su consecución o reducir sus daños. De otra for-
ma, se potencian las respuestas violentas que frag-
mentan los vínculos sociales y aíslan, estigmatizan 
y señalan, sin resolver las cuestiones de fondo, las 
causas, los factores determinantes de las disputas 
y conflictos. 

Las políticas de reconstrucción social tienen inje-
rencias diversas, y los motivos para implementarlas 
exceden a los meros fundamentos humanitarios: 
su aplicación es central para la prevención comu-
nitaria del delito, en sus diversas modalidades.  
Se apela al compromiso de la comunidad para me-
jorar la relación con las fuerzas de seguridad y su 
evaluación, el diseño y la implementación de es-
trategias de seguridad locales y el mejoramiento 
de la sensación de inseguridad. Algunas de estas 
iniciativas son propiciadas por el Estado y otras 
son exigidas desde la ciudadanía, pero en todas 
se aspira a restablecer la confianza en las insti-
tuciones y sus representantes y a conseguir el in-
volucramiento activo de la sociedad sin poner en 
cuestión ni disputar el pactado monopolio estatal 
del ejercicio de la violencia, en un ejercicio cabal 
de la democracia. 

En particular, y más allá del rol de la comunidad en 
los diagnósticos participativos y en instancias de 
prevención situacional-ambiental, las acciones de 
integración comunitaria que se dirigen a reconstruir 
el tejido social se apoyan en la prevención social 
de los delitos y las violencias. Se busca incidir so-
bre los mecanismos de desintegración económi-
ca, cultural y social que explican, en una buena 
medida, muchas de las aristas de la inseguridad.  
La participación de la ciudadanía permite conocer 
y atender sus necesidades específicas, y evita la 
imposición de soluciones prefabricadas. 

Las estrategias dirigidas a sostener infancias li-
bres de violencia, las de uso de tiempo libre e, 
inclusive, las que promueven el desarme, han pro-
bado ser mucho más efectivas que las políticas 
que incentivan el castigo de las personas, aun de 
niños, niñas y adolescentes, para la prevención 
del crimen. La selección cuidadosa de los secto-
res con los cuales trabajar es crucial, y no puede 
ser azarosa. 

Así, deben diferenciarse los fenómenos que se pre-
tendan abordar y las estrategias a entablar en con-
secuencia. Por ejemplo, no son iguales las accio-
nes dirigidas a la recuperación de grupos de riesgo, 
como jóvenes de sectores vulnerables reclutados 
para cometer delitos (robos, microtráfico de dro-
gas, etc.), y aquellas necesarias para prevenir la 
violencia por razón de género o la victimización en 
el transporte público. El diagnóstico y la planifica-
ción son claves para abordar las complejidades de 
cada problemática. 

Guía para ciudades más seguras
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Recuadro 6. Prevención del delito a través de políticas sociales

El Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas ha recomendado fortalecer las políticas sociales como 
instrumento para la prevención del delito, a través de “políticas y programas integrales que estén orientados a 
prevenir la delincuencia y la violencia mediante el fomento del desarrollo social y que hagan frente a los múltiples 
factores que contribuyen a la delincuencia y la victimización, en estrecha cooperación con las partes interesadas, 
incluida la sociedad civil, y sobre la base de los datos empíricos y buenas prácticas disponibles” y a la elaboración 
de programas de prevención del delito que “examinen cuestiones como la inclusión social, el fortalecimiento del 
tejido social, el acceso a la justicia, la reinserción social” y la accesibilidad a servicios básicos, teniendo en cuenta 
las necesidades de las víctimas (Resolución E/2014/30).

1.3 Reconstrucción del tejido socialEspacio público seguro

Por otra parte, la reconciliación como parte cons-
titutiva de procesos restaurativos hacia la paz so-
cial es capitalizable en la mayoría de los procesos, 
pero siempre debe estar precedida por una instan-
cia de reconocimiento del daño y de participación 
plena de los sectores afectados por el conflicto y su 
eventual continuidad.

Propiciar la conciliación social no puede favorecer 
procesos de impunidad. Por el contrario, los me-
canismos de concertación deben estar orientados a 
detener el perjuicio de los sectores más vulnerables.

Ejemplos de casos

Un proyecto de reconstrucción social que merece 
atención es el contenido en el marco del “Plan Nacio-
nal de Desarrollo Humano 2012 -2016” del Gobierno 
de Nicaragua. En él se delinearon estrategias para 
abordar la problemática que representan las maras 
respecto, en particular, del reclutamiento de jóvenes 
en riesgo. Se articularon una serie de acciones, como 
la creación del Centro de Desarrollo Juvenil “Juven-
tud”, orientado a brindar oportunidades educativas. 
También se propició la creación de “Comités de Pre-
vención del Delito”, mesas de diálogo integradas por 
la Policía Nacional, el sector privado y agrupaciones 
de vecinos y vecinas. En su seno, a través del diálo-
go comunitario, se busca recuperar jóvenes captados 
por los grupos delictivos y estimular sus oportunida-
des de empleo, educación y esparcimiento. Los Co-
mités se instalaron en diversos barrios vulnerables de 
Managua. El plan se encuentra disponible en http://
www.siteal.iipe.unesco.org/sites/default/files/sit_ac-
cion_files/siteal_nicaragua_0029.pdf

En otra sintonía, CAF - Banco de Desarrollo de Amé-
rica Latina y la Asociación Cultural D1 impulsaron 
una intervención novedosa para generar y empode-
rar liderazgos juveniles a través del arte. La iniciativa 
“El arte de transformar realidades con adolescentes 
en situación de riesgo” es una iniciativa para brindar 
formación en danza urbana y, a la vez, promover la 
inclusión social de niñas, niños y adolescentes de El 
Callao, uno de los territorios con mayores índices de 
violencia y delincuencia de Perú. Esta metodología 
para motivar liderazgos positivos en zonas vulnera-
bles, construir una plataforma cultural preventiva que 
fortalezca habilidades de vida, desarrollo personal, 
familiar y comunitario culmina con una selección de 
25 participantes que podrán ingresar a la Universidad 
Peruana de Ciencias Aplicadas (UPC) para perfeccio-
nar sus herramientas como agentes de cambio. La ex-
periencia se ha replicado en otras regiones, como en 
Soacha, Colombia, y otras 16 ciudades de ese país, 
en una alianza entre CAF y la Fundación Vive Bailan-
do. Se pueden conocer más pormenores en https://
www.caf.com/es/actualidad/noticias/2017/06/el-ar-
te-de-transformar-realidades-con-jovenes-en-riesgo/

http://www.siteal.iipe.unesco.org/sites/default/files/sit_accion_files/siteal_nicaragua_0029.pdf 
http://www.siteal.iipe.unesco.org/sites/default/files/sit_accion_files/siteal_nicaragua_0029.pdf 
http://www.siteal.iipe.unesco.org/sites/default/files/sit_accion_files/siteal_nicaragua_0029.pdf 
https://www.caf.com/es/actualidad/noticias/2017/06/el-arte-de-transformar-realidades-con-jovenes-en-
https://www.caf.com/es/actualidad/noticias/2017/06/el-arte-de-transformar-realidades-con-jovenes-en-
https://www.caf.com/es/actualidad/noticias/2017/06/el-arte-de-transformar-realidades-con-jovenes-en-
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Guía para ciudades más seguras

Recomendaciones

Para conseguir una cohesión social en el marco de políticas de prevención de violencias y delitos, son reco-
mendaciones consolidadas las siguientes:

1. Propiciar la generación o el fomento de espa-
cios de arte, deporte, cultura, oficios, educación, sa-
lud, y encuentro en general, dirigidos a niños, niñas 
y adolescentes.

2. Convocar a docentes para la conformación 
de talleres y actividades de tiempo libre en zonas 
vulnerables y territorios críticos.

3. Fomentar la escucha de los y las jóvenes en 
los procesos de diseño de proyectos dirigidos 
a ellos. 

4. Promover la inclusión educativa, con ofertas 
educativas que contemplen la realidad de jóve-
nes que se vean obligados a dejar sus estudios 
por haber sido madres, por dedicarse al cuidado 
de parientes dependientes o por tener trabajar 
para subsistir. 

5. Ofrecer sistemas de becas y ayudas económi-
cas para estudiantes de todos los niveles. 

6. Instaurar asesorías territoriales de promoción 
y protección de derechos, así como de patroci-
nio y acompañamiento ante hechos de violencia 
y discriminación.

7. Capacitar a funcionarios y funcionarias pú-
blicos del poder judicial, ejecutivo y legislativo, 
docentes, fuerzas de seguridad y a actores de 
la sociedad civil, en derechos humanos y pers-
pectiva de género. Establecer manuales de 
buenas prácticas dirigidas a los medios de co-
municación para promover lenguajes inclusivos 
y no discriminatorios.

8. Desmotivar campañas de reducción de edad 
para la imputabilidad de delitos penales. 

9. Limitar la exigencia de presentación de certi-
ficado de antecedentes penales para comenzar a 
trabajar en el sector privado. 

UN-HABITAT, Guía para la prevención local. Hacia 
políticas de cohesión social y seguridad ciudadana. 
Santiago de Chile: UN-HABITAT – Universidad Al-
berto Hurtado, 2009. Disponible en https://derecho.
uahurtado.cl/programas/seguridad-ciudadana/publi-
caciones/guia-para-la-prevencion-local-hacia-politi-
cas-de-cohesion-social-y-seguridad-ciudadana/

Recursos adicionales

CEPAL, Juventud y cohesión social en Iberoamé-
rica: un modelo para armar. Santiago de Chile: Co-
misión Económica Para América Latina y el Caribe, 
2008. Disponible en https://www.cepal.org/es/publi-
caciones/3639-juventud-cohesion-social-iberoameri-
ca-un-modelo-armar

https://derecho.uahurtado.cl/programas/seguridad-ciudadana/publicaciones/guia-para-la-prevencion-loc
https://derecho.uahurtado.cl/programas/seguridad-ciudadana/publicaciones/guia-para-la-prevencion-loc
https://derecho.uahurtado.cl/programas/seguridad-ciudadana/publicaciones/guia-para-la-prevencion-loc
https://derecho.uahurtado.cl/programas/seguridad-ciudadana/publicaciones/guia-para-la-prevencion-loc
https://www.cepal.org/es/publicaciones/3639-juventud-cohesion-social-iberoamerica-un-modelo-armar 
https://www.cepal.org/es/publicaciones/3639-juventud-cohesion-social-iberoamerica-un-modelo-armar 
https://www.cepal.org/es/publicaciones/3639-juventud-cohesion-social-iberoamerica-un-modelo-armar 






Con el soporte de CAF - Banco de Desarrollo de América Latina, TUMI (Trans-
formative Urban Mobility Initiative) y la Secretaría de la Mujer de Colombia, y la 
ejecución del Colectivo Bicistema, se desarrolló en Bogotá un Piloto de Urba-
nismo Táctico del proyecto Me Muevo Segura. Se pudo mostrar, de ese modo, 
la utilidad práctica de los datos recopilados en las mediciones realizadas por la 
iniciativa, que identificaron zonas peligrosas para mujeres y niñas a lo largo del 
territorio bogotano.

Piloto de Urbanismo Táctico
Me Muevo Segura
(Bogotá, Colombia. 2019) 

Un caso de interés para CAF

En concreto, el objetivo del piloto fue el de ejecu-
tar acciones de urbanismo táctico en cuatro puntos 
identificados como inseguros en la ciudad de Bo-
gotá, con el fin de prevenir y reducir las diferentes 
formas de violencia contra las mujeres en el espacio 
público urbano y el transporte público. Para el cum-
plimiento de este fin, se recurrió al urbanismo con 
perspectiva de género producto, además, de proce-
sos participativos con las comunidades vecinas. Me-
diante acciones tácticas de fácil ejecución en el corto 
plazo, espacios oscuros y desolados se convirtieron 
en lugares de encuentro, coloridos y con vida cultural. 
Con estas acciones se promueven cambios sociales, 
físicos, políticos y públicos en el largo plazo.

Este piloto es un ejemplo de cómo intervenciones a 
pequeña escala pueden tener una incidencia impor-
tante no solo en la percepción de seguridad, sino 
también en la apropiación de los espacios públicos, 
y con una perspectiva inclusiva. Los resultados de su 
ejecución, medidos a través de una encuesta a habi-
tantes y transeúntes, evidencian un antes y un des-
pués en la calidad de vida y la convivencia pacífica 
en la ciudad.

Más detalles del programa en 
Bogotá, puede consultarse el 
Manual de Replicabilidad. 
Piloto de urbanismo 
Táctico Ella se Mueve 
Segura  en:



66

Imágenes 1 – Arriba: perspectiva isométrica de la intervención en SUBA. Derecha: espacio ocioso antes de la intervención 
y resultado final del mismo lugar una vez intervenido. Debajo: jóvenes y niños haciendo uso del nuevo espacio público 
multifuncional en SUBA. Fuente:Bicistema Arquitectura y urbanismo, 2019

01- Intervención urbanismo Táctico “Nuestro Jardín” en 
la localidad de SUBA, Bogotá

1



Imágenes 2 – Arriba: perspectiva isométrica de la intervención. Arriba-derecha: antes y después de la intervención en el 
pasaje soterrado, nótese como la diferencia en la calidad del espacio y la iluminación pueden generar un cambio de per-
cepción de la seguridad en las usuarias y los usuarios. Derecha: Imágenes tomadas durante el proceso de intervención. 
Debajo: Vista de conjunto del resultado final. Fuente:Bicistema Arquitectura y urbanismo, 2019

02- Intervención urbanismo Táctico “Pasaje 
de las Mujeres que Luchan” en la localidad de 
Teusaquillo, Bogotá

2
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Imágenes 3 – Arriba-Izquierda: perspectiva isométrica de la intervención “Senderos de Colores” en la localidad de Kennedy.  
Debajo: foto del puente y el mirador bajo el puente en estado de abandono, y seguido, foto aérea de la intervención.   
Fuente:Bicistema Arquitectura y urbanismo, 2019

03- Intervención urbanismo Táctico “Senderos de Colo-
res” en la localidad de Kennedy, Bogotá

3
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Territorios críticos2
2.1 Centros históricos

2.2 Asentamientos informales

2.3 Atracciones turísticas
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2.1 Centros Históricos

Los centros históricos son los espacios fundacio-
nales de las ciudades. Más allá de su antigüedad 
o valor patrimonial, otro de los focos relevantes 
de estos sectores urbanos reside en la concentra-
ción de edificios de gobierno (Poder Legislativo, 
Judicial y Ejecutivo, incluso de distintos niveles ju-
risdiccionales), sedes institucionales de las cuales 
depende el funcionamiento de la actividad de la 
zona, edificios religiosos, culturales, educativos, de-
portivos, sociales, bancarios, financieros y de otras 
clases vinculadas con la administración de la vida 

en sociedad. A ellos se asocia una red de pequeños 
comercios –formales y, también, informales– que se 
instalan allí motivados por la presencia masiva de 
flujos poblacionales y el consiguiente movimiento 
de cantidades importantes de dinero. Además, por 
sus características, estos sectores urbanos atraen 
aglomeraciones de diverso tipo, desde a manifes-
taciones y protestas sociales, hasta celebraciones 
y eventos culturales, que la aparición de dinámicas 
propias que pueden derivar en hechos conflictivos, 
o de inseguridad. 
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Introducción al tema

Los territorios de esta clase suelen calificarse como 
“críticos” respecto de la gestión de las conflictivida-
des que se suscitan en ellos. Esto se debe a factores 
diversos. Por una parte (y más allá de que haya resi-
dentes en estas zonas), existe un gran número de 
público trasladándose hacia y desde los centros de 
las ciudades, y movilizándose en su interior. En este 
punto, la movilidad y el transporte urbano son clave 
al momento de diseñar respuestas que faciliten la 
efectividad y la seguridad. Las preocupaciones prin-
cipales al respecto tienen que ver con problemas 
de arrebatos, de hurtos por parte de descuidistas 
favorecidos por las aglomeraciones, de delitos vin-
culados con la presencia abundante de entidades 
financieras, de contravenciones relacionadas con la 
venta informal de productos diversos y de situacio-
nes derivadas del tránsito.

Por otra parte, el valor inmaterial de gran parte de 
las construcciones que se asientan en los centros 
históricos demanda su preservación patrimonial. 
Actos de vandalismo, que pueden tener diferentes 
grados de gravedad en otras zonas de las ciuda-
des, en éstas adquieren una trascendencia mayor.  
Por eso, se vuelve fundamental el desarrollo de polí-
ticas de prevención de la realización de grafitis sobre 
monumentos históricos y propiedades privadas, de 
otros daños a la propiedad pública y de utilización 
de instalaciones para fines distintos a los previstos 

originalmente (soporte de puestos de venta, patina-
je, etc.). Entre esas políticas no puede faltar el man-
tenimiento adecuado del patrimonio arquitectónico, 
puesto que evita su desvalorización por parte de la 
población, al asociar el deterioro observado con la 
falta de consideración o poca importancia que el Es-
tado le asigna.

Otra cuestión que atañe directamente a los centros 
históricos -por razones propias de su composición- 
es la frecuencia en que se despliegan en ellos pro-
testas y movilizaciones. El núcleo de la protesta 
es un sesgo público. En general, tiene por objeto 
la visibilización de conflictos que legitiman o des-
legitiman un proceso de gestión. Por este motivo, 
manifestarse en lugares que no son frecuentados o 
que no afectan, en alguna medida, a la circulación 
pública no tendría sentido. Ante estas circunstan-
cias, pueden suscitarse conflictos colaterales, con 
afectación de bienes públicos o de derechos de ter-
ceros. En esos casos, la respuesta estatal no debe 
ser represiva, sino canalizada a través del diálogo y 
la reflexión colectiva, con una impronta preventiva. 
El planeamiento urbano, el servicio de transporte y 
la agenda de cada ciudad deben contemplar la posi-
bilidad de que el espacio público albergue manifes-
taciones, sin que eso implique la interrupción total 
del desenvolvimiento del lugar ni un peligro para la 
integridad física de transeúntes y manifestantes.

Recuadro 7. El resguardo de los derechos de reunión y libertad de expresión

El derecho de reunión y la libertad de expresión se hallan receptados tanto en el sistema universal como inte-
ramericano de derechos humanos. El de protesta es un derecho que involucra a otros, como el de peticionar 
a las autoridades, pero también implica una comunidad comprometida, en encuentro y encauzada, y es ins-
tancia de apropiación del espacio público por parte de la ciudadanía, en el mejor de sus sentidos. Es, así, un 
componente elemental de la vida democrática. El Estado debe garantizarlo, y prevenir las consecuencias no 
deseadas que pudiera aparejar su ejercicio.

Guía para ciudades más seguras
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Ejemplos de casos

Como ejemplo de gestión de conectividad territo-
rial y apropiación de espacios públicos, el avan-
ce hacia ciudades inclusivas y seguras, junto a 
un fuerte componente de valoración simbólica 
de los centros históricos puede resaltarse el pro-
grama “Cultura Metro”, que fuera implementa-
do en Caracas, Venezuela y Medellín, Colombia. 
El programa no se limita a la introducción de un 
medio sustentable y veloz que conecta el Valle 
de Aburra, sino que también introdujo instancias 
educativas y culturales destinadas a fortalecer la-
zos sociales, con referencia especial a los valores 
inmateriales del entorno. Los detalles del plan se 
pueden consultar en https://www.metrodemede-
llin.gov.co/cultura-metro

Por otra parte, en Belo Horizonte, Brasil, la Secretaría 
Municipal de Seguridad y Prevención aborda tanto la 
gestión de las manifestaciones y protestas públicas 
como los problemas vinculados con la afectación 
del orden público y las afectaciones del patrimonio 
privado y público con una metodología integral de 
prevención, acompañamiento y control que llama 
“GISP: Gestión Integrada de Seguridad y Pre-
vención”. Coordinado por la Gerencia de Análisis 
y Gestión de su Centro Integrado de Operaciones, 
involucra a distintos estamentos de la sociedad en el 
diagnóstico, la planificación, la construcción de so-
luciones y su evaluación. El programa fue estudiado 
en detalle, y el informe puede leerse en https://repo-
sitorio.ufmg.br/handle/1843/32094

2.1 Centros HistóricosTerritorios críticos

https://www.metrodemedellin.gov.co/cultura-metro 
https://www.metrodemedellin.gov.co/cultura-metro 
https://repositorio.ufmg.br/handle/1843/32094
https://repositorio.ufmg.br/handle/1843/32094
https://www.metrodemedellin.gov.co/cultura-metro
https://repositorio.ufmg.br/handle/1843/32094
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Recomendaciones

Las medidas de seguridad dirigidas a sostener el orden, el resguardo de la integridad física de los y las 
transeúntes en centros históricos y el patrimonio cultural e institucional, deben articularse recomendaciones 
como las siguientes:

1. Generar un centro histórico y cívico accesible en 
términos de movilidad y transporte urbano, e incen-
tivar el uso de medios de transporte sustentables.

2. Implementar el uso de señalética apropiada 
para resaltar el valor, sobre todo simbólico, de los 
sitios históricos o de trascendencia sociocultural, 
y facilitar el acceso a información pertinente a los 
comerciantes de la zona.

3. Incentivar programas y actividades en los edifi-
cios históricos centrales, sean o no utilizados para 
fines institucionales, de modo de fortalecer los la-
zos comunitarios y la identidad como ciudad; en 
especial, dirigidos a niñas, niños y adolescentes.

4. Capacitar al personal de custodia de los edi-
ficios que sean patrimonio histórico respecto de 
su valor inmaterial.

5. Descentralizar los centros de trámites de 
gestión administrativa, de denuncias y los locales 
y predios para la realización de actividades cultu-
rales y sociales.

6. Adoptar un rol pasivo y respetuoso, no repre-
sivo, frente a las movilizaciones y protestas so-
ciales, asumiendo el rol de garante de derechos, 
coordinando la participación de los manifestan-
tes en aspectos organizativos, y solo intervenir en 
casos de necesidad extrema.

7. Limitar la videovigilancia a sus usos indispen-
sables, en especial ante protestas sociales.

8. Mantener los espacios iluminados y limpios, y 
favorecer su aprovechamiento público.

9. Asegurar la accesibilidad y transitabilidad de las 
veredas, cruces, ingresos a edificios públicos, etc.

10. Utilizar medios pasivos de prevención de 
vandalismo (como el empleo de pintura anti gra-
fiti sobre muros de edificios históricos, la cons-
trucción de sitios alternativos y accesibles para 
la práctica de deportes o actividades de esparci-
miento, etc.) y fomentar la participación de quie-
nes han vandalizado espacios o edificios públi-
cos en su recuperación.

UNESCO, Recomendación sobre la Conserva-
ción de los Bienes Culturales que la Ejecución  
de Obras Públicas o Privadas pueda poner en 
Peligro. París: Organización de las Naciones Uni-
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 1968. 
Disponible en http://portal.unesco.org/es/ev.php-
URL_ID=13085&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SEC-
TION=201.html

Recursos adicionales

ACNUDH, Protesta social y derechos humanos: 
estándares internacionales y nacionales. Santiago 
de Chile: Instituto Nacional de Derechos Humanos, 
2014. Disponible en http://acnudh.org/wp-content/
uploads/2015/04/PROTESTA-SOCIAL.pdf 

Guía para ciudades más seguras

http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=13085&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html 
http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=13085&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html 
http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=13085&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html 
http://acnudh.org/wp-content/uploads/2015/04/PROTESTA-SOCIAL.pdf  
http://acnudh.org/wp-content/uploads/2015/04/PROTESTA-SOCIAL.pdf  






Salvador, capital del Estado de Bahía, es conocida por su belleza natural y cultural 
y considerada uno de los principales puntos históricos y turísticos de Brasil. 

Programa de recalificación urbanística 
(PROQUALI)
(Salvador de Bahía, Brasil, desde 2018)

Un caso de interés para CAF

El gobierno local de Salvador ha venido realizando 
grandes esfuerzos institucionales, algunos de ellos 
con el soporte de CAF, para abordar y revertir los 
grandes desafíos que tiene en materia de preven-
ción, disuasión y disminución del delito y la violen-
cia. De hecho, y a pesar de las altas tasas de cri-
minalidad, de acuerdo con el Anuario Brasileiro de 
Seguranca Pública 2020, se puede apreciar una baja 
en homicidios dolosos y otros delitos entre los años 
2018 y 2019. 

En vista del impacto de la seguridad en la economía 
y en la calidad de vida de habitantes y visitantes de la 
ciudad, incluyendo su seguridad, el gobierno munici-
pal, con el apoyo de CAF - Banco de Desarrollo de 
América Latina, está desarrollando el Programa de 
Recalificación Urbanística de Salvador (PROQUALI).
 
En ese marco, se trabaja en el mejoramiento de dife-
rentes áreas consideradas parte del patrimonio de la 
ciudad, con especial énfasis en su centro histórico. 
Integran el proyecto la mejora de veredas y del alum-
brado público, la construcción de calles peatonales, 

la creación de espacios públicos y de parques y la 
remodelación de edificios con alto contenido simbó-
lico (incluyendo íconos de la ciudad, como la Plaza 
junto a la Iglesia Nosso Senhor do Bonfim, el Mer-
cado Central y la Casa de los Azulejos, futura “Casa 
de la Música de Bahía”). Por otra parte, se aspira a 
digitalizar la gestión de la información urbana, me-
diante el diseño de infraestructuras de comunicación 
y conectividad a internet, la instalación de sensores, 
cámaras, antenas y cableado de red, para conectar 
alrededor de 730 edificios públicos y 270 plazas y 
sitios de convivencia. Se espera, con estas iniciati-
vas, fortalecer los aspectos de la seguridad y de su 
percepción vinculados con ella.

Más detalles sobre 
el programa pueden 
encontrarse en:

https://www.caumg.gov.br/wp-content/uploads/2019/12/1%C2%BA-Lugar-Profissional-Adriano-Mascarenhas.pdf
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Imagen 2 - Jerarquía visual y especial.  Vista aérea de la Colina Sagrada de Nuestro Señor de Bomfin, emplazamiento de 
la intervención Salvador de Bahía. Autor:  Leonardo Finotti, 2019.

Derecha:  Máster plan de la intervención por SOTERO.  
Imagen 1 - Debajo: Estado de la Plaza antes de la interven-
ción. Conflicto de usos frente a la iglesia, obstaculización 
de visuales y acceso por circulación desordenada de vehí-
culos. Fuente: Archivos de la Premiación IABSP 2019 y la 
Secretaría de Comunicaciones de la Prefeitura de Salvador.

Leyenda:

(1) Largo Do Bonfim  (2) Fuente  (3) Espacio de Perrmanen-
cia (4) Hogar de los Peregrinos (5) Agua bendita (6) Refugio 
de Velas (7) Plaza Teodósio Rodrigues de Faria  (8)  Nueva 
rampa de accesibilidad  (9) Nuevos caminos y rincones (10) 
Palco  (11) Mezanine: espacios comerciales para bares y 
tiendas  (12) Mesas de juegos  (13) Área Infantil  (14) Antigua 
estación de tranvía: quioscos  (15) Estacionamientos

Recalificación del Patrimonio Urbano y Paisajístico de la 
Colina Sagrada de Nuestro Señor de Bomfin
Diseño: SOTERO Arquitectos. Programa PROQUALI, 
Salvador de Bahía, 2020

1

2
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En las imágenes 4,5,6, 7,8,9,10 – Arriba, podemos encon-
trar una serie de mobiliarios urbanos que ordena los espa-
cios y los usos, facilitando la multiplicidad de actividades 
y por ende la convivencia entre los distintos usuarios de la 
Plaza frente a la Iglesia de Nuestro Señor de Bonfim,  tanto 
en horarios de la noche (con iluminación adecuada) como 
durante el día (venta ambulante y actividades de ocio), ofre-
ciendo seguridad para los visitantes en eventos masivos 
como para los residentes del entorno en su uso cotidiano. 
Fuente: Leonarti Finotti 2020 (imagen 4), Archivos de la 
Premiación IABSP 2019 y la Secretaría de Comunicacio-
nes de la Prefeitura de Salvador, 2019 (resto de imágenes)

La conformación topográfica del emplazamiento del pro-
yecto (27,50 metros de altura) permitió la incorporación de 
diferentes usos en los distintos niveles; la parte alta habi-
litada, para un uso cultural religioso masivo, presenta un 
diseño fluido libre de obstáculos y de tránsito vehicular que 
pudiera poner en riesgo a los visitantes, la parte baja está 
dedicada a usos relacionados a la integración del proyecto 
con las comunidades del entorno, con usos comerciales, 
servicios y recreativos. (ver imagen 3 -Derecha) Fuente: 
Leonarti Finotti, 2020

3

4

5

6

7
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9

10
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Imagen 11- Arriba:  Lavagem do Bonfim, 2019.  Autor: Valter-Pontes,  para la Secretaría de Comunicaciones de la Prefeitura 
de Salvador (SECOM).  Imagen 12- Debajo: Vista nocturna de la intervención de la Plaza. Nótese la calidad de la iluminación 
y la eliminación de obstáculos visuales que permite ver y ser vistos. Autor: Leonardo Finotti, 2020

11

12
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2.2 Asentamientos informales

Si bien todo espacio urbano requiere de un abordaje 
específico, en la mayor parte de las ciudades de la 
región existe una concentración desproporcionada 
de la violencia en territorios con menor presencia 
del Estado. Esos territorios adoptan, con frecuen-
cia, la forma de asentamientos informales, “vi-
llas” o “favelas”. En ellos, además, ciertos grupos 
sociales y demográficos son particularmente vulne-
rables a ser víctimas (niñas, niños, jóvenes, mujeres 
y adultos mayores), y otros son susceptibles de ser 

cooptados por redes criminales que aprovechan la 
menor incidencia estatal (jóvenes) o captados por 
redes internacionales de trata y tráficos de personas 
(mujeres jóvenes, niñas y niños). Allí deben enfocar-
se políticas especiales de prevención. El objetivo 
frente al desafío de los nuevos riesgos urbanos debe 
estar orientado siempre a preservar la convivencia 
pacífica y respetuosa de los derechos y garantías 
de la comunidad, con la integración como principio 
rector y eje de acción. 
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Introducción al tema

Los asentamientos informales son parte de una rea-
lidad social y económica que se extiende por toda 
la región. Con variantes profundas, tienen en común 
ciertas carencias que afectan los derechos de sus 

habitantes y su consecuente expulsión de los terri-
torios menos críticos. En ellos, por consiguiente, las 
conflictividades quedan ajenas a la mirada estatal.

Recuadro 8. Características de la violencia por razones de género en asen-
tamientos informales

En las zonas marginalizadas, la violencia por razón de género es reforzada, en muchas ocasiones, a través 
de violencias institucionales: desde centros educativos que la justifican y naturalizan, comisarías en que se 
cuestiona la responsabilidad de las denunciantes, se minimizan los hechos y no se prosigue con el proceso 
de investigación, hasta prestadores de salud que culpabilizan a víctimas de abusos sexuales. La violencia 
obstétrica es también frecuente: las prácticas sexuales y reproductivas de las mujeres son puestas en tela 
de juicio y sus voluntades, necesidades y cuerpos no son respetados. En esas situaciones, los médicos y las 
médicas no informan de los procedimientos, solicitan autorizaciones a maridos y parejas, aunque no sean 
sujetos de la intervención, destratan a las mujeres y toman decisiones por ellas.

Guía para ciudades más seguras

NUEVA AGENDA URBANA (Hábitat III, Quito 2016)
Compromiso 103 para la transformación en pro del desarrollo urbano sostenible

“Integraremos medidas inclusivas para la seguridad urbana y la prevención de la delincuencia y 
la violencia, incluidos el terrorismo y el extremismo violento que conduce al terrorismo. En esas medidas, 
cuando proceda, se cooperará con las comunidades locales y los agentes no gubernamentales pertinentes 
en la formulación de estrategias e iniciativas urbanas, entre otras cosas, teniendo en cuenta los barrios 
marginales y los asentamientos informales, así como la vulnerabilidad y los factores culturales en la 
elaboración de las políticas relativas a la seguridad pública y la prevención de la delincuencia y la violencia, 
en particular mediante la prevención y la lucha contra la estigmatización de grupos concretos que, de 
manera inherente, plantean mayores amenazas en materia de seguridad”

En estos conglomerados urbanos, que la ONU de-
fine como “grupos de más de diez viviendas en 
terrenos públicos o privados, construidos sin per-
miso del dueño, sin ninguna formalidad legal y sin 
cumplir con las leyes de planificación urbana”, la 
regla es la precariedad de acceso a muchos de los 
servicios urbanos básicos por parte de sus habitan-
tes. Entre ellos, la calidad de la titularidad del lugar 
en el que habitan, el hacinamiento, la ausencia de 

electricidad, gas natural, cloacas, recolección de 
basura, conectividad y transporte público, institu-
ciones públicas de atención de la salud y escuelas. 
Estas restricciones son determinantes para definir 
la vulnerabilidad de sus habitantes. La falta de re-
cursos acaba siendo un factor de exclusión, que se 
expresa, en muchos casos, en la estigmatización y 
persecución de sus pobladores por el lugar en el 
que residen.
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2.2 Asentamientos informalesTerritorios críticos

La inclusión –como contraposición a la exclusión– 
debe ser la base de las respuestas a las conflic-
tividades propias de estos sectores particulares.  
Su fin último habrá de ser el logro de sociedades más 
igualitarias. En este sentido, se entiende que el aisla-
miento (simbólico o real) de territorios por ser críticos 
potencia sus problemáticas y agrava las condiciones 
que los problematizan.

Frente a estos desafíos, las ciudades que mejor los 
han abordado recurrieron a intervenciones integra-
les, que buscan promover y coordinar iniciativas de 
prevención social del delito con alta participación 
de la comunidad, instituciones académicas y de la 
sociedad civil. También ha sido útil distinguir a los 
barrios críticos según el grado de complejidad que 
se detecta en su seno, partiendo de diagnósticos o 
mapeos comunitarios. Así, se pueden direccionar 
las políticas de prevención adecuadas y, a la vez, 

Una realidad que aqueja a los barrios vulnerables 
es que, como consecuencia de la mencionada pre-
sencia dispar, y en general insuficiente, del Estado, 
organizaciones delictivas de diferente entidad 
llenan el vacío que queda. Surgen, de esa manera, 
estructuras paralelas e híbridas de gobierno, con 
grupos de milicia urbana, organizaciones de tráfi-
co de drogas y otras entidades ilegales que brin-
dan diversas formas de salud, educación, servicios 
básicos y, especialmente, de seguridad. En estas 
situaciones, puede suceder que grupos criminales 
enfrentados se disputen de manera violenta la apro-
piación del territorio, y que esto contribuya al surgi-
miento de delitos de mayor gravedad o violentos: 
homicidios, violencia sexual, lesiones y secuestros, 
extorsiones y “peajes”, usurpación de viviendas y 
desplazamientos forzados de pobladores. Como 

fomentar vínculos entre los ciudadanos y las ciuda-
danas, entre sí y con el Estado, a través de procesos 
de reflexión crítica y construcción colectiva. 

Una segunda etapa de intervención suele consistir 
en aportes para el mejoramiento de infraestructura 
emblemática (accesibilidad del transporte urbano, 
centros de salud, instituciones educativas), fortale-
cimiento de instituciones barriales y recuperación 
o resignificación del espacio público. La tercera 
importa acciones comunitarias para poblaciones 
vulnerables a la violencia: programas educativos, 
culturales y deportivos para niños y adolescentes en 
riesgo, y también laborales para jóvenes; prevención 
de las violencias, en especial la familiar, de género, 
institucional y las vinculadas con las adicciones, y el 
fomento de la participación de vecinos y vecinas en 
la toma de decisiones respecto a la prevención de la 
violencia y el delito. 

1 de cada 4 Latinoamericanos vive en asentamientos informales, con acceso 
precario a servicios básicos e informalidad de la propiedad.

reacción, el Estado (generalmente, estadual o na-
cional) interviene los asentamientos de maneras 
más duras, incluida la intervención / participación 
de fuerzas policiales especiales (“de Prevención 
Barrial”) que, al menos en los planes, deberían ser 
temporarias (solo hasta que fuera posible iniciar la 
fase de desarrollo de los programas) y respetuosas 
del principio de mínima intervención. Este tipo de 
intervenciones requiere, por parte de los gobiernos 
locales, una actitud firme, que exija participación 
en las decisiones, un cronograma concreto con es-
trategia de salida, prioridades y objetivos claros e 
indicadores de resultado e impacto. De lo contrario, 
es muy alto el riesgo de que estos dispositivos po-
liciales se conviertan en meros operativos de satu-
ración policial, y que los aspectos sociales de las 
iniciativas queden relegados o se descarten.
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Ejemplos de casos

Un ejemplo de intervención integral en barrios atra-
vesados por problemáticas sociales complejas es 
el “Plan ABRE”, que el Estado provincial de Santa 
Fe, en Argentina, despliega en diferentes barrios de 
las ciudades de las ciudades de Santo Tomé, Vi-
lla Gobernador Gálvez, Pérez, Santa Fe de la Vera 
Cruz y Rosario. El abordaje se dirige a transformar 
el espacio ya habitado y los vínculos que en él se 
desarrollan, orientándose al fortalecimiento econó-
mico y social de los territorios y sus pobladores y 
pobladoras. El plan se apoya en tres ejes de traba-
jo centrales que se expresan en diferentes proyec-
tos, programas y acciones: Infraestructura y hábitat 
(que apunta al mejoramiento colectivo del espacio 
público), Convivencia y participación (fortalecimien-
to de clubes, obras, equipamiento, asesoramiento 
legal y capacitación de dirigentes, planes contra / 
para combatir o abordar la deserción escolar, etc.) 
y Abre familia (orientado a facilitar el acceso de las 
familias a prestaciones básicas, apuntalar la refe-
rencia con la red institucional, acompañar a fami-

lias en situaciones críticas y disminuir la violencia 
social). Su planteamiento, desarrollo, desafíos y 
resultados pueden conocerse en Plan Abre: polí-
tica social integral en barrios, Rosario: Gabinete 
Social de la Provincia de Santa Fe, 2018, dispo-
nible en http://www.santafe.gov.ar/index.php/web/
content/download/251241/1319911/file/Libro_Pla-
nAbre2018-1.pdf

Por otra parte, y bajo la consigna de que urbanizar 
implica gestionar conflictividad y prevenir el delito y 
la violencia, se desarrollan programas destinados a 
la regularización dominial, la construcción y la entre-
ga de viviendas. Tal es el ejemplo de lo instaurado 
en Chile, donde en 2018, de manera concomitante 
con la creación del Ministerio de Ciudad, Vivienda 
y Territorio, se diseñó y aplicó un plan orientado a 
crear “zonas de integración social y urbana”, que, 
entre 2015 y 2018, entregó 127.000 viviendas. Sus 
pormenores pueden conocerse en https://www.min-
vu.cl/integracion-social/

Guía para ciudades más seguras

Imagen de la página derecha: Vista de detalle de 
intervención socio-urbana en la Villa 20, Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires, Argentina.
Fuente: Instituto de la Vivienda de la Ciudad (IVC), 2019 

http://www.santafe.gov.ar/index.php/web/content/download/251241/1319911/file/Libro_PlanAbre2018-1.pd
http://www.santafe.gov.ar/index.php/web/content/download/251241/1319911/file/Libro_PlanAbre2018-1.pd
http://www.santafe.gov.ar/index.php/web/content/download/251241/1319911/file/Libro_PlanAbre2018-1.pd
https://www.minvu.cl/integracion-social/ 
https://www.minvu.cl/integracion-social/ 
http://www.santafe.gov.ar/index.php/web/content/download/251241/1319911/file/Libro_PlanAbre2018-1.pdf
https://www.minvu.cl/integracion-social/
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Recomendaciones

Gestión de asentamientos informales orientada a la prevención de delitos y violencias:

1. Contar con un relevamiento previo del es-
tado de situación en el que se involucre a los 
actores y las actoras del barrio y con la apela-
ción a un conjunto de criterios de participación 
ciudadana sustantiva, que asegure la presencia 
y ejercicio de la palabra de diferentes grupos y 
actores relevantes, especialmente los destinata-
rios de la iniciativa. 

2. Asegurar la prestación de servicios básicos 
como luz, gas, agua potable, cloacas, acceso al 
transporte público, paradas, espacios públicos y 
senderos iluminados, etc. 

3. Garantizar la presencia de instancias de sa-
lud primaria y educativa en todos los niveles. 

4. Instaurar mecanismos de acceso a la Justi-
cia que, como mínimo, brinden asesoramiento 
jurídico gratuito.

5. Ejecutar planes de regularización de acceso a 
la titularidad de la tierra.

6. En caso de indicadores que señalen la presen-
cia de violencia institucional intercambiar las 
fuerzas policiales o de seguridad y el funcionaria-
do de los organismos y servicios del Estado pre-
sentes por otros, en lo posible de carácter local o 
comunitario, especializados en la gestión de terri-
torios vulnerables y con formaciones específicas, 
entre ellas en género. 

7. Abordar mediante propuestas culturales,  
deportivas y sociales, la disputa por la ocupa-
ción y apropiación del espacio público a tra-
vés de la presencia estatal: retroceder y aislar a 
las personas complejiza aún más las problemá-
ticas preexistentes.

8. Fomentar los espacios de participación y 
diálogo comunitario: todos los procesos de ur-
banización deben realizarse a través de la partici-
pación comunitaria. 

9. Favorecer el diálogo con referentes del lugar 
para el acompañamiento de víctimas de violen-
cia, en especial la de género. 

Estas instancias deberían conjugarse con una transversalización del enfo-
que de género. Esto es, en términos concretos, cómo impactan (positiva 
o negativamente) cada una de estas acciones sobre los hombres y sobre 
las mujeres, reparando y remediando las brechas que puedan existir en el 
acceso a oportunidades y derechos.

Guía para ciudades más seguras

FLACSO, El derecho a la ciudad en América Lati-
na. Visiones desde la política. México: UNAM, 2016. 
Disponible en http://www.flacso.edu.ec

Recursos adicionales

CAF, Propuestas para mejorar el hábitat en 
asentamientos informales. Caso Bañado Norte 
de Asunción, Paraguay, Asunción: Banco de De-
sarrollo de América Latina - Ministerio de Urbanis-
mo, Vivienda y Hábitat de Paraguay. Disponible en  
http://scioteca.caf.com/handle/123456789/1469

http://www.flacso.edu.ec 
http://scioteca.caf.com/handle/123456789/1469 






La Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA) es el área urbana más poblada de 
la Argentina, con 3 millones de habitantes, cifras que ascienden a 13,6 millones si 
se contabiliza toda el área metropolitana, lo que equivale al 37% de la población 
nacional. A su vez, se estima que 200.000 de esas personas viven en 53 asenta-
mientos informales, un 6% de su población total. La Villa 20, ubicada en el barrio 
de Villa Lugano, al sur de la CABA, es la cuarta más poblada de la ciudad y ocupa 
unas 48 hectáreas.

Programa de Integración Sociourbana: 
el caso de la Villa 20 de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, Argentina
(Desde 2018)

Un caso de interés para CAF

Mediante el Programa de Integración Sociourbana, 
con el apoyo de CAF – Banco de Desarrollo de Améri-
ca Latina, el gobierno de la CABA se encuentra mejo-
rando la infraestructura básica de tres de esos asenta-
mientos y proveyendo soluciones habitacionales a las 
familias residentes y a las que necesitan relocalizarse. 
Además, está procurando generar ámbitos que pro-
muevan la integración comunitaria. Para eso, adecúa 
espacios públicos para aumentar la oferta de espacios 
verdes y espacios para la recreación y el esparcimien-
to: plazas, plazoletas y otros lugares que posibilitan el 
desarrollo de actividades socioculturales, educativas 
y productivas, respetando las dinámicas sociales pro-
pias del barrio. En la Villa 20 se busca, en particular, 
integrar y respetar las diferentes nacionalidades de 
origen de quienes residen en ella. 

La complejidad del proceso de reurbanización implica 
que la definición y toma de decisiones pase por múl-
tiples instancias de negociación y conflicto entre los 
diversos actores involucrados, en un diálogo de sa-
beres técnicos, populares y administrativos. El espa-
cio privilegiado para buscar acuerdos es la Mesa de 
Gestión Participativa, conformada por representantes 

del gobierno, de empresas prestatarias de servicios 
públicos, de la Junta Vecinal, y también por referentes 
barriales, delegados y delegadas, vecinos y vecinas, 
y otras organizaciones que participan en diferentes 
actividades en el barrio. El conjunto de dispositivos 
creados, de carácter flexible y horizontal, se adap-
ta a un enfoque de proceso-proyecto resiliente y no 
opera de manera jerárquica, sino que busca promover 
distintos tipos de participación. La mejora en la se-
guridad ciudadana, en el marco de los procesos de 
reurbanización de villas de gran escala, está directa-
mente relacionada con las transformaciones físicas 
que atraviesa el barrio, pero también con la fortaleza 
de los procesos participativos instalados. Así, el va-
lor agregado que se obtiene es la constitución de una 
plataforma participativa que fortalece y sustenta a la 
gobernanza urbana.

Más detalles sobre 
el programa pueden 
encontrarse en:
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Imágen 1 – Arriba: Programa de Intergración Sociourbana. Vista general del área de intervención en Villa 20, Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires (Argentina) 2018,  Imagen 2 – Centro - Vista aérea Imagen 3 - Máster plan Villa 20 (Apertura de calles, 
espongeamiento y definicion de manzanas en maciso, y construcción de nuevas edificaciones, equipamientos y espacios 
públicos  Imagen 4 – Debajo –Huerto Comunitario Villa 20  Imágenes 5 y 6 - Mesas de Gestión Participativa en el marco de 
la metodología Proceso –Proyecto. Fuernte: Instituto de la Vivienda de CABA (IVC) 2019
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2.3 Atracciones turísticas

Las atracciones turísticas de las ciudades centra-
lizan riesgos con características particulares. 
Las medidas específicas requeridas para afrontar-
los han de apuntar a dos objetivos generales. Por 
una parte, salvaguardar la integridad de quienes 
habitan de forma permanente el lugar, que ofre-
cen servicios y productos para un público en reno-
vación constante. Por la otra, garantizar la seguri-
dad de visitantes y turistas. Gestionar las clases 
de conflictos que pueden generarse como resulta-
do de los movimientos turísticos implica desplie-

gues de protección, muchas veces estacionales, 
adaptados al fenómeno. A ellos se suman una co-
municación con perfiles preventivos y el abordaje 
de problemáticas securitarias que se derivan de 
aglomeraciones de personas que no conocen el 
lugar ni se encuentran en alerta, ocupados, como 
es natural, en distraerse. Es fundamental, además, 
la coordinación entre la esfera privada y pública, 
en sus distintos niveles, para conseguir, de mane-
ra mancomunada, tanto los fines sectoriales como 
los comunes.
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Introducción al tema

Las atracciones turísticas engloban a lugares, acti-
vidades y fenómenos diversos. El concepto alcanza 
a parques, espacios de esparcimiento, atractivos 
culturales, deportivos y eventos sociales masivos, 
pero también a recursos naturales explotados tu-
rísticamente, cuyas características varían según su 
ubicación geográfica. La nota común a cada caso es 
la presencia de masas estivales que optaron por in-
vertir su dinero y su tiempo destinados a vacaciones 
–una porción de su libertad– en esos sitios, frente a 

innumerables alternativas. Al momento de escoger 
un destino, para el turista es tan importante como 
la calidad de las ofertas, la accesibilidad, la moda 
y el precio, la percepción de la seguridad del lu-
gar. Por eso, las medidas tendientes a garantizar un 
espacio turístico seguro son –más allá de las sub-
jetividades que giran en torno a esta noción– fun-
damentales para la sostenibilidad de los espacios, 
que, en muchos casos, no cuentan con otra fuente 
productiva regional. 

Recuadro 9.  Un turismo de calidad incluye parámetros aceptables
de seguridad

La Organización Mundial del Turismo (OMT) define “calidad turística” como el resultado de un proceso que 
importa la satisfacción de las necesidades, exigencias y expectativas legítimas de consumidores y consu-
midoras respecto de los productos y servicios ofrecidos, a los cuales subyacen factores vinculados con la 
accesibilidad, la transparencia, la higiene la armonía con el entorno y, muy especialmente, la seguridad. 

Guía para ciudades más seguras

Una propuesta de seguridad turística debe abarcar 
una dimensión preventiva, pero también de atención 
integral de la salud, la integridad física, psicológica y 
económica de los y las visitantes, de quienes prestan 
servicios, ofrecen productos y de toda la comunidad. 
Los efectos de la inseguridad en el turismo pueden 
ser más graves y duraderos que en otras áreas de 
la ciudad, ya que un destino turístico no existe sin 
visitantes que lo dinamicen. 

Así, desde la perspectiva securitaria es crucial pro-
teger al visitante de otros visitantes o pobladores del 
lugar; vendedores que podrían acosarlo o molestar-
lo, por ejemplo. Por otro lado, el visitante debe ser 
protegido de posibles autores de delitos y violencias; 
sobre todo, de robos, hurtos, estafas y acoso sexual, 
considerando su desconocimiento del lugar, de sus 
costumbres y hasta de su dinero. El acoso sexual 
afecta la seguridad y percepción de seguridad en el 
turismo de dos modos: cuando se manifiesta en el 
espacio público (acoso callejero) y cuando se expre-
sa en el marco de la relación entre el prestador del 
servicio turístico y sus clientes o clientas. 

Es frecuente en destinos elegidos por importantes 
contingentes de jóvenes, como las ciudades que 
reciben cada año ingentes grupos de quinceañeras. 
En resumidas cuentas, existe una protección bidirec-
cional que no puede faltar, y que involucra cuidar a 
turistas de la atracción turística y de mediadores y 
mediadoras (informándole de obstáculos y peligros 
potenciales, capacitando y fiscalizando la actuación 
de operadores y operadoras) y cuidar a la atracción 
turística de los y las turistas (previniendo acciones 
que provoquen deterioro ambiental o patrimonial).

Además de las medidas orientadas a la prevención de 
delitos comunes debe considerarse que los centros 
turísticos son, en muchos casos, focos de captación 
de personas que, en búsqueda de oportunidades la-
borales vinculadas al turismo, son engañadas y cap-
tadas por redes de trata y explotación. Por ende, 
se deben activar campañas de concientización para 
operadores y operadoras, por una parte, y por la otra 
para ciudadanos y ciudadanas, con el fin de visibilizar 
y desnaturalizar esta problemática, así como eviden-
ciar sus diferentes aristas, como la del turismo sexual. 
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Cabe decir que el turismo sexual no es una moda-
lidad de la trata de personas, pero sí es una forma 
de explotación sexual vinculada directamente con 
la trata y supone abuso, explotación e incluso es-
clavitud de mujeres, niñas y niños. Además, debe 
fomentarse la creación o actuación de una red de 
control multiagencial, integrada por el Poder Ju-
dicial, el Ejecutivo y el Legislativo, los distintos 
niveles de gobierno, incluido el municipal, y que 
articule con el sector privado, espacio clave de de-
tección. Las políticas temáticas deben privilegiar 
la asistencia y contención de las víctimas y con-
centrar las estrategias persecutorias en los victi-
marios y las victimarias.

Otra de las temáticas particulares de estos terri-
torios es la probabilidad elevada de que en ellos 
se cometan actos terroristas, motivados por el 
impacto mediático que podrían generar y la afluen-
cia constante de masas de personas. Asimismo, 
los desastres naturales pueden repercutir allí en 

una medida elevada. Las estrategias preventivas 
pertinentes deben ser desarrolladas luego del ase-
soramiento de expertos y con la confluencia de los 
gobiernos locales en la medida en que su apoyo 
sea pertinente.

Las policías, en su versión tradicional, se han 
mostrado incapaces de abordar de manera íntegra 
los problemas derivados de las complejidades de 
la seguridad turística. Cada vez más ciudades han 
ido incorporando cuerpos policiales o guardias ur-
banas con formación específica en asistencia a los 
y las visitantes. A su entrenamiento puntual para 
la prevención y la conjura de delitos y violencias 
propios de las actividades referidas, suele sumar-
se una instrucción para satisfacer inquietudes de 
viajeros acerca de información turística. Estos 
agentes, por lo común, utilizan un uniforme dife-
renciado que los identifica, así como, en su caso, 
distintivos para dar cuenta de los idiomas en los 
cuales se desenvuelven.

2.3 Atracciones turísticasTerritorios críticos

Ejemplos de casos

La Subsecretaría de Turismo del Gobierno de 
Chile propició la creación de una Mesa de Se-
guridad Turística. Ella nuclea, además de la 
mencionada Subsecretaría, a la Oficina Nacional 
de Emergencia (ONEMI) del Ministerio del Interior, 
al Servicio Nacional de Turismo (SerNaTur), a la 
Federación de Empresas de Turismo de Chile (FE-
DETUR), a la Asociación Chilena de Empresarios 
Turísticos (ACHET), a la Cámara Nacional de Co-
mercio (CNC) y a la Asociación Gremial de PyMEs 
Turísticas (Chile SerTur). Desde 2015, la Mesa se 
reúne bimensualmente y adopta el rol de un comi-
té técnico. Su misión principal se resume en que 
sus integrantes, de manera conjunta, asesoren en 
el diseño de un Plan Integral de Seguridad Tu-
rística. El plan se concentra en identificar riesgos, 
georreferenciarlos cuando es posible, definir pro-

tocolos de abordaje y respuesta, capacitar a pres-
tadores de servicios, desarrollar y entregar herra-
mientas tecnológicas, y diseñar una estrategia de 
comunicación y recuperación ante crisis securita-
rias y emergentológicas. Más detalles sobre este 
ejemplo de articulación de esfuerzos públicos y 
privados pueden conocerse en http://www.subtu-
rismo.gob.cl/mesa-de-seguridad-turistica/

Por otra parte, es especial el caso de Costa Rica, 
puesto que su economía depende, principalmente, 
del turismo. Por eso, no es de extrañar que cuente, 
desde 2014, con una Policía Turística de excelen-
cia, destinada a brindar atención especializada a 
visitantes extranjeros y locales en los puntos neu-
rálgicos turísticos. Sus características pueden con-
sultarse en https://www.seguridadpublica.go.cr/

http://www.subturismo.gob.cl/mesa-de-seguridad-turistica/ 
http://www.subturismo.gob.cl/mesa-de-seguridad-turistica/ 
https://www.seguridadpublica.go.cr/ 
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Recomendaciones

Sugerencias para un buen servicio de seguridad turística:

1. Atender a las principales recomendaciones 
elaboradas en materia de seguridad Turística por 
la Organización Mundial del Turismo.

2. Diagramar estrategias especiales de preven-
ción de delitos contra la propiedad, dirigidas a las 
particularidades de las víctimas potenciales (visi-
tantes que desconocen los espacios o se pasean 
distraídos), los productos buscados por autores y 
autoras de los ilícitos (teléfonos, billeteras, cáma-
ras, etc.), sus modalidades (arrebatos y hurtos) y 
localizaciones (con una adecuada geolocalización 
y el despliegue consiguiente de recorridas a pie o 
en vehículos de pequeño porte).

3. Contar con áreas locales de inspección para 
prevenir la venta de artículos adulterados o roba-
dos, de manera de reducir los beneficios eventua-
les de los ilícitos que, así, pueden disuadirse.

4. Emplear tecnologías como la videovigilancia y 
botones de pánico ubicados en lugares públicos y 
en comercios, para prevenir la victimización, con 
una regulación adecuada que incluya la articula-
ción con servicios de seguridad privada.

5. Instalar oficinas de atención y defensa de 
consumidores que sean accesibles –por horarios, 
ubicación e idiomas– a los y las turistas, principal-
mente para prevenir estafas. 

6. Financiar encuestas de percepción de la segu-
ridad y publicar sus resultados. 

7. Fomentar la existencia de puestos de infor-
mación para la prevención de delitos complejos, 
como la trata con fines de explotación sexual y 
laboral y delitos conexos, y realizar campañas de 
difusión al respecto. 

8. Contar con puestos sanitarios de asistencia 
inmediata.

9. Facilitar espacios de articulación para fo-
mentar un trabajo mancomunado entre el sector 
público y el privado. 

Guía para ciudades más seguras

OEA, Municipio, turismo y seguridad, Buenos Ai-
res: Universidad Nacional de Quilmes - Organización 
de Estados Americanos, disponible en https://www.
oas.org/en/sedi/pub/turismo_seguridad_s.pdf

Recursos adicionales

OMT, Compilación de Recomendaciones de la 
OMT 1975-2015, Madrid: Organización Mundial del 
Turismo, 2016. Disponible en https://www.e-unwto.
org/doi/pdf/10.18111/9789284417780

https://www.oas.org/en/sedi/pub/turismo_seguridad_s.pdf 
https://www.oas.org/en/sedi/pub/turismo_seguridad_s.pdf 
https://www.e-unwto.org/doi/pdf/10.18111/9789284417780 
https://www.e-unwto.org/doi/pdf/10.18111/9789284417780 






Fortaleza, ciudad capital del estado de Ceará, es una de las tres ciudades más 
importantes de la región Nordeste de Brasil, junto a Recife y Salvador. Se ha con-
vertido en un centro turístico, comercial y financiero de mucho peso en la región, 
con sus 34 kilómetros de playas y una población de alrededor de 2,6 millones de 
habitantes (la quinta ciudad más grande del país), con más de un millón y medio 
adicional si se contabiliza su conurbano. 

Programa Ciudad con Futuro,  
en Fortaleza, Brasil
(Desde 2018)

Un caso de interés para CAF

El programa Fortaleza - Ciudad con Futuro se en-
cuentra financiado, en parte, por un préstamo otorga-
do por CAF - Banco de Desarrollo de América Latina, 
que combina obras de infraestructura y prestación 
de servicios dirigidos a generar trabajo y a disminuir 
la violencia. Aunado a las acciones de recalificación 
urbana, transformación productiva y a las iniciativas 
para la generación de empleo y renta, las medidas de 
seguridad ciudadana contempladas en el programa 
suponen una mejora sustancial en la oferta turística 
y en la calidad de vida de la población de Fortaleza.

Fortaleza es la cuarta ciudad con mayor flujo de tu-
ristas de Brasil y el Programa busca aprovechar ese 
potencial para el beneficio socioeconómico de todo 
el municipio. El foco de las intervenciones de reca-
lificación y saneamiento urbano se ha puesto, con 
atención a los aspectos securitarios pertinentes, en 
las zonas estratégicas para la actividad turística, 
como la Plaza Portugal, corredores gastronómicos y 
atracciones turísticas, con el objetivo de transformar 
esas áreas en espacios seguros. Pero también se ha 
incluido a las zonas aledañas de mayor vulnerabili-
dad, como los asentamientos informales de Titanzin-

ho y Serviluz, con políticas de prevención primaria y 
programas de reinserción y disminución de la reinci-
dencia y los índices delictivos. 

Otras acciones en materia de seguridad ciudadana 
incluidas son la instalación de un sistema de videovi-
gilancia y de 10 (diez) Bases Comunitarias de Seguri-
dad Ciudadana. Estas intervenciones están acompa-
ñadas por acciones de fortalecimiento institucional 
de la gestión municipal, con la inclusión de capaci-
taciones y la elaboración de diagnósticos y análisis 
específicos sobre la seguridad y vulnerabilidades en 
estos territorios, del diseño e implementación de un 
plan municipal de seguridad ciudadana, de la pro-
moción de transparencia y rendición de cuentas y de 
la formación de la Guardia Municipal de la ciudad en 
temáticas de derechos humanos, género y el uso ra-
cional de la fuerza.

Más detalles sobre 
el programa pueden 
encontrarse en:
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Imagen 1 y 2  -Arriba - Perfil urbano de la Playa de Beira Mar, Fortaleza (Ceará, Brasil)  Imagen 3 – Izquierda – Torre de 
Observación,  Unidad de Protección Comunitaria. Programa Fortaleza Ciudad con Futuro. Imagen 4- Centro- Mercado de 
Pescados de Beira Mar  Imagen 5- Debajo- Bicisendas y mobiliario urbano de la Orla de Beira Mar, Fortaleza
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3.1 Observatorios y Centros 
de Análisis: datos, encuestas, 
medición de resultados
Organismos internacionales y especialistas en pre-
vención del delito hacen hincapié en la importancia 
de aplicar conocimientos e información adecua-
dos para comprender la situación de la inseguridad 
y el crimen, sus causas y las posibles estrategias 
preventivas. Esos conocimientos son llamados con 
una variedad de términos, entre ellos los de “pre-
vención fundada en datos objetivos”, “orienta-
da a la objetividad” o “basada en evidencia”. 
La idea es que los datos se recogen de manera 

sistemática a partir de diversas fuentes fiables, y 
que se utiliza información científicamente váli-
da derivada de investigaciones y evaluación de 
proyectos sobre el terreno. Los organismos encar-
gados de recolectar información, analizarla, ofrecer 
evidencias para la toma de decisiones y el diseño 
de políticas públicas, hacer veeduría social y moni-
torear las tendencias de la inseguridad son los ob-
servatorios y los centros de análisis del delito y 
la violencia.
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Introducción al tema

En casi todos los países, muchos delitos nunca son denunciados a la policía, de modo que su información 
no es exacta ni completa. 

Guía para ciudades más seguras

Destacado 4:
Fuentes complementarias de información delictual a los registros policiales

Esos archivos policiales pueden ser complementados con:

Datos cuantitativos (de encuestas, registros hospitalarios sobre lesiones, registros esco-
lares, de servicios sociales y de justicia)

Datos cualitativos (como información resultante de entrevistas, análisis de medios, etc.)

1

2

Una buena base de conocimientos sobre seguri-
dad debe ser amplia e inclusiva. Los datos deben 
reflejar las diferencias relevantes (de edad, géne-
ro, perfil sociodemográfico, etc.) de la totalidad de 
quienes se involucran en los fenómenos que se es-
tudien, y abarcar tópicos como la incidencia y la 
prevalencia de violencias y delitos, estén o no 
tipificados como tales y hayan sido judicializa-
dos o no, con datos cuantitativos y cualitativos de 
fuentes diversas; las causas del delito y la vic-
timización, para conocer cuándo y dónde se dan 
los problemas y a quiénes afectan; las políticas 
y buenas prácticas existentes, para seleccionar 
intervenciones que tengan, adaptándose, mayores 
probabilidades de éxito; los procedimientos para 
ejecutar programas y medir resultados y efec-
tos, recurriendo a expertos, universidades o cen-
tros de investigación.

El examen de los resultados mide los productos 
entregados y los efectos inmediatos de la imple-
mentación de una política, programa o actividad: 
el grado de cumplimiento de sus objetivos y los 
desvíos de la planificación. El análisis de impacto 
averigua los efectos, tanto positivos como negati-

vos atribuibles específicamente a la intervención.  
Para expresar estas mediciones suelen usarse in-
dicadores, que, a través de una cantidad o por-
centaje, muestran de un modo simple una situación 
compleja. Por ejemplo, la tasa de homicidios cada 
100.000 habitantes se usan para representar, de 
manera sencilla y comparable, la situación de vio-
lencia extrema en territorios determinados.

En América Latina, los indicadores de seguridad 
y temor al crimen tienen problemas de disponibi-
lidad y de confiabilidad. En muchas ocasiones, 
los datos son escasos, su producción no es sis-
temática o son de baja calidad; además, es difícil 
acceder a ellos, monitorear su producción y acor-
dar estándares y metodologías a su respecto. Para 
paliar estas dificultades, se recurre a mecanismos 
de coordinación y articulación, y se favorece la par-
ticipación de la ciudadanía en la producción y el 
control de la información.
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Recuadro 10. El rol de la ciudadanía y de los medios de comunicación en 
la producción y control de datos delictuales

Existen razones de peso para que los gobiernos involucren al público y los medios de comunicación en la prevención 
del delito y la violencia. Cuando la población desconoce alternativas, aumenta su ansiedad y las exigencias de accio-
nes más enérgicas. Los medios de comunicación tienden a centrarse en los actos más violentos, lo cual influye en las 
actitudes hacia la seguridad. Pero cuando el público recibe una información más equilibrada, está dispuesto a respal-
dar más medidas de prevención. Además, la educación y la comunicación sirven para estimular la participación, aler-
tar sobre nuevos problemas, informar sobre servicios y recursos disponibles y su accesibilidad, y evaluar opiniones.

3.1 Observatorios y Centros de Análisis: datos, encuestas, medición de resultadosInformación y tecnología

A nivel local, una herramienta útil para trabajar con 
la información es la que ofrecen los observatorios 
o centros de análisis de delitos y violencias.  
Los primeros recopilan, sistematizan y analizan la 
información para proporcionársela a quienes deben 
tomar las decisiones. Los segundos, además, pro-
ponen políticas y, una vez implementadas por los 
órganos correspondientes, las monitorean y evalúan.

No obstante, aun cuando es central, su rol no puede 
considerarse fundacional: es común que alcaldes o al-
caldesas comiencen por encomendar la realización de 
un “mapa del delito” para mostrar, a la vez, acción y 
modernidad, pero derivan fácilmente en intrascendencia.

Geolocalizar hechos puede ser un medio 
para análisis más complejos, nunca un fin.

Sin una estructura de gobernanza de la seguridad 
local en la que los observatorios o centros de análisis 
puedan insertarse, interactuar y potenciar sus avan-
ces, están condenados al ostracismo, la banalización 
o la desaparición. Los más fortalecidos son aquellos 
que responden a decisiones políticas locales para 
mejorar las capacidades institucionales en materia 
de seguridad ciudadana, con recursos suficientes 
y equipos técnicos especializados. 

En algunos distritos, los observatorios son indepen-
dientes de las demás áreas de gobierno, en respues-
ta a estrategias de planeación y evaluación. Este es 
un ideal al que, poco a poco, debería aspirarse. Al-
gunos gobiernos locales, inclusive, han ido más allá, 
y apoyaron o se sumaron a iniciativas no guberna-
mentales, para aprovechar otros recursos y propiciar 
una mayor autonomía técnica y material. 

Ejemplos de casos

Un caso que merece resalte es el del Observatorio 
de la Región Bogotá Cundinamarca. Este empren-
dimiento de la Cámara de Comercio de Bogotá aspira 
a ampliar la información de la comunidad sobre carac-
terísticas sociales y económicas de la primera región 
de Colombia. Aún con una primera orientación hacia 
lo empresarial, el organismo aborda en uno de sus 
ejes la seguridad, la convivencia y la “construcción de 
paz”. Colabora con los organismos estatales con el 
aporte de estadísticas, el resultado de encuestas pro-
pias y la compilación de datos locales provenientes 
de diferentes fuentes. Toda su producción es de ac-
ceso abierto y con una impronta participativa. Su sitio 
web da acceso a bibliografía, datasets e indicadores: 
https://www.ccb.org.co/observatorio

Por su parte, un organismo netamente estatal, pero 
abierto a la comunidad, es el Centro Municipal de 
Análisis Estratégico del Delito y la Violencia (Ce-
MAED) de Mar del Plata, Argentina. Fue creado en 
2014 como el pilar de una Secretaría de Seguridad 
Local que respondía a un modelo dinámico y profesio-
nalizado, en cuyo diseño colaboraron expertos del Ins-
tituto Latinoamericano de Seguridad y Democracia (IL-
SED). Con la publicidad de información como política 
de Estado, se convirtió en una referencia para la con-
sulta gubernamental, del tercer sector, de medios de 
comunicación y de la ciudadanía. Además, es miembro 
fundador de la Red de Observatorios Locales de Vio-
lencias y Delitos (ROLVyD). Su producción está dispo-
nible en https://www.mardelplata.gob.ar/cemaed

https://www.ccb.org.co/observatorio
https://www.mardelplata.gob.ar/cemaed
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Recomendaciones

Sugerencias de expertos para crear (y mantener) observatorios exitosos:

1. Evitar la importación de fórmulas. No es igual 
un Observatorio en ciudades grandes o pequeñas, 
en áreas urbanas o rurales, en países federales o 
centralizados, en situaciones de extrema violencia 
o con problemas de convivencia menores. Debe 
atenderse al contexto y al tipo de política que se 
quiera enfatizar. Y evitarse la importación de es-
quemas que no atiendan a la realidad local.

2. Asegurar confiabilidad y oportunidad de 
los datos. Los Observatorios se crean para suplir 
la ausencia de información confiable y oportuna 
sobre seguridad, pero su sola existencia no lo 
garantiza. Si los datos son malos, los resultados 
de su tratamiento también los serán. Jerarquizar y 
capacitar a quienes generan los datos, promover 
la protocolización, ampliar las fuentes y conseguir 
apoyo experto de universidades u ONGs son me-
dios para evitar desastres.

3. Fomentar su institucionalidad y visibilidad. 
Para evitar los avatares de la rotación de funcio-
narios y funcionarias superiores, los Observa-
torios deben crearse o reconocerse de manera 
formal (ley, resolución, decreto o la norma que 
corresponda en el ámbito legal) con personal 
permanente con acceso por mérito y partidas 

presupuestarias definidas. Además, es clave lo-
grar exposición pública y reconocimiento externo 
y legitimidad por parte del Estado, la academia, 
los medios y la sociedad. Esto puede evitar que 
sean callados o eliminados y que logren superar 
gestiones, produciendo información sistemática, 
pertinente y de calidad.

4. Lograr un balance entre estrategia y opor-
tunidad. Los Observatorios que funcionan mejor 
tratan de cubrir las necesidades estratégicas para 
los grandes temas y el mediano plazo, y la preven-
ción operativa a través de seguimientos en tiem-
po real, análisis predictivos y sistemas de alerta 
temprana. No obstante, el carácter principal de 
un Observatorio debe ser estratégico y ligado a 
políticas, no a operaciones policiales.

5. Mitigar tensiones. Las agencias policiales y 
forenses –cuyos datos son ineludibles– suelen 
ver a los Observatorios como competidores y 
controladores de su desempeño. La creación de 
habilidades en funcionarios y funcionarias para 
el manejo de las relaciones entre especialistas e 
instituciones y el modo con que presenten y di-
fundan la información son claves para reducir ten-
siones y transformarlas en sinergias.

Guía para ciudades más seguras

OPS - CISALVA, Guía Metodológica para la Re-
plicación de Observatorios Municipales de Vio-
lencia. Cali: Organización Panamericana de la Salud 
- CISALVA, 2008. Disponible en http://iris.paho.org/
xmlui/handle/123456789/2501

Recursos adicionales

Srur, J. (ed.), ¿Qué observan los que observan 
el delito? Pasado, presente y futuro de los ob-
servatorios del crimen y la violencia en América 
latina y el Caribe, Washington: Banco Interameri-
cano de Desarrollo, 2014. Disponible en https://pu-
blications.iadb.org/es

http://iris.paho.org/xmlui/handle/123456789/2501 
http://iris.paho.org/xmlui/handle/123456789/2501 
https://publications.iadb.org/es 
https://publications.iadb.org/es 






CAF ha apoyado al gobierno del Perú en la preparación de un proyecto para la 
puesta en marcha de un Centro de Comando, Control, Comunicación, Cómputo y 
Análisis Inteligente del Delito (C4i) para las ciudades de Lima y Callao. 

Apoyo a la creación de un centro 
de comando, control, comunicación, 
cómputo y análisis inteligente del  
delito (C4i) en Lima y El Callao

Misión de intercambio Perú – Ecuador  
Visita a ECU911 en Quito, Ecuador (2018)

Un caso de interés para CAF

El C4i, es una plataforma que busca integrar y hacer 
más efectivos los servicios de control y prevención 
del crimen y la violencia y de atención de incidentes 
y emergencias en materia de seguridad ciudadana y 
orden público en el área metropolitana de Lima y Ca-
llao. Está pensado para trabajar bajo un solo número 
(911) y articular a todos los actores encargados de la 
atención de emergencias y urgencias, tales como la 
Policía Nacional del Perú, el Cuerpo General de Bom-
beros Voluntarios del Perú y el Sistema de Atención 
Médica Móvil de Urgencia (SAMU). 

Con la finalidad de conocer experiencias similares y 
recoger mejores prácticas, CAF apoyó una visita de 
intercambio y capacitación para funcionarios del Mi-
nisterio del Interior de Perú al Servicio Integrado de 
Seguridad del Ecuador – ECU 911 en las ciudades de 
Quito y Guayaquil.

Los funcionarios del Ministerio del Interior del Perú 
pudieron así conocer las instalaciones y el funciona-
miento del ECU 911, también su proceso de desarro-
llo, los desafíos enfrentados y las lecciones apren-

didas. La visita fue clave para establecer relaciones 
entre ambos países, que permiten el intercambio de 
conocimiento, experiencias e innovaciones. Este in-
tercambio fue clave para sentar las bases del diseño 
del C4i para las ciudades de Lima y Callao.

ECU 911 es una herramienta tecnológica que ges-
tiona y coordina, de manera integrada, en todo el 
Ecuador los servicios que prestan Bomberos, Fuer-
zas Armadas, Policía Nacional e instituciones de Sa-
lud para atender de manera rápida y efectiva acci-
dentes, desastres, emergencias y delitos. El sistema 
reúne a 50 mil efectivos policiales y 4 mil cámaras, 
y ha logrado reducir significativamente el tiempo de 
respuesta ante la emergencia y reducir el delito en 13 
puntos porcentuales entre 2012 al 2015.

Para más información 
sobre los C4i y sobre el 
ECU 911, consulta
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Imagen 1- Centro de Operaciones de Samborondón (Coordinación zonal)  Fuente: Dirección de Comunicación Social del 
Sistema Integrado de Seguridad ECU 911, 2019. 

1
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Imagen 2- Arriba- Centro de Operaciones de Samborondón (Coordinación zonal). Imagen 3- Debajo- Funcionarios insti-
tuciones articuladas para la gestión del ECU 911 en Quito, 2019. Policía Nacional, Fuerzas Armadas, Cuerpo de Bombe-
ros, Comisión Nacional de Tránsito, Ministerio de Salud Pública, Instituto  Ecuatoriano de Seguridad Social,  Secretaría de 
Gestión de Riesgos, Cruz Roja Ecuatoriana y otros organismos locales encargados de la atención de emergencias, unen 
esfuerzos para brindar atención a través de un número único: 9-1-1. Fuente: Dirección de Comunicación Social del Sistema 
Integrado de Seguridad ECU911 

2

3
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Imagen 4- Arriba izquierda- Funcionarios del ECU 911 Guayaquil. Imagen 5- Arriba derecha- Coordinación ECU 911 y 
Ministerio de Salud Pública en Quito Imagen 6 - Arriba izquierda- Personal de la Agencia Metropolitana de Tránsito en la 
Sala Operativa ECU 911 en Quito. Imagen 7- Arriba derecha- Personal Ministerio de Salud Pública en la sala operativa ECU 
911 en Quito. Imagen 8- debajo- Sala Operativa del ECU 911 en Quito, 2019. Fuente: Dirección de Comunicación Social del 
Sistema Integrado de Seguridad ECU 911

4

6

5
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3.2 Videocámaras y VANT:
lo que se mira y lo que se ve
La vigilancia a través de videocámaras se ha con-
vertido, en las últimas décadas, en una medida 
considerada estándar en la prevención del delito. 
Su aumento vertiginoso se originó en Gran Breta-
ña, pasó por los Estados Unidos y, desde allí, se 
expandió al mundo. Hoy, las cámaras se conside-
ran parte de la vida cotidiana, se dan por senta-
das por la población y están sujetas a una atención 
muy superficial por parte de la opinión pública, en 

general, y de la prensa, en particular. A las cámaras 
tradicionales se han sumado, en los últimos años, 
las adosadas a los VANT (Vehículos Aéreos No Tri-
pulados), cuyas variantes más difundidas para el 
monitoreo urbano son los drones y los globos de 
vigilancia. Su utilidad y sus limitaciones son mate-
ria de estudios cada vez más profundos, que con-
tribuyen a ofrecer mejor seguridad en los territo-
rios locales.
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Introducción al tema

Entre los objetivos declarados para la instalación 
de videocámaras se destacan la reducción de los 
delitos, o el temor a ser víctima de ellos; una mejo-
ra de la seguridad pública, o de la protección de la 
propiedad privada, y la conversión de ciertos espa-
cios públicos en lugares disfrutables en paz. Pero 
lo cierto es que son más las dudas que las certezas 

a la hora de determinar el éxito de las estrategias 
de videovigilancia en la consecución de esos fi-
nes. Desde los primeros estudios al respecto hasta 
nuestros días, los y las especialistas han mostrado 
escepticismo acerca de la eficacia de estas técnicas, 
y preocupación por sus implicancias en la privaci-
dad de las personas. 

Recuadro 11. La importancia del resguardo de la privacidad de las personas 
en los sistemas de videovigilancia.

Hoy se entiende, de manera generalizada, que la privacidad protege a personas, no a lugares. Por lo tanto, 
lo que hacemos en lugares públicos también involucra un ámbito de privacidad que los Estados deben res-
petar y proteger. De lo contrario, se corre el riesgo de que las personas no salgan a la calle, modifiquen sus 
hábitos o dejen de ejercer derechos (como el de manifestarse, por ejemplo) por temor a que las tecnologías 
de videovigilancia, terrestres y aéreas, puedan entrometerse en sus vidas.

Guía para ciudades más seguras

En un primer momento, la expansión de la videovigi-
lancia era atribuible a su impacto social. Pero hoy se 
conoce más acerca de por qué puede ser más efecti-
va en ciertos contextos que en otros. Y esto colabora 
con un enfoque que prioriza la evidencia científica a la 
hora de definir su instalación, orientación y funciona-
miento operativo. 
A comienzos de 2019, un equipo liderado por 
Eric L. Piza (J. J. College - City University of 

New York) revisó 40 años de estudios sobre la 
eficacia de la videovigilancia. Sus conclusiones 
son interesantes y útiles para desterrar mitos 
y reforzar algunas ideas. Las principales son 
que, sin planificación, la videovigilancia es 
inocua –o hasta contraproducente– para la 
prevención de delitos y violencia; y que, sin 
información sobre delitos y violencia, la pla-
nificación es imposible.

Destacado 5:
Aspectos a tener en cuenta a la hora de instalar un sistema de videovigilancia.

Hoy puede afirmarse que todo plan para instalar un sistema de videovigilancia o expandir uno preexistente 
habrá de tener en cuenta que:

Los aspectos estratégicos son más relevantes que los geográficos: importa más (y antes) el para qué 
que el dónde;

Los esquemas que incorporan otros recursos además de las cámaras se asocian con efectos más con-
cretos y extendidos que aquellos que se basan solo en ellas;

Los sistemas con monitoreo a cargo de operadores capacitados de manera adecuada han evidenciado 
resultados positivos; mientras que los efectos de aquellos con monitoreo pasivo (sin operadores perma-
nentes) u operadores mal entrenados han sido muy escasos.

1

2

3
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3.2 Videocámaras y VANT: lo que se mira y lo que se veInformación y tecnología

Por su parte, los drones y globos de vigilancia ha-
bilitan la posibilidad de visualizar en tiempo real un 
suceso en desarrollo y hacerle seguimiento por las 
cámaras de alta resolución que portan y sus capaci-
dades de traslado, incluso subrepticio (por su tamaño 
cada vez menor y su maniobrabilidad). Pero, además, 
pueden estar dotados de dispositivos adicionales no 
vinculados con la visualización propiamente dicha, 
como dispositivos para interceptar comunicaciones 
telefónicas o por redes inalámbricas. 

El carácter invasivo de la puesta en práctica de 
acciones de vigilancia que involucren a estos dis-
positivos es, en potencia, aun mayor que el de las 
cámaras fijas. Los riesgos para la privacidad de 
las personas se exacerban, lo cual exige un mayor 
cuidado en su regulación e implementación, tanto 
en lo que hace a la vigilancia propiamente dicha 
como a al tratamiento de la información que pue-
de obtenerse a través de ella.

Ejemplos de casos

Un caso interesante de aplicación de la videovi-
gilancia como herramienta complementaria de 
una intervención más integral se dio en la Ciudad 
Vieja de Montevideo, Uruguay. En Montevideo 
venía funcionando, por más de una década, una 
dependencia de videovigilancia, que, a comienzos 
de 2018, evolucionó en un Centro de Comando 
Unificado. Allí se concentran el dispositivo de vi-
deovigilancia, la recepción de llamadas y despa-
cho de servicios de emergencias y el monitoreo 
electrónico de personas sujetas a regímenes de 
seguimiento por motivos diversos (liberación an-
ticipada de prisión, casos de violencia por razón 
de género, etc.). 

Durante 2016, el Ministerio del Interior de Uruguay 
(con apoyo del Banco Interamericano de Desarro-
llo) puso en marcha el Programa de Alta Dedi-
cación Operativa (PADO), un plan de patrullaje 
policial focalizado en puntos calientes (lugares y 
horarios con mayor concentración delictiva), diri-
gido de manera específica a la reducción del robo 
con violencia. Este programa tuvo una aplicación 
concreta en la Ciudad Vieja de Montevideo, y los 
recursos policiales y de visualización a través de 
cámaras se concentraron en estos fenómenos.  
La utilización de las cámaras, entonces, se cir-
cunscribió a un espacio y a una temática, fue inte-
grada a una intervención más amplia (que abarcó, 
incluso, la participación del Consejo de Políticas 
Sociales para abordar las causas sociales del de-
lito y las violencias), con operadores y operadoras 

policiales y sociales trabajando en equipo, con ca-
pacitación específica, y actuaciones policiales es-
peciales y complementarias. 

Como resultado, la primera evaluación de impacto 
del programa mostró una reducción, en poco más 
de un año, del 22% en la tasa de incidencia de 
robos violentos (“rapiñas”) en la zona de aplica-
ción. Más detalles al respecto pueden consultarse 
en la publicación “¿Cómo evitar el delito urbano?: 
el Programa de Alta Dedicación Operativa en la 
nueva Policía uruguaya”, disponible en http://dx.
doi.org/10.18235/0001078)

Por su parte, CAF – Banco de Desarrollo de 
América Latina concedió, en 2015, un préstamo 
a la República Argentina denominado “Programa 
de Seguridad Ciudadana”. El Programa se orien-
tó al apoyo material y la capacitación de recursos 
humanos para la creación o el fortalecimiento de 
centros de videovigilancia, su conectividad y otras 
funcionalidades vinculadas, en municipios del país. 
Significó el mejoramiento del servicio de seguridad 
para casi dos millones de personas distribuidas en 
seis municipios de cuatro provincias. 

Mas información disponible en: https://www.caf.
com/es/actualidad/noticias/2019/09/caf-promue-
ve-la-innovacion-como-herramienta-para-mejo-
rar-la-seguridad-urbana/

http://dx.doi.org/10.18235/0001078)
http://dx.doi.org/10.18235/0001078)
https://www.caf.com/es/actualidad/noticias/2019/09/caf-promueve-la-innovacion-como-herramienta-para-mejorar-la-seguridad-urbana/ 
https://www.caf.com/es/actualidad/noticias/2019/09/caf-promueve-la-innovacion-como-herramienta-para-mejorar-la-seguridad-urbana/ 
https://www.caf.com/es/actualidad/noticias/2019/09/caf-promueve-la-innovacion-como-herramienta-para-mejorar-la-seguridad-urbana/ 
https://www.caf.com/es/actualidad/noticias/2019/09/caf-promueve-la-innovacion-como-herramienta-para-mejorar-la-seguridad-urbana/ 
http://
https://www.caf.com/es/actualidad/noticias/2019/09/caf-promueve-la-innovacion-como-herramienta-para-mejorar-la-seguridad-urbana/
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Recomendaciones

Los estudios comparados muestran que las cámaras no sirven en todos lados ni para todo. Las variables 
más importantes son:

1. Geografía. La ubicación física de las cámaras 
es crucial, pero no solo por razones obvias: sus 
efectos varían entre países, regiones, ciudades, 
zonas, barrios y cuadras. 

2. Priorización. El patrón de instalación de vi-
deocámaras con mayor beneficio por costo uni-
tario se obtiene cuando la intervención va de los 
lugares con mayores índices de eventos a los que 
presentan tasas sucesivamente descendentes. 

3. Escenario. El tipo de lugar en donde se sitúan 
es determinante para la reducción de delitos. Por 
ejemplo, las cámaras ubicadas en zonas resi-
denciales son más efectivas que las ubicadas en 
zonas céntricas (salvo para fines circunscritos) y 
en otros escenarios.

4. Tipo de hecho. La reducción de robo de vehí-
culos y de otros bienes ha sido significativa según 
muchas mediciones. Pero para los delitos violen-
tos, el acoso callejero o la narcocriminalidad (aún 
el microtráfico) los efectos no han sido importan-
tes, salvo con estrategias muy específicas. 

5. Intervenciones complementarias. Las cá-
maras tienen mejores resultados si forman parte 
de intervenciones más amplias. Por ejemplo, con 
la señalización de “zonas vigiladas”, mejoras en 
el alumbrado público, actuaciones policiales o de 
seguridad privada concomitantes y sistemas de 
comunicación alternativos (teléfonos SOS o bo-
tones de pánico situados en la vía pública, etc.).

6. Cantidad y calidad de operadores. En los 
casos en los que se pretende expandir un siste-
ma de videovigilancia, no debe menospreciarse 
la demanda mayor de recursos humanos califica-
dos. Una ratio cámara - operador mayor afecta 
muy negativamente los resultados de las prácti-
cas de monitoreo. 

7. Tecnologías añadidas. Para suplir la falta de 
operadores calificados suficientes, suelen aña-
dirse recursos tecnológicos al sistema: lectores 
digitales de patentes, tecnología de detección 
de rostros, de previsión de disparos o GDT, etc. 
Pero sus costos, poca eficacia y errores no los 
muestran como las soluciones más inteligentes. 
La incorporación de nuevos operadores, su ca-
pacitación y aún la compra de nuevos equipos 
básicos podrían ser estrategias más costo-efec-
tivas y con mejores resultados.

Guía para ciudades más seguras

Foro Europeo de Seguridad Urbana, Carta para 
el uso democrático de la vigilancia por vídeo, 
disponible en http://efus.eu

Recursos adicionales

ADC (Asociación por los Derechos Civiles), Alto 
en el cielo. Exploración sobre tecnologías de vi-
gilancia aérea en Argentina. Buenos Aires: ADC - 
Privacy International, diciembre de 2017. Disponible 
en https://adcdigital.org.ar/portfolio/alto-en-el-cielo/

http://efus.eu
https://adcdigital.org.ar/portfolio/alto-en-el-cielo/ 






En 2015, en el ámbito del Ministerio de Seguridad de la Argentina fue diseñado 
el Programa de Seguridad Ciudadana, financiado parcialmente (9 millones de 
dólares de los 12,5 totales) con un préstamo de CAF - Banco de Desarrollo de 
América Latina.

Programa de Seguridad Ciudadana 
en Municipios de Argentina: 
el caso de Quilmes
(2016-2019)

Un caso de interés para CAF

Se planteó como objetivo general del Programa el 
“contribuir a la mejora de la seguridad ciudadana 
en Argentina mediante el desarrollo de sistemas de 
seguridad, la formación de áreas de seguridad local 
y capacitaciones en municipalidades del interior del 
país”, con los objetivos específicos de desarrollar 
la infraestructura para la seguridad ciudadana local 
y capacitar al personal necesario. En su marco, los 
Planes Integrales de Seguridad Ciudadana Munici-
pales debían contemplar la construcción de puestos 
de monitoreo, la conectividad de sistemas de seguri-
dad, la construcción o modernización de los centros 
de monitoreo, la creación de un sistema de botones 
antipánico y la dotación de infraestructura tecnológi-
ca a las Guardias Urbanas. En una primera etapa, los 
municipios seleccionados para formar parte del Pro-
grama fueron Victoria (Entre Ríos), La Quiaca (Jujuy), 
Santa Fe (Santa Fe) y Quilmes (Buenos Aires).

En el caso particular de Quilmes, su Centro de Moni-
toreo Urbano fue ampliado y trasladado: pasó de un 
edificio de 21 metros cuadrados a uno de 600 me-
tros cuadrados. El organismo pasó a formar parte del 
Centro de Emergencias Quilmes (CEQ). En el CEQ se 
reciben las llamadas de los vecinos a los números de 
seguridad ciudadana (147), defensa civil (103) y ambu-
lancias (107), se visualizan las cámaras y se monitorean 
los botones antipánico y los postes de alerta ubicados 

en lugares estratégicos del municipio. Los organismos 
integrados al modelo de gestión y atención de la emer-
gencia son el Servicio de Asistencia Médica (SAME), 
la Policía Local, Defensa Civil, Tránsito, las áreas de 
emergencias sociales y otros actores vinculados a 
problemáticas específicas de grupos vulnerados. Esta 
transición desde la mera visualización de las cámaras y 
el monitoreo hacia la centralización y coordinación del 
sistema de emergencias local fue posible gracias a la 
mudanza al nuevo edificio y a la reconducción técnica, 
a través de la asistencia y las capacitaciones, que fo-
mentó y apoyó CAF. 

Asimismo, en el marco del préstamo se desarrolló el 
Taller internacional “Tecnología e innovación para la 
seguridad urbana”, que tuvo lugar los días 16 y 17 de 
septiembre de 2019 en la Ciudad de Buenos Aires. 
Esta actividad fue organizada por la CAF en el marco 
de la Iniciativa “Ciudades con Futuro”, en conjunto 
con el Ministerio de Seguridad de la Nación. En él, 
participaron expertos internacionales, consultores y 
ejecutivos de CAF y funcionarios y alcaldes de ciuda-
des de América Latina.

Puede recabarse más 
información en:
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Imagen 1- Fachada del Centro Único de Monitoreo de Quilmes (C.U.M.) Imagen 2 y 3 Funcionarios en puestos de vi-
deo vigilancia del Centro Único de Monitoreo. Imagen 4 - Agentes (locales) de Patrullaje Urbano del CUM de Quilmes.  
Fuente:  C.U.M. Quilmes, Secretaría de Seguridad y Ordenamiento del Territorio de Quilmes.
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3.3 Ciudades inteligentes:
de controlar a prevenir
Las tecnologías aportan a la Seguridad Ciudadana 
de diferentes maneras. Se destacan el monitoreo en 
tiempo real de zonas críticas, la distribución inteli-
gente de recursos y el uso de teléfonos inteligentes 
y redes sociales para el encuentro comunitario. Se 
apunta, con ella, a mejorar los tiempos de respuesta 
de los organismos estatales y la creación de espacios 
públicos seguros, pero también a lograr comunidades 

más cohesionadas y empoderadas frente al delito 
y la violencia, reduciendo el miedo y brindando una 
mayor “sensación de seguridad”. Las tecnologías 
son un medio, jamás un fin. Por lo tanto, su uso debe 
ser diseñado de maneras racional, como resultado 
de diagnósticos previos basados en información 
y conocimiento, y con objetivos claros y acotados, 
respetuosos de los derechos de las personas.
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Introducción al tema

Si bien el concepto de Ciudades Inteligentes (Smart 
Cities, en idioma inglés) se encuentra en constante 
revisión y no existe un consenso sobre su defini-
ción, ciertos elementos comunes y característicos 
se reiteran en la bibliografía especializada. El uso 
de Tecnologías de Información y Comunicación 
(TICs) para el desarrollo sostenible, las iniciativas 
para la mejora en la calidad de vida de los ciudada-
nos y las ciudadanas, con su participación activa, 
y una gestión eficaz y eficiente de los recursos 
son sus notas salientes. El enfoque involucra una 
visión holística de las ciudades, es decir, que 
abarca las múltiples dimensiones e interacciones 
que las caracterizan.

Gran parte de las tecnologías aplicadas ampliamen-
te a la seguridad tienen su origen en el campo militar 
y policial: sistemas de localización y de videovigi-
lancia, internet, dispositivos biométricos, software 
de análisis, etc., se han aplicado, históricamente, al 
control y la vigilancia de las sociedades. Es a partir 
de una perspectiva de integración comunitaria y 
de derechos humanos que pueden pensarse abor-
dajes de prevención mediante estas herramientas. 

El uso de los recursos tecnológicos como la Inter-
net de las Cosas (IT: la conexión inteligente de 

personas, procesos, datos y cosas) y la Inteligen-
cia Artificial (IA) pueden ser altamente beneficio-
sos, si no se pierde de vista la centralidad de las 
comunidades a las cuales se pretende favorecer/ 
contribuir, y se evita replicar errores del pasado. 
Según Carissa Véliz (investigadora en el Wellcome 
Centre for Ethics and Humanities de la Universi-
dad de Oxford), “Uno de los mayores riesgos de la 
inteligencia artificial es que perpetúe los errores y 
prejuicios del pasado, camuflándolos bajo un bar-
niz de objetividad”. Cita como ejemplo el sistema 
de inteligencia artificial PredPol, utilizado por la 
policía en Estados Unidos. Desde su perspectiva, 
“En vez de predecir crímenes, que es lo que se 
supone que tendría que hacer, reproduce hábitos 
policíacos. Ahí donde patrulla la policía, encuentra 
crímenes que da a procesar al algoritmo que, a su 
vez, recomienda que se continúe patrullando en 
las mismas zonas. Las áreas en donde hay mayor 
presencia policial, y, en consecuencia, más arres-
tos, son zonas pobladas por minorías. El resultado 
es que estas minorías están siendo indirectamente 
discriminadas”. Este ejemplo muestra algo que no 
ha de olvidarse: la tecnología colabora con el re-
curso humano calificado, pero no lo reemplaza, e 
incluso replica y amplifica los sesgos de quienes la 
alimentan de datos.

Recuadro 12. Aplicación inteligente y adecuada de las tecnologías para me-
jorar la seguridad

El verdadero desafío se encuentra no solo en el desarrollo de tecnologías que apunten al mejoramiento de 
las condiciones de seguridad, sino en su aplicación inteligente, que logre el involucramiento de las comuni-
dades en su uso y tome en cuenta los límites dados por los derechos de las personas, bajo una perspectiva 
de inclusión social que se aparte del paradigma del control.

Guía para ciudades más seguras

El abordaje de las distintas problemáticas de la se-
guridad mediante el uso de recursos tecnológicos 
sin una perspectiva de resguardo a los derechos 
humanos corre el riesgo de apartarse de su obje-
tivo de prevención y empoderamiento comunitario 
hacia un dispositivo de control por parte de los Es-

tados. Una gran parte de la planificación de políti-
cas de seguridad en el marco de las Ciudades In-
teligentes pasa por pensarlas teniendo en cuenta 
estas consideraciones.
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De esta manera, las prioridades para un aborda-
je local inteligente de la seguridad habrán de estar 
concentradas en la prevención, primero, y el control, 
después. Para eso, será imprescindible el desarrollo 
de observatorios o centros de análisis de violen-
cias y delitos que sean modernos y participativos y 
estén integrados a estructuras amplias de gober-
nanza, con un uso prudente y efectivo de sistemas 
de videovigilancia y la implementación de proyec-
tos de atención de emergencias que respondan 

Ejemplos de casos

Con la visión de insertarse en ciudades cada vez 
más inteligentes, el Servicio Integrado de Segu-
ridad ECU 911, del Ecuador, ha dado pasos fir-
mes en una dirección alentadora. Creado en 2011, 
hoy integra todos los servicios de emergencia 
para ofrecer un enfoque de seguridad integral.  
Cuenta, además, con una plataforma tecnológica 
y un modelo de gestión que involucra la planifica-
ción interagencial, articulando con 57 instituciones 
y 30 entidades públicas y privadas, para realizar 
aportes al diseño de políticas públicas. Además, se 
vale para ello del apoyo de un Comité intersecto-
rial. Su Centro de Innovación y Desarrollo provee 
las soluciones informáticas y de sistemas que van 
requiriéndose para la prevención, el control y la in-
vestigación de hechos violentos o delictivos. 

Para su funcionamiento, es crucial la coordinación 
con los municipios y la implementación de estrate-
gias de corresponsabilidad ciudadana. Cuenta con 
un sistema de control de calidad y evaluación de 
la gestión institucional y contribuye a integrar los 
indicadores pertinentes del Plan Nacional de Desa-
rrollo. Su adaptación a problemáticas específicas 
es destacable. Por ejemplo, el tratamiento de aler-
tas por violencia por razón de género (que incluye 
los llamados específicos, pero también ciertos indi-
cios que se han protocolizado, como la reiteración 
de llamadas de un mismo número sin que se es-
tablezca la comunicación) ha tenido incidencia en 
la disminución de los casos de femicidios. Puede 
conocerse más sobre el ECU 911, ver el “Caso de 

interés para CAF“ en el subcapítulo 3.1. Observa-
torios y Centros de Análisis: datos, encuestas, 
medición de resultados, en esta misma Guía.

Por otra parte, una aplicación interesante del aná-
lisis de grandes volúmenes de datos –adfasdf (big 
data) para la prevención de homicidios es la que 
está desarrollando el Centro de Investigación en 
Ciencias de Información Geoespacial (CentroGeo), 
un Centro Público de Investigación integrado al 
CONACYT mexicano. A través del uso de informa-
ción sobre procesos sociales (análisis contextual) 
se propone predecir, con distintos grados de pro-
babilidad, la ocurrencia de homicidios en la Ciudad 
de México. Ello se conseguiría a partir de la geolo-
calización y el monitoreo continuo de sucesos de 
desorden físico y social obtenidos de las bases de 
datos del sistema de emergencias 911. Los detalles 
sobre su desarrollo incipiente pueden obtenerse en 
https://www.centrogeo.org.mx/

a demandas diversas de maneras particularizadas. 
Una vez más, las herramientas tecnológicas son 
útiles en la medida en que se las emplee de ma-
nera adecuada en función de objetivos fundados.  
Debe evitarse la importación de soluciones prefabri-
cadas y propenderse a la innovación con recursos 
locales o, en casos necesarios, a partir de asistencia 
técnica específica que garantice dejar, tras su cola-
boración concreta, capacidades instaladas. 

3.3 Ciudades inteligentes: de controlar a prevenirInformación y tecnología

https://www.centrogeo.org.mx/ 
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Recomendaciones: sugerencias para ciudades inteligentes seguras

Las ciudades están cada vez más conectadas, consecuentemente, se exponen también en mayor medida a 
más ciberataques y otras amenazas para los grandes volúmenes de datos que se recolectan. Por eso, debe 
priorizarse la prevención, identificación y respuesta a esas situaciones. Entre las maneras de protegerse, 
las ciudades inteligentes han de tener en cuenta ciertas precauciones especiales. Entre ellas, se destacan 
las siguientes.

1. Los y las urbanistas, en conjunto con los y las 
desarrolladoras de proyectos inmobiliarios, de-
ben priorizar la seguridad informática: cada 
vez más dispositivos se encuentran conectados 
a internet, y pocos cuentan con barreras ciberné-
ticas para evitar su mal uso.

2. Aun cuando se ocupan de la seguridad informá-
tica, los equipos locales encargados de la cuestión 
suelen despreciar los riesgos que representan las 
amenazas físicas a los sistemas. Las instalacio-
nes, cableados y demás soportes de la conecti-
vidad deben resguardarse de manera pertinente, 
en especial cuando están alejados o expuestos a 
acciones vandálicas o inclemencias climáticas.

3. Las iniciativas descentralizadas que aportan 
herramientas o subsistemas a las ciudades in-
teligentes adolecen de un enfoque consistente 
de la ciberseguridad. Es necesario fomentar un 
abordaje centralizado del tema, que establezca 
estándares mínimos y fiscalice su cumplimiento.

4. Las ciudades se encuentran abrumadas por 
la cantidad de datos que recolectan. Más allá 
de conseguir su aprovechamiento y deslindar lo 
útil de lo superfluo, se dificulta cada vez más, 
por el mayor volumen y la creciente sensibilidad 
de la información, su protección. Deben imple-
mentarse medidas para limitar el acceso no 
autorizado y el robo de datos que sean efecti-
vas y actualizables.

5. También es necesario el desarrollo de proto-
colos para actuar en caso de ataques o filtra-
ciones que no se consiguió evitar, y mecanismos 
para garantizar la integridad de los datos, que 
permitan confiar en que la materia prima de los 
análisis que dan base a la toma de decisiones no 
ha sido manipulada.

Guía para ciudades más seguras

RIDAA, Tecnologías aplicadas a la seguridad 
ciudadana, Buenos Aires: Repositorio Institucional 
Digital de Acceso Abierto de la Universidad Nacional 
de Quilmes, 2016. Disponible en  
https://ridaa.unq.edu.ar

Recursos adicionales

Fundación Telefónica, Las ciudades del futuro: 
inteligentes, digitales y sostenibles, Madrid: 
Ariel, 2016. Disponible en https://www.fundacionte-
lefonica.com.ar/cultura-digital/publicaciones-listado/
pagina-item-publicaciones/itempubli/561/

https://ridaa.unq.edu.ar 
https://www.fundaciontelefonica.com.ar/cultura-digital/publicaciones-listado/pagina-item-publicaciones/itempubli/561/ 
https://www.fundaciontelefonica.com.ar/cultura-digital/publicaciones-listado/pagina-item-publicaciones/itempubli/561/ 
https://www.fundaciontelefonica.com.ar/cultura-digital/publicaciones-listado/pagina-item-publicaciones/itempubli/561/ 
http://






Camaçari es un municipio de casi 300.000 habitantes ubicado en la región me-
tropolitana de Salvador de Bahía. Es una ciudad que, a través de importantes 
esfuerzos institucionales, ha decidido enfrentar la preocupante situación en 
materia de delito y de violencias en que se encuentra. Así, uno de los princi-
pales desafíos versa sobre la tasa de homicidios que ha registrado la ciudad 
(98/100.000 habitantes) en 2018.

Programa de Integración y Desarrollo 
Urbano, Social y Ambiental del 
Municipio de Camaçari, Brasil
(2019)

Un caso de interés para CAF

La mejora del espacio público, la integración urbana 
y el acceso a oportunidades resultan aspectos claves 
para luchar contra la inseguridad. A través de un pro-
grama de crédito de 100 millones de dólares, de los 
cuales CAF - Banco de Desarrollo de América Latina 
financiará 80 millones, se procura promover la inte-
gración territorial del área costera marítima y el área 
industrial del municipio, mediante obras de integra-
ción sociourbana y acciones para el desarrollo sec-
torial e institucional. El objetivo último es consolidar 
la conexión entre el polo industrial, el núcleo urbano 
y la zona costera con las principales vías de acceso 
al municipio. También se busca fomentar una mejor 
inserción laboral de los ciudadanos y garantizar que 
la población flotante que trabaja en el polo industrial 
fije su residencia en la ciudad, mediante acciones en 
materia de educación, de mejora del espacio público 
y de transporte.

Uno de los componentes principales del Programa 
es el de modernización tecnológica para la gestión 
de información y datos urbanos para garantizar una 
gestión inteligente de los servicios de transporte, 
asistencia médica, mantenimiento urbano y, central-
mente, de la seguridad. Entre sus principales accio-

nes se encuentra la expansión de la capacidad del 
Centro de Operaciones de Camaçari (COCam), y 
la modernización de las herramientas de monitoreo 
y medición a través de la adquisición de cámaras, 
equipamiento informático y software. 

CAF busca siempre un abordaje integral en sus fi-
nanciamientos, en particular cuando se trata de 
intervenciones gestionadas en el ámbito de los go-
biernos locales. En el caso de Camaçari, dispuso 
de recursos para el desarrollo de un estudio para el 
fortalecimiento de una gobernanza integral de la Se-
guridad Ciudadana que ayudó al municipio a abordar 
las inversiones urbanas, sociales y ambientales del 
proyecto con una perspectiva de seguridad ciudada-
na que vinculara diferentes áreas relacionadas con el 
funcionamiento del Centro de Operaciones, con una 
fuerte orientación hacia la prevención.

Puede recabarse más 
información en:



Imagen 1 y 2- arriba- Centro de Operaciones de Videomonitoreo de Camaçari (COCAM), 2019 Fuente:  COCAM, Pre-
fectura de Camaçari.  Imagen 3- Centro- Plaza Humberto Campos, con espacio deportivo integrado  Imagen 4- Debajo 
izquierda- Videomonitoreo con drones sobre la Playa de Itacimirim.  Imagen 5 Debajo izquierda- Plaza en la calle Abaré 
Gleba con espacios deportivo integrado. Diseño de espacios públicos con vocación deportiva y recreativa, pensados 
estratégicamente para fomentar la conviviencia: iluminados y abiertos al barrio como forma de  prevenir el miedo a la 
inseguridad.  Fuente: Prefectura de Camaçari
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4.1 Niveles de gobierno
e inter-agencialidad
Las demandas provenientes del ámbito subjetivo de 
la seguridad, o temor al crimen, generalmente ubi-
can y reclaman la solución de sus problemas coti-
dianos mediante el incremento de acciones visibles, 
como la mayor presencia policial o la colocación de 
cámaras de videovigilancia. 

El gobierno local y, en particular, sus estructuras 
de gobierno de la seguridad deben interactuar con 
estas demandas, pero sin soslayar que la proble-
mática tiene implicancias mucho más amplias y 

profundas que las que competen a las agencias 
policiales o de vigilancia. De este modo, la aten-
ción se desplaza desde las consecuencias del 
delito a las causas de la conflictividad. Por ende, 
tanto desde una perspectiva global como local, se 
requiere de un ejercicio continuo de interacción entre 
diferentes niveles de gobierno y agencias diversas 
que comprometa y, a su vez, profesionalice la pre-
vención de delitos y violencias y se ocupe, también, 
de su percepción y sus impactos. 



130

Introducción al tema

El gobierno de la seguridad, tradicionalmente centra-
lizado en los estamentos nacionales o estaduales, ha 
integrado en las últimas décadas a los municipios y 
alcaldías. El reconocimiento de la complejidad de los 
fenómenos que componen a esta problemática, de 
su origen multicausal y de los efectos variados que 
provoca, requiere la implementación de mecanismos 
de coordinación y articulación entre organismos 
estatales y paraestatales, actores colectivos e indivi-
duales, agencias tradicionales y de creación reciente.

Las responsabilidades institucionales que tiene 
cada sector del gobierno y sus ámbitos temáticos y 
territoriales de injerencia dependen de la organiza-
ción interna del país y de la distribución de las res-
pectivas competencias, incluso al interior de cada 
nivel. Por su parte, las agencias del sector –esto es, 
los sectores programáticos que componen el Esta-
do– encargadas de la planificación y el tratamiento 
de la conflictividad, tienden a ganar en amplitud. En 
efecto, van quedando obsoletas las visiones re-
duccionistas que limitan las perspectivas de abor-

daje de la seguridad a las agencias penales y poli-
ciales, con roles definidos de control. 

En los territorios locales confluyen todos 
los niveles del Estado

La coordinación entre niveles y agencias requiere de 
un proceso a través del cual se sincronicen medios 
y esfuerzos de entes o instituciones para conseguir 
objetivos comunes o complementarios, que también 
pueden definirse de manera mancomunada. Involu-
cra, además, la conjugación de instancias de reco-
lección de información, de consulta permanente y 
de implementación conjunta. 

La ausencia de mecanismos de articulación y coor-
dinación repercute de manera directa en el uso de 
los recursos del Estado, siempre limitados. En este 
plano, la evaluación de la gestión por resultados 
es crucial al momento de establecer la calidad de la 
coordinación y la coexistencia armónica de las áreas 
o entes que conforman la esfera administrativa. 

Recuadro 13. Liderazgo local en la coordinación y articulación de las
políticas de seguridad

Los alcaldes o alcaldesas saben conducir proyectos que confluyen en su territorio. Se han acostumbrado a 
ello. Históricamente, no han tenido más remedio: la autonomización municipal es un fenómeno incipiente, 
aun en desarrollo, y la dependencia de los gobiernos locales de recursos de otros niveles de gobierno ha 
sido la regla en los últimos siglos. La gestión de los conflictos vinculados con la seguridad otorga a los y 
las gobernantes locales una oportunidad inmejorable para que, de manera complementaria, consoliden ese 
proceso y comiencen a proponer e instrumentar soluciones conjuntas, y no solo administrar los recursos 
que les son dados, incluso de manera inconsulta.

Guía para ciudades más seguras

En particular, la multiagencialidad debe ser cons-
truida. Han de involucrarse estamentos vinculados 
con la inclusión social, la vivienda, el empleo, la 
recreación, el diseño urbano, la prevención y aten-
ción de situaciones de violencia por razón de géne-
ro, la salud y el bienestar. No solo se trata del juego 
entre los actores y las actoras del sistema penal, 
o securitario tradicional: jueces y juezas, fiscales, 

policías, agentes de las penitenciarías. Cuando 
este enfoque se cristaliza, los proyectos y las ac-
tividades se vinculan, formando una red, y lo hete-
rogéneo se convierte en armónico, útil y efectivo. 
En esta construcción juega un rol preponderante la 
política, y los alcaldes o las alcaldesas tienen todo 
para erigirse como protagonistas. Se trata de ge-
nerar y apropiarse de los espacios de coordinación 



131

vacantes, y de incumbencias superpuestas o en 
conflicto. Así, una mancomunión planificada, con-
ducida políticamente, con apertura hacia la socie-
dad y transparencia de los actos de gobierno, debe 
reemplazar al secretismo, sectarismo y aislamiento 
del manejo de la seguridad. 

4.1 Niveles de gobierno e inter-agencialidadLa gobernanza de la seguridad local

Ejemplos de casos

Ejemplos prácticos del ejercicio de estas propues-
tas son, en general, las mesas de trabajo conjun-
to. Así, en la ciudad de Mar del Plata, Argentina, 
fue impulsado en 2014 el desarrollo del FRENAR 
(Frente institucional contra la narcocriminalidad y 
por el tratamiento y prevención de las adicciones). 
Esta mesa interinstitucional tenía como objetivo 
central la búsqueda de soluciones integrales a la 
problemática de la narcocriminalidad en sus dis-
tintas expresiones sociales (no solo jurídico-pena-
les). Concentraba en reuniones periódicas al jefe 
comunal, a los máximos representantes de los 
Ministerios Públicos Fiscales provincial y federal 
(encargados de definir la política criminal local vin-
culada con las drogas ilegalizadas), a miembros de 
la Legislatura provincial y a efectores y efectoras 
de salud. 

En su ámbito, fueron propiciadas la coordinación 
y articulación de estamentos de distintos niveles 
de gobierno y de agencias estatales y paraestata-
les, con el objetivo de aprovechar al máximo los 
recursos disponibles. Por su iniciativa y con su 
dirección, fueron realizados relevamientos locales 
(como un censo de instituciones médicas orien-
tadas al tratamiento de adicciones, con el cual el 
municipio no contaba) y se elaboró un protocolo 
que limitaba la intercepción policial de usuarios de 
estupefacientes y su abordaje desde el área de sa-
lud. Sus principios fundantes, algunas de sus cam-
pañas y logros pueden consultarse en https://www.
mardelplata.gob.ar/Noticias/frenar

Otra experiencia atractiva en términos de interac-
ción entre agencias fue la que tuvo lugar en Per-
nambuco, Brasil, con la implementación de los mo-
delos de Delivery Unit (como en el Reino Unido) 
o “PerformanceStat”, como se denomina en ciuda-
des estadounidenses. Este enfoque se basa en la 
creación de agencias descentralizadas del poder 
administrativo central que articulan con distintas 
áreas o sectores con base en finalidades concre-
tas, y se encuentra incentivado por un proyecto del 
BID, cuyos resultados pueden consultarse en:  ht-
tps://publications.iadb.org/es/publicacion/17427/
liderazgo-desde-el-centro-el-modelo-de-ges-
tion-del-estado-de-pernambuco-brasil y fueran 
destacados por CAF en https://www.caf.com/es/
conocimiento/visiones/2019/07/gobernar-las-ciu-
dades-el-rol-de-los-centros-de-gobierno-y-las-
unidades-de-cumplimiento-delivery-units/

GOBIERNO 
LOCAL

GOBIERNO 
ESTATAL O 

PROVINCIAL

GOBIERNO 
FEDERAL

https://www.mardelplata.gob.ar/Noticias/frenar
https://www.mardelplata.gob.ar/Noticias/frenar
 https://publications.iadb.org/es/publicacion/17427/liderazgo-desde-el-centro-el-modelo-de-gestion-del-estado-de-pernambuco-brasil
 https://publications.iadb.org/es/publicacion/17427/liderazgo-desde-el-centro-el-modelo-de-gestion-del-estado-de-pernambuco-brasil
 https://publications.iadb.org/es/publicacion/17427/liderazgo-desde-el-centro-el-modelo-de-gestion-del-estado-de-pernambuco-brasil
 https://publications.iadb.org/es/publicacion/17427/liderazgo-desde-el-centro-el-modelo-de-gestion-del-estado-de-pernambuco-brasil
https://www.caf.com/es/conocimiento/visiones/2019/07/gobernar-las-ciudades-el-rol-de-los-centros-de-gobierno-y-las-unidades-de-cumplimiento-delivery-units/ 
https://www.caf.com/es/conocimiento/visiones/2019/07/gobernar-las-ciudades-el-rol-de-los-centros-de-gobierno-y-las-unidades-de-cumplimiento-delivery-units/ 
https://www.caf.com/es/conocimiento/visiones/2019/07/gobernar-las-ciudades-el-rol-de-los-centros-de-gobierno-y-las-unidades-de-cumplimiento-delivery-units/ 
https://www.caf.com/es/conocimiento/visiones/2019/07/gobernar-las-ciudades-el-rol-de-los-centros-de-gobierno-y-las-unidades-de-cumplimiento-delivery-units/ 
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Recomendaciones

En general, las recomendaciones para una gestión exitosa de la interagencialidad están atravesadas por el 
paradigma que propone comprender a cada problemática como multicausal. Esto conduce a la necesidad 
de contar con una pluralidad de actores para abordar las acciones que se orientan a prevenir problemas y, 
en su caso, resolverlos. En términos concretos, es aconsejable:   

1. Establecer un mapa de actores y de recursos 
públicos y privados que, de alguna manera, po-
drían están implicados en la gestión de la conflic-
tividad. Es importante detectar aquellos actores 
“con poder de veto” (que pueden paralizar la ini-
ciativa), así como los que apoyarán y los que se 
opondrán a la gestión propuesta.

2. Protocolizar abordajes puntuales que esta-
blezcan con claridad responsabilidades y límites 
de acción, en especial en lo que compete a vio-
lencia por razón de género, niñez, juventud, adic-
ciones, etc. 

3. Dotar a las mesas de trabajo conjunto de la 
institucionalidad y legitimidad suficiente, a través 
de normas que les den un marco de actuación for-
mal y recursos materiales y humanos suficientes 
y adecuados, a los fines de garantizar su continui-
dad, periodicidad y el cumplimiento de objetivos. 

4. Garantizar espacios de difusión y publicidad 
de objetivos y resultados de estos espacios de 
trabajo, de modo de fortalecer la confianza insti-
tucional en ellos y generar una cultura del traba-
jo mancomunado. 

5. Asegurar la paridad y representación de gé-
nero en cada espacio intersectorial de decisión. 
Además, identificar en cada problemática cuá-
les serían las poblaciones vulnerables afecta-
das por los procesos decisorios de cada mesa 
de trabajo. 

6. Establecer como obligatoria la participación 
comunitaria al menos en alguna de las instancias 
de diálogo, y tratar de asegurar la mayor repre-
sentatividad posible de ésta. Tener en cuenta que 
esta instancia de participación genera expectati-
vas y compromisos por parte de la ciudadanía y 
que es importante poder rendir cuentas sobre lo 
realizado en base a lo acordado.

7. Fomentar el uso de tecnologías sustentables 
en registros y comunicaciones administrativas in-
tersectoriales y la despapelización. 

Guía para ciudades más seguras

CAF, Gobernar las ciudades: el rol de los cen-
tros de gobierno y las unidades de cumplimien-
to (delivery units). Caracas: Confederación Andina 
de Fomento. Disponible en https://scioteca.caf.com/
handle/123456789/1487

Recursos adicionales

Aponte, D. y J. Francoe, La coordinación intera-
gencial: el arma secreta de la Seguridad Demo-
crática, Revista Estudios en Seguridad y Defensa, 
2(3), 2007, págs. 34-44. Disponible en https://esde-
guerevistacientifica.edu.co/index.php/estudios/arti-
cle/view/153/217

https://scioteca.caf.com/handle/123456789/1487 
https://scioteca.caf.com/handle/123456789/1487 
https://esdeguerevistacientifica.edu.co/index.php/estudios/article/view/153/217
https://esdeguerevistacientifica.edu.co/index.php/estudios/article/view/153/217
https://esdeguerevistacientifica.edu.co/index.php/estudios/article/view/153/217






El Ministerio de Seguridad de la República Argentina diseño el Programa de Se-
guridad Ciudadana en Municipios, con apoyo de CAF - Banco de Desarrollo de 
América Latina, que financió 9 de los 12,5 millones de dólares totales de un prés-
tamo otorgado con esos fines. El Programa aspira a mejorar o desarrollar infraes-
tructura y capacidades para la gestión de la seguridad en municipios del interior 
del país. Involucra la conectividad de sistemas de seguridad y monitoreo, con 
botones antipánico y el proveimiento de tecnología a las policías con injerencia en 
el territorio local. Uno de los municipios seleccionados para la primera etapa de 
ejecución del Programa fue el de La Quiaca, en la provincia de Jujuy.

Programa de Seguridad Ciudadana 
en Municipios de Argentina: el caso 
de La Quiaca
(2016-2019)

Un caso de interés para CAF

Al momento de la puesta en marcha del Programa, el 
Municipio de La Quiaca no contaba con una depen-
dencia abocada a la gestión local de la seguridad, ni 
con un centro de monitoreo municipal. A partir del 
Préstamo, este organismo fue creado. En su carác-
ter de ciudad fronteriza, punto estratégico de interés 
geopolítico nacional, La Quiaca requiere, de manera 
constante, del concurso de los diferentes niveles de 
gobierno –local, provincial y nacional– que confluyen 
con intereses comunes y diversos en su territorio. 

En este caso, tanto el Municipio como la Provincia 
avanzaron en la firma de un convenio para el uso 
conjunto del Centro de Monitoreo, que incluye la in-
corporación de operadores de la Policía Provincial y 

la gestión y el análisis de la información de manera 
coordinada y complementaria. Asimismo, en 2017, el 
Ministerio de Seguridad de la Nación inauguró en la 
ciudad un Centro Inteligente de Vigilancia, operado 
por Gendarmería Nacional Argentina (GNA). Junto a 
esa Fuerza de Seguridad, responsable del resguardo 
de las fronteras, se comenzó un proceso de articu-
lación para posibilitar que los esfuerzos en materia 
de seguridad y, específicamente, de videovigilancia, 
puedan ser mejor aprovechados. 

Para más información ver
la noticia en:
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Imagen 1- Arriba - Hacia el Paso Fronterizo Binacional entre Bolivia y Argentina. A la vez, es el límite urbano entre las ciu-
dades de La Quica (Argentina) y Villanzón (Bolivia). Imagen 2- Centro izquierda - La Manca Fiesta o Fiesta de la Olla en La 
Quiaca, en octubre de 2019. Imagen 3- Centro derecha - Calle Comercial en la Quiaca. Imagen 4- Debajo izquierda- Uni-
dad de regional de la Policia Provincial de Jujuy en La Quiaca.  Imagen 5- debajo derecha- Centro Municipal de Monitoreo 
de la Intendencia de La Quiaca, 2019. Fuente: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Jujuy.
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4.2 La policía, la Justicia
y el Municipio
En la región, es habitual que las policías y los esta-
mentos de la Justicia pertenezcan a los gobiernos 
estaduales o centrales, no a los locales. Esta cir-
cunstancia ha traído inconvenientes de articulación y 
coordinación, pero también de incumbencias: es fre-
cuente que los conflictos eminentemente vecinales, 
considerados de menor cuantía, queden sin resolver 
por parte de los operadores y las operadoras clásicos 
del sistema de justicia y seguridad. Es en este pun-
to donde los cuerpos policiales locales, creados 
y conducidos por funcionarios y funcionarias muni-
cipales, así como instancias municipales de justicia 

comunitaria, vienen a hacer aportes en asuntos que, 
de otro modo, quedarían librados a su suerte. De las 
muchas experiencias que ha habido al respecto, al-
gunas han logrado sobreponerse a las dificultades de 
la ausencia de recursos y a la resistencia de las insti-
tuciones tradicionales y han podido proporcionar un 
servicio más cercano a los problemas de las per-
sonas y sus grupos de pertenencia, con soluciones 
prácticas, concretas y oportunas. Es hora de tomar 
en serio la posibilidad de sumar participantes nuevos, 
pensados por y para los municipios y sus habitantes, 
también en estas áreas.
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Introducción al tema

Que un conflicto se califique como pequeño o de 
menor cuantía no implica que no exista: solo sue-
le significar que es un problema que quedará sin 
solución. Del mismo modo, que ocurra en el espa-
cio doméstico no significa que quede fuera de la 
competencia de las áreas que deben velar por la 
seguridad ciudadana. Además, estas situaciones 
pueden escalar hasta convertirse en problemas 
de seguridad severos. Por eso, es fundamental 
que los municipios cuenten con mecanismos de 

prevención, gestión y resolución de los conflic-
tos que no cuentan con la entidad suficiente para 
interesar al Poder Judicial o al Ministerio Público 
Fiscal. Esto, más allá de la recepción formal de 
denuncias, que quedarán –en ocasiones, inclu-
so, de manera justificada– relegadas por casos 
de mayor envergadura. Entre las herramientas a 
las que puede recurrirse con estos propósitos, se 
destacan las policías locales y los mecanismos 
de justicia municipal.

Recuadro 14. La policía local, la justicia municipal y la ciudadanía: tres cla-
ves para la mejora de la seguridad ciudadana. 

La sinergia entre las policías locales y la Justicia municipal debe ser fomentada y facilitada a través de 
instrumentos legales y disposiciones operativas que les permitan interactuar. Los conflictos eminentemente 
territoriales, vecinales o de menor cuantía, que suelen ser obviados por las instancias tradicionales de pre-
vención, control, persecución y juzgamiento, podrán hallar, así, un canal para encauzarse. Es una práctica 
recomendable alentar y posibilitar la participación ciudadana en cada actividad en la que aparezca como 
beneficiosa. Entre ellas, la elección de los jefes o las jefas policiales y de los vecinos y las vecinas a cargo 
de arbitrar en las conciliaciones barriales, la determinación de prioridades de abordaje, tanto de prevención 
como de castigo, y la evaluación de los resultados de las estrategias implementadas, para habilitar una re-
troalimentación virtuosa del sistema. Esto, amén de la obligación de rendir cuentas de todos los órganos 
del Estado, que debe respetarse con más cuidado en estas instancias locales de gestión e intervención en 
cuestiones sensibles y, en ocasiones, con involucramiento de violencia, potencial o actual.

Guía para ciudades más seguras

Las policías locales son cuerpos civiles, armados, organizados por y para los 
gobiernos municipales. Son policías con características comunitarias y de 
proximidad, pero con aspectos particulares que las hacen distintas. Si bien 
tienen rasgos diferenciados en cada lugar, sus elementos comunes están 
cada vez más claros. 

Para comenzar, las policías locales no son meras 
divisiones de las fuerzas de seguridad centrales. 
Son diseñadas por los poderes ejecutivos locales 
y puestas en funcionamiento por su legislatura. 
Cuentan con un jefe o jefa y, en general, un coman-
do de coordinación, que les permita interactuar 
con las otras policías con injerencia en el territorio 
municipal. Todas sus instancias cuentan con una 
impronta distintiva, desde el reclutamiento, pasan-
do por el sistema de admisión y de control, hasta 

las directivas y los análisis estratégicos y opera-
tivos (para los cuales han de basarse, inicialmen-
te y de contar con, en los trabajos de los Obser-
vatorios o Centros de Análisis del municipio). Su 
orientación está dirigida a atender los problemas 
de seguridad y convivencia locales. Se aspira, así, 
a superar los modelos reactivos, rutinarios y poco 
eficaces de despliegue policial y a garantizar una 
policía cercana a las necesidades de los veci-
nos y las vecinas.
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El pedido de contar con una Justicia más cercana 
es recurrente en los ámbitos locales. En especial, 
para atender a los conflictos como los ruidos mo-
lestos, problemas de medianeras, diferencias en 
la convivencia barrial y usos abusivos del espacio 
público. Además, los derivados de contratos pe-
queños que hacen al desempeño de la vida coti-
diana de la comunidad (como pequeños trabajos 
de plomería, albañilería y electricidad), el mante-
nimiento responsable de mascotas y cuestiones 
de conservación de viviendas y terrenos baldíos, 
construcción o reforma de obras privadas y el es-
tacionamiento de vehículos automotores. Si bien 
en algunos de estos supuestos la justicia de faltas 
tradicional de las ciudades toma intervención, lo 
hace desde una perspectiva de control y castigo 
administrativos. Un abordaje de justicia municipal, 
en cambio, busca, sobre todo, la prevención y, 
eventualmente, la resolución pacífica de contro-
versias que, de otra manera, quedarían libradas a 
su suerte. 

Así, estas instancias institucionales suelen constar 
de etapas progresivas. En la primera, se propicia la 
conciliación entre las partes enfrentadas (con la ex-
cepción de la violencia por razón de género, en espe-
cial la doméstica, ámbito en que se ha demostrado 
que el abordaje conciliatorio fracasa), o que discre-
pan respecto de un asunto que las afecta. A estos 
mecanismos puede accederse voluntariamente, en 
reemplazo de alternativas más costosas o comple-
jas que se contemplan en el seno de los estamen-
tos tradicionales (en general, del Poder Judicial). En 
la segunda etapa se propone ya un procedimiento 
conciliatorio o, si fuera necesario, decisorio, donde 
se adjudiquen derechos y obligaciones a involucra-
dos e involucradas. Aquí, incluso, quienes arbitren o 
resuelvan pueden ser vecinos o vecinas que, luego 
de una breve capacitación, estén en condiciones de 
mediar entre sus pares. Y también podrían incluirse 
procedimientos para valerse de jurados vecinales, 
voluntarios e interesados en colaborar para el logro 
de una convivencia más pacífica. 

4.2 La Policía, la Justicia y el MunicipioLa gobernanza de la seguridad local

Ejemplos de casos

Además de la creación de policías locales y ór-
ganos de Justicia municipal, los alcaldes o las 
alcaldesas y sus equipos pueden prestar una co-
laboración importante en programas y acciones 
de acceso a la Justicia tradicional. Un ejemplo 
interesante a este respecto –que, incluso, habilita 
la alternativa de incorporar instancias novedosas 
con impronta eminentemente local– es el Progra-
ma ATAJO (Agencias Territoriales de Acceso a la 
Justicia), del Ministerio Público Fiscal Federal de 
la Argentina. Su objetivo central es facilitar el ac-
ceso a la justicia de las personas y colectivos en 
situación de vulnerabilidad y su participación en el 
sistema de administración de justicia con diferen-
tes herramientas, como la instalación de oficinas 
en territorios vulnerados, la actuación de equipos 
multidisciplinarios para atender a sus poblado-
res, instaurar respuestas de prevención social del 
delito y promover derechos y una participación 
igualitaria. Sus detalles pueden conocerse en  
https://www.mpf.gob.ar/atajo/

Un buen ejemplo de combinación entre estrategias 
de policiamiento novedosas y el diseño de una po-
licía municipal (aunque con características distin-
tas a las mencionadas) es la que fue implementada 
en el municipio Sucre del Distrito Metropolitano 
de Caracas. Sus pormenores pueden conocerse 
en el Capítulo 3 del Reporte de Economía y De-
sarrollo de CAF, disponible en https://scioteca.
caf.com/bitstream/handle/123456789/167/repor-
te-economia-desarrollo-seguridad-control-delito.
pdf?sequence=1 

https://www.mpf.gob.ar/atajo/ 
https://scioteca.caf.com/bitstream/handle/123456789/167/reporte-economia-desarrollo-seguridad-control-delito.pdf?sequence=1  
https://scioteca.caf.com/bitstream/handle/123456789/167/reporte-economia-desarrollo-seguridad-control-delito.pdf?sequence=1  
https://scioteca.caf.com/bitstream/handle/123456789/167/reporte-economia-desarrollo-seguridad-control-delito.pdf?sequence=1  
https://scioteca.caf.com/bitstream/handle/123456789/167/reporte-economia-desarrollo-seguridad-control-delito.pdf?sequence=1  
https://scioteca.caf.com/bitstream/handle/123456789/167/reporte-economia-desarrollo-seguridad-control-delito.pdf?sequence=1
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Recomendaciones

Buenas prácticas en el diseño de Policías Municipales o Locales:

1. La selección de los miembros del cuerpo debe 
hacerse entre habitantes de la ciudad o municipio 
en el que prestarán sus servicios, con un mínimo 
de dos años de residencia en el lugar y tan próxi-
mo a la paridad de género como sea posible.

2. El proceso de selección debe ser transparente e 
inclusivo, además de multidisciplinario: con reglas 
claras de admisión publicadas en medios masivos 
de comunicación con antelación suficiente, exá-
menes psicofísicos y de habilidades cognoscitivas 
básicas y, en lo posible, con participación de orga-
nismos externos (ONG, universidades, etc.) para el 
diseño y la calificación de las evaluaciones.

3. Es recomendable que el jefe o jefa de la fuer-
za sea sometido al escrutinio público, exigiéndose 
para su nombramiento el examen y la aprobación 
de la legislatura local y con la previa apertura de 
un registro de apoyos institucionales e impugna-
ciones. Además, este jefe o jefa debería contar con 
experticia en el tema, pero no antecedentes labo-
rales en otras fuerzas policiales o de seguridad.

4. El jefe o jefa de la fuerza debe encargarse de 
la dirección, planificación supervisión y evalua-
ción de las operaciones y acciones policiales de 
seguridad preventiva local, y también de la coor-
dinación con las autoridades de otros cuerpos 
policiales que pudieran compartir la jurisdicción.

5. El jefe o jefa de la fuerza debe contar con el 
apoyo, al menos, de las áreas de operaciones, lo-
gística, administración y análisis criminal, con sus 
respectivas competencias, misiones y funciones 
bajo su dirección.

6. También se recomienda la creación de un órga-
no de coordinación y mando que esté integrado 
de manera permanente por el jefe o jefa de la fuer-
za y su equipo de colaboradores y colaboradoras, 
y al que se invite a participar a las autoridades de 
las restantes fuerzas policiales con actuación en 
el municipio.

7. Es positiva la inclusión de una comisión de 
seguimiento y monitoreo de la fuerza local, con 
representación de los departamentos ejecutivo y 
legislativo del municipio. Asimismo, puede adicio-
narse un organismo de control externo que cuen-
te con un director o directora y un consejo al que 
concurran representantes de la legislatura local, 
de ONG o entidades comunitarias vinculadas a la 
temática y, en su caso, de los foros de seguridad 
o instancias similares de participación social en la 
política de seguridad.

Guía para ciudades más seguras

AA. VV., Serie de Guías de Gestión Local de la Se-
guridad Ciudadana y Construcción de Paz, PNUD, 
UE-BID y EUROSOCIAL, disponibles en https://www.
latinamerica.undp.org/content/rblac/es/home/library/
democratic_governance/serie-de-guias-de-gestion-lo-
cal-de-la-seguridad-ciudadana-y-cons.html

Recursos adicionales

CAF, Seguridad ciudadana. Lecturas fundamen-
tales. (2019). Caracas: CAF. Disponible en http://
scioteca.caf.com/handle/123456789/1433

https://www.latinamerica.undp.org/content/rblac/es/home/library/democratic_governance/serie-de-guias-de-gestion-local-de-la-seguridad-ciudadana-y-cons.html 
https://www.latinamerica.undp.org/content/rblac/es/home/library/democratic_governance/serie-de-guias-de-gestion-local-de-la-seguridad-ciudadana-y-cons.html 
https://www.latinamerica.undp.org/content/rblac/es/home/library/democratic_governance/serie-de-guias-de-gestion-local-de-la-seguridad-ciudadana-y-cons.html 
https://www.latinamerica.undp.org/content/rblac/es/home/library/democratic_governance/serie-de-guias-de-gestion-local-de-la-seguridad-ciudadana-y-cons.html 
http://scioteca.caf.com/handle/123456789/1433 
http://scioteca.caf.com/handle/123456789/1433 






Certificado Online de Estudios 
Avanzados en Justicia Juvenil con la 
Universidad de Ginebra y la Fundación 
Terre des Hommes
(2017-2019)

Un caso de interés para CAF

Un abordaje satisfactorio de las situaciones que involu-
cran a niños, niñas y adolescentes en conflicto o en con-
tacto con la ley penal debe alejarse de los tratamientos 
tradicionales, que oscilan entre lo tutelar y lo represivo. 
Para su desarrollo, se necesitan cambios conceptuales 
y estructurales en todos los niveles de gobierno, pero 
en particular en los municipios y gobiernos locales, que 
son las entidades más cercanas a las comunidades. En 
la implementación de un enfoque restaurativo se debe 
contemplar la participación conjunta de instituciones 
claves del Estado y la sociedad civil, así como el empo-
deramiento de operadores y operadores de la Justicia 
(policías, fiscales, jueces y juezas) y sociales (profesio-
nales de la psicología, el trabajo social, la promoción cul-
tural y la educación) estableciéndose acuerdos y conve-
nios entre estas entidades con el fin de realizar  acciones 
de capacitación, coordinación, reflexión y difusión de la 
nueva estrategia.  

La aplicación de un enfoque restaurativo desde un mu-
nicipio requiere cambios, tanto en la manera en que 
se entiende el papel de la policía y la justicia municipal 
como en su infraestructura organizacional. Para imple-
mentar la Justicia Juvenil Restaurativa cada municipio 
debe habilitar equipos de intervención interdisciplina-
ria, integrados por profesionales del derecho, la psico-
logía, el trabajo social, la educación y la coordinación 
de redes. Estos equipos son los que evalúan la situa-
ción de cada adolescente en detención, estableciendo 
criterios para su defensa eficaz y promoviendo –cuan-
do lo amerite – la aplicación de medidas alternativas a 
la privación de la libertad, de tipo socioeducativo,. Se 
establece, además, una relación educativa con cada 

protagonista, que permita el desarrollo de actitudes 
responsables y de competencias necesarias para que 
se revincule con su entorno familiar y comunitario. Fi-
nalmente, se procura establecer alianzas con institu-
ciones privadas y públicas de la comunidad con el fin 
de facilitar la participación de los niños, niñas y ado-
lescentes en acciones de prestación de servicios a la 
comunidad, programas de tratamiento especializado 
en casos de consumo de drogas o violencia familiar, 
servicios educativos o de esparcimiento. 

La Fundación Terre des Hommes, con el financiamiento 
de CAF - Banco de Desarrollo de América Latina, la ase-
soría académica de la Universidad de Ginebra, el apoyo 
del Instituto Internacional de los Derechos del Niño (IDE), 
llevó a cabo, entre 2017 y 2019, un programa de forma-
ción especializada en Justicia Juvenil Restaurativa para 
operadores de Justicia Juvenil. El programa se orientó 
a reforzar y proporcionar nuevos conocimientos, actitu-
des, prácticas y metodologías de trabajo para profundi-
zar en la realidad de los niños, niñas y adolescentes en 
conflicto o en contacto con la ley penal, a sus familias 
y a su entorno comunitario. Mediante esta cooperación 
técnica, CAF contribuyó a la creación de un Certificado 
Avanzado en Justicia Juvenil Restaurativa (CASJR) 
de 250 horas de formación, dirigido a 45 responsables 
de la operación y la administración de la Justicia Juve-
nil provenientes de 10 países de América Latina. Fue la 
primera vez en la región que se llevó a cabo un curso de 
formación de estas características. 

Más detalles sobre este proyecto 
pueden conocerse en:

https://www.unige.ch/formcont/cours/cas-jjes
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Imagen 1- Arriba izquierda - Equipo interinstitucional que requiere la gestión de un Programa de Justicia Juvenil Restaurativa, con 
Policías, Juez, Defensor y Trabajadores sociales, Perú  Imagen 2- Arriba derecha - Reunión del equipo de tutores del  CAS en Justicia 
Juvenil Restaurativa, 2020, Quito. Imagen 3- Centro - Brochure promocional del CAS Imagen 4 - Izquierda - Taller de Carpintería del 
Centro de Orientación Juvenil Virgilio Guerrero en la Ciudad de Quito, Ecuador Imagen 5 - debajo derecha - Taller de Desarrollo de 
habilidades con adolescentes en conflicto con la Ley ne las oficinas de Terre des Hommes en Quito, Ecuador.  Fuente: Oficina Regio-
nal para Latinoamérica de Terre des Hommes. 
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4.3 Academia, sociedad civil,
ciudades hermanas
La academia, la sociedad civil y las experiencias 
de trabajo entre ciudades hermanas merecen, en 
términos de gestión interagencial de la seguri-
dad y el conflicto, una atención especial. Si bien 
se trata de estamentos de niveles, orígenes e in-
jerencias diversas, las tres resultan propuestas 
superadoras a las premisas que limitan las tareas 
preventivas a las agencias penales. Es tiempo de 
aprovechar los avances teóricos que, en materia 
securitaria, están mostrando las universidades 
latinoamericanas, con carreras de grado y pos-

grado vinculadas con la problemática, e incluso 
diseñadas especialmente para formar en la ges-
tión de la seguridad ciudadana democrática. Y el 
intercambio de experiencias se potencia cuan-
do se trata de ciudades que muestran afinidad 
en instancias diversas, además de la seguridad. 
El apoyo de organismos internacionales, por su 
parte, es crucial a este respecto, ya que pueden 
servir de vasos comunicantes entre gobiernos de 
distinto nivel, instituciones educativas y la socie-
dad en su conjunto.
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Introducción al tema

Los sectores de producción de conocimiento e inves-
tigación y su vínculo con las problemáticas de la co-
munidad donde se desarrollan son actores fundamen-
tales en la gestión de la seguridad democrática. Cada 
vez más espacios en las universidades toman a la 
seguridad como materia de estudio, y sus avances 
teóricos pueden volcarse a la práctica en el diseño, la 
implementación y la evaluación de programas y ac-
ciones vinculadas con la prevención, la investigación 
y la persecución de acciones violentas o delictivas. 

Ahora bien, desde una perspectiva comunitaria, la re-
ferencia a los aportes de las casas de altos estudios 
ha de ser en función de su sinergia con las dinámicas 
de gobierno y las necesidades de la sociedad. Esto, 
por cuanto una gestión desprovista, en cualquier ma-
teria, de conocimiento científico orientado a lo local, 
como serían los espacios universitarios disociados de 
las necesidades comunitarias, resultará en gestiones 
“ciegas” y desprovistas de propósito. E, incluso, co-
rren el riesgo de perder legitimidad.

Recuadro 15.  Vinculación tecnológica o la articulación de las demandas de 
innovación con los equipos especializados.

La noción de vinculación tecnológica cobra, también en la materia securitaria, mucho sentido. Se trata de 
enlazar las demandas de innovación tecnológica en seguridad ciudadana con los equipos de investigación y 
profesionales que tienen capacidad para responder a ellas. Deben identificarse problemas y oportunidades 
que puedan ser afrontados con los recursos de las universidades, así como relevar estos recursos; gestionar 
la protección adecuada del conocimiento generado y a compartirse; asesorar a los gobiernos para valerse de 
estas herramientas de manera adecuada y provechosa, e implementar los instrumentos para hacer efectivo 
el desarrollo y la transferencia de tecnología y seguir cada proyecto durante su vida.

Guía para ciudades más seguras

El diálogo con la sociedad civil, como colectivo o 
como grupalidad dinámica y heterogénea, debe es-
tar garantizado a través de mecanismos que asegu-
ren la representatividad de cada sector y la demo-
cratización del diálogo. No solo es responsabilidad 
del gobernante una actuación desburocratizada, que 
facilite los puntos de llegada de la comunidad a los 
sectores de gestión. Además, debería involucrarse 
en la activación de los mecanismos necesarios para 
posibilitar que ningún sector o persona se atribuya 
la representación de los y las demás de manera ile-
gítima, o se discrimine a algún colectivo vulnerable.

Una manera sostenible de institucionalizar los víncu-
los entre la sociedad civil y los sectores académicos, 
generalmente universitarios, es a través de progra-
mas dentro de los currículos que contemplen prác-
ticas socio comunitarias. Su objetivo es incentivar 
el compromiso social de futuros profesionales y 
dotar de sentido el conocimiento que se producirá, 

así como promover y acercar la oferta académica 
a sectores más vulnerables y, en general, con difi-
cultades en el acceso a este tipo de instituciones o 
conocimientos. Este enfoque es encuadrado como 
la tercera misión de las universidades, por añadidura 
a la enseñanza y la investigación (primera y segunda 
respectivamente). Los municipios tienen un rol fun-
damental en este aspecto, brindando espacios para 
que estudiantes desarrollen sus conocimientos de 
manera aplicada, en particular en el área de la ges-
tión local de la seguridad.

Y así como la relaciones entre sectores diferentes de 
la sociedad civil y el gobierno pueden ser produc-
tivos, se han mostrado positivos los vínculos entre 
ciudades con características sociodemográficas si-
milares, fenómenos culturales comunes o problemas 
comparables. Los criterios para hermanar ciudades 
dependen del enfoque institucional a fortalecer. En un 
ejercicio de la diplomacia ciudadana, son muchos 
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los motivos por los cuales dos ciudades entablan 
procesos de intercambio. En un principio a través de 
la cultura, pero actualmente también de la política, y 
la economía, el trabajo de hermanar ciudades se ha 
mostrado como una vía de fortalecimiento institucio-
nal, aprovechamiento de recursos y propagador de 
buenas prácticas, así como un mejoramiento en sus 
procesos de gestión administrativa. Hoy también se 
habla al respecto de ciudades aliadas.

Con respecto a la seguridad ciudadana, el intercam-
bio fluido y permanente entre ciudades puede llevar 
los beneficios de aprovechar las buenas prácticas 
conocidas a niveles superiores. Es frecuente que 

las ciudades hermanadas cuenten con mecanismos 
simplificados de comunicación, relacionamiento 
entre funcionarios o funcionarias y regulaciones es-
peciales para el flujo comercial. Sumarle una retroa-
limentación de proyectos, la celebración de concur-
sos conjuntos de ideas, la contratación de asistencia 
técnica para ambas ciudades en los casos pertinen-
tes o la prestación de esa asistencia cuando se trata 
de ciudades con un desarrollo mayor en algún as-
pecto vinculado con la prevención de la violencia y el 
delito, son más que meras inquietudes con atractivo 
simbólico, para pasar a constituir una herramienta de 
desarrollo y construcción inteligente y optimizada de 
bienestar social.

4.3 Academia, sociedad civil, ciudades hermanasLa gobernanza de la seguridad local

Ejemplos de casos

Una manera, muy utilizada, de fomentar cambios 
positivos en la prevención de la violencia, es la de 
hermanar ciudades con más avances en el abor-
daje de estas problemáticas con otras que mues-
tran más fragilidad, temporaria o más prolongada. 
Desde mediados del siglo XX, ciudades europeas 
fueron emparejadas con otras de regiones diversas 
que no habían sufrido los flagelos de la Segunda 
Guerra Mundial. Este modelo sigue reproduciéndo-
se con provecho, apoyado por los avances tecno-
lógicos y las lecciones aprendidas a través de las 
décadas. Así, entre muchas organizaciones no gu-
bernamentales se destaca el Parlamento Global 
de Alcaldes, entidad creada recientemente, que 
nuclea a gobernantes de todo el planeta y funciona 
como un verdadero parlamento (presencial y vir-
tual): se debaten propuestas, se votan resoluciones 
y se actúa de acuerdo a decisiones tomadas por 
mayoría. Uno de sus temáticas centrales, junto con 
la salud y la migración, es la seguridad urbana. Más 
detalles pueden consultarse en https://globalparlia-
mentofmayors.org/gpm-mayors/

Por su parte, un ejemplo de incentivo del inter-
cambio de gobiernos y universidades que utiliza 
recursos novedosos es el proyecto Vincula Entor-
no, cofinanciado por la Unión Europea, destinado 
a casas de estudio latinoamericanas y europeas 

para promover el relacionamiento de las universi-
dades con su entorno. Su documento de recomen-
daciones como proyecto se encuentra disponible 
en https://recla.org/wp-content/uploads/2015/01/
Documento-de-Recomendaciones-Vinculaentorno.
oct-2014.pdf

En ese sentido, desde CAF hemos impulsado dife-
rentes iniciativas académicas con foco en la Segu-
ridad Ciudadana, por ejemplo, el Curso Avanzado 
de Capacitación en Seguridad Pública, con la Uni-
versidad del Litoral (2017) que buscó la especiali-
zación de docentes universitarios en gestión de la 
seguridad comunitaria, para beneficio de diferentes 
comunidades de la Provincia de Santa Fé (Argen-
tina), o los programas de Gobernabilidad, Gestión 
Pública y Gerencia Política, realizados a lo largo de 
los últimos 17 años en diferentes universidades de 
la región, han incluido materias y conocimientos de 
seguridad ciudadana como parte de su oferta for-
mativa en gestión pública. 

https://globalparliamentofmayors.org/gpm-mayors/ 
https://globalparliamentofmayors.org/gpm-mayors/ 
https://recla.org/wp-content/uploads/2015/01/Documento-de-Recomendaciones-Vinculaentorno.oct-2014.pdf
https://recla.org/wp-content/uploads/2015/01/Documento-de-Recomendaciones-Vinculaentorno.oct-2014.pdf
https://recla.org/wp-content/uploads/2015/01/Documento-de-Recomendaciones-Vinculaentorno.oct-2014.pdf
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Recomendaciones

Para una mejor interacción entre la academia, los gobiernos y la sociedad civil, se recomienda: 

1. Fomentar la consultoría social: utilizar la ex-
periencia para resolver problemas, en lo posible, 
pro-bono.

2. Apuntar a la proyección educativa: realizar 
programas de aprendizaje de tipo más informal;

3. Colocar los recursos y las instalaciones de 
las partes al servicio de la sociedad.

4. Proponer que los funcionarios y las funcio-
narias de la gobernanza local se pregunten el lu-
gar que ocupa el conocimiento académico en los 
procesos de toma de decisiones. 

5. Instrumentar los medios para que la socie-
dad civil cuente con mecanismos democráticos 
de representación, debidamente estipulados en 
las normas locales, que eviten la superposición 
de grupos, así como procesos burocráticos para 
la llegada a los y las gobernantes. 

6. En términos de Ciudades Hermanas, es con-
veniente aprovechar los sistemas de financiación 
externa para la promoción de intercambios de ex-
periencias, que para localidades más pequeñas y 
de recursos limitados sean de difícil acceso.

Guía para ciudades más seguras

Julio Grao, Marian Iriarte, Carlos Ochoa, 
Ma. José Vieria (coord.), La tercera misión 
de las universidades. 3M: buenas prácticas 
en América Latina. México: Imaginarial, 2014. 
Disponible en https://issuu.com/vinculaentorno/docs/
vinculaentorno_web3

Recursos adicionales

Rubén E. Corvalán, Vinculación y transferencia 
tecnológica, su significado y alcances, Extensio-
nismo, Innovación y Transferencia Tecnológica, 3, 28. 
Disponible en https://www.researchgate.net/publica-
tion/327291209_Vinculacion_y_Transferencia_Tecno-
logica_su_significado_y_alcances

https://issuu.com/vinculaentorno/docs/vinculaentorno_web3 
https://issuu.com/vinculaentorno/docs/vinculaentorno_web3 
https://www.researchgate.net/publication/327291209_Vinculacion_y_Transferencia_Tecnologica_su_signif
https://www.researchgate.net/publication/327291209_Vinculacion_y_Transferencia_Tecnologica_su_signif
https://www.researchgate.net/publication/327291209_Vinculacion_y_Transferencia_Tecnologica_su_signif






En 2015, el Ministerio de Gobierno de Panamá se encontraba en un proceso de 
estudio del estado de las capacidades institucionales a nivel local y analizando 
la estrategia adecuada para implementar el proceso de descentralización admi-
nistrativa a nivel nacional. 

Formación y certificación CPTED 
en prevención situacional del delito 
en tres municipios de Panamá
(Ciudad de Bugaba, Panamá, 2017)

Un caso de interés para CAF

En este contexto, CAF - Banco de Desarrollo de Amé-
rica Latina, junto al capítulo latinoamericano de la In-
ternational CPTED Association (ICA), llevó adelante 
una cooperación técnica para tres localidades de la 
provincia de Chiriquí: Barú, David y Tierras Altas. Las 
tres ciudades, a pesar de sus diferencias en cuanto a 
tamaño y dotación de infraestructura, forman parte del 
Sistema de Ciudades Fronterizas. Los municipios son 
aliados en algunos temas estructurales vinculados 
con su desarrollo, como el comercio agropecuario, 
el turismo y la logística. Del mismo modo, comparten 
desafíos comunes, como la gestión de la seguridad 
ciudadana que, por su condición de localidades de 
frontera, presenta complejidades particulares.

La cooperación técnica se concibió para promover 
la mejora institucional de cada uno de los municipios 
fortaleciendo, a la vez, la gobernanza territorial man-
comunada. Se procuró la reorientación de los esfuer-
zos al trabajo colaborativo entre ciudades que com-
parten un territorio y retos comunes. En su marco y 

con este objetivo, en diciembre de 2017 se desarrolló 
un “Taller de Formación en Prevención Situacional del 
Delito” (CPTED por sus siglas en inglés). Durante 5 
días, 30 participantes provenientes de los municipios 
involucrados –personal técnico de las áreas de pla-
neamiento urbano y de seguridad ciudadana, repre-
sentantes de la sociedad civil y agentes de la policía 
local– se capacitaron en el desarrollo de un enfoque 
situacional para la prevención del delito. Se les pro-
porcionaron las bases teóricas, pero también inves-
tigación empírica, a través de marchas exploratorias 
y de la redacción de proyectos piloto para sus co-
munidades. Además, se establecieron acuerdos de 
trabajo en conjunto entre los municipios y protocolos 
para compartir información, ideas y proyectos sobre 
seguridad ciudadana. 

Más información sobre esta 
metodología en América Latina 
puede hallarse en:
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Imagen 1 – Arriba izquierda - Alexis Betancourt, Ministro de Seguridad de Panamá, en el Taller de Capacitación CPTED en Bugaba. 
Imagen 2- Arriba derecha- Mesa de trabajo del Taller CPTED impartido por Macarena Rau. Imagen 3 y 4 - Centro - “Marchas explo-
ratorias” metodología del Taller CPTED. Imagen 5 - Debajo izquierda - “Nube de Sueños” taller de dibujo con niños en edad escolar, 
metodología del Taller CPTED. Imagen 6 - Debajo derecha -  Resultados de percepción de Seguridad en niños a través del dibujo.   
Fuente: Macarena Rau y Emil Rodriguez, 2017
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Conclusiones

¿Qué significa ser una 
 ciudad más segura?
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La centralidad de la seguridad como preocupación 
y como problema hoy se halla fuera de discusión. Y 
cada vez cobran más relevancia dos aspectos cone-
xos. Por un lado, la idea de la seguridad ciudadana 
como condición necesaria (aunque no suficiente) del 
desarrollo humano. Por otro, la posición que osten-
tan los gobiernos locales para ocuparse de su abor-
daje y su gestión.

Está claro, además, que ese abordaje y esa gestión 
deben ser profesionales, basados en evidencia, ale-
jados de improvisaciones iluminadas y de intuicio-
nes. Sus causas plurales y efectos diversos merecen 
conocimientos específicos, desarrollos minuciosos 
y evaluaciones rigurosas. 

Con las herramientas que cuentan, los gobiernos lo-
cales tienen muchas alternativas para comenzar a 
ocuparse de la seguridad, aun cuando no terminen 
de advertirlo. Esas potencialidades han de actua-
lizarse con el concurso de actores diferentes, que 
desplacen a las policías del rol casi exclusivo que 
suelen ostentar en la materia. Se forman, así, buro-
cracias especiales y se recaba el apoyo técnico de 
expertos externos que incluyen, en las mejores ex-
periencias comparadas, a organismos multilaterales 
de desarrollo. El objetivo programático es, en térmi-
nos generales, arribar a planes de seguridad local 
con énfasis en la prevención. 

En concordancia con lo anterior, gana espacio en la 
administración pública el paradigma de la gestión 
de la conflictividad, que entiende al conflicto como 
un aspecto normal de la vida en sociedad, dejando 
poco a poco de lado al ideal de “orden”. Se trata, 
entonces, de mejorar la capacidad de los Estados 
locales para encauzar las disputas sin apelar a re-
cursos violentos, autoritarios o que impliquen un 
abuso de poder. 

A partir de estas consideraciones, es claro que una 
ciudad más segura es, antes que nada, una ciudad 
con un gobierno local que se ocupa de la proble-
mática securitaria de manera moderna, dinámica y 
profesional, atendiendo a las necesidades concre-
tas de la población y con una cartera de soluciones 
adaptada a las particularidades del territorio y de 
quienes lo habitan; soluciones que facilitan el ac-
ceso a las oportunidades que brinda vivir en un 
entorno urbano.  

Además, una ciudad más segura es una ciudad 
que da importancia a evitar la violencia, a la rele-
vancia de los espacios públicos como lugares de 
pertenencia colectiva y a la necesidad de fortalecer 
los vínculos entre vecinos y vecinas. Que fomenta 
la participación de la ciudadanía en el diseño, la im-
plementación y la evaluación de proyectos de se-
guridad ciudadana, que no avanza sino apoyándose 
en información y conocimiento y que no abusa de 
la tecnología, como si fuera un fin en sí mismo. Que 
coordina y articula con agencias y niveles de gobier-
no, se vale de herramientas modernas que acerquen 
a las policías y a la justicia a la ciudadanía y que in-
tegra los avances académicos y los logros de otras 
localidades a su realidad cotidiana.

Una ciudad más segura es una ciudad que contro-
la menos y previene más. 

¿Qué significa ser una ciudad más segura?Conclusiones
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Glosario
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Centro de Gobierno: equipo de reporte directo a 
cada alcalde o alcaldesa, que desempeña funciones 
transversales; entre ellas, la gestión estratégica de 
prioridades; la coordinación inter-agencial; el moni-
toreo intensivo de avances; el apoyo a las agencias 
sectoriales para destrabar obstáculos, y la pública 
rendición de cuentas

Cifra negra: la “cifra negra” del delito es la cantidad 
de delitos que no están registrados en las estadísti-
cas oficiales, generalmente por falta de denuncia de 
sus víctimas (lo cual responde a motivos diversos. 
Para su determinación suelen utilizarse encuestas 
de victimización.

CPTED: la prevención del delito a través del dise-
ño ambiental (del inglés Crime Prevention Through 
Enviromental Design) se define como un enfoque 
multidisciplinario para disuadir el comportamiento 
delictivo a través del diseño ambiental. Se apoya en 
la capacidad de influir en las decisiones del autor o 
autora potencial de un delito que preceden a los ac-
tos delictivos al afectar el entorno construido, social 
y administrativo.

Delito: comportamiento humano que el Estado con-
sidera suficientemente grave en su daño a otras per-
sonas como para desalentarlo mediante la amenaza 
de la aplicación de un castigo penal (prisión, multa, 
trabajo comunitario, etc.).

Encuesta de victimización: técnica de investiga-
ción social sobre violencias, delitos y las percep-
ciones que la población tiene sobre las condiciones 
de seguridad. Se utilizan para medir los distintos 
niveles de victimización de la población, en espe-
cial aquellos que no pueden medirse a través de los 
registros administrativos.

Justicia municipal: servicio de Justicia que se ocu-
pa de conflictos de menor cuantía, como los ruidos 
molestos, problemas de medianeras, diferencias en 
la convivencia barrial y usos abusivos del espacio 
público, problemas derivados de contratos peque-
ños que hacen al desempeño de la vida cotidiana 
de la comunidad (como pequeños trabajos de plo-
mería, albañilería y electricidad), el mantenimiento 
responsable de mascotas y cuestiones de conser-

vación de viviendas y terrenos baldíos, construcción 
o reforma de obras privadas y el estacionamiento de 
vehículos automotores. A diferencia de la Justicia de 
faltas tradicional de las ciudades, que aborda estos 
conflictos desde una perspectiva de control y casti-
go administrativos, el abordaje de justicia municipal 
busca la prevención y, eventualmente, la resolución 
pacífica de controversias.

Observatorio de violencias y delitos: organismos 
encargados de recolectar información, analizarla, 
ofrecer evidencias para la toma de decisiones y el 
diseño de políticas públicas, hacer veeduría social y 
monitorear las tendencias de la inseguridad.

Policía local: cuerpo civil, armado, organizado por 
y para los gobiernos municipales, con característi-
cas comunitarias y de proximidad.

Prevención comunitaria: estrategia enfocada en 
las zonas donde el riesgo de ser víctima o ejecutante 
de violencias o delitos es alto. Se procura aumentar 
la sensación de seguridad y protección de los com-
ponentes de determinadas comunidades, responder 
a las preocupaciones y problemas comunitarios vin-
culados con la seguridad y aumentar los servicios y 
el capital o la cohesión social en la comunidad. 

Prevención situacional: estrategia que busca pre-
venir la producción de violencias y delitos a través 
de la reducción de oportunidades para cometerlos, 
aumentando los riesgos para los autores y autoras 
potenciales de hechos delictivos o violentos y dis-
minuyendo sus eventuales recompensas.

Prevención social: estrategia que, principalmente, 
apunta a prevenir la producción y reproducción de 
violencias y delitos apelando a programas de desarro-
llo social, educativo, sanitario y formativo, y se centra 
en la facilitación de que los involucrados adquieran 
aptitudes sociales adecuadas para estos fines.

Seguridad ciudadana: concepto de seguridad que 
comprende a las violencias, los delitos y el temor al 
crimen. Su calificativo de “ciudadana” se refiere a la 
noción de ciudadanía, y comprende tanto la seguri-
dad de personas como la de grupos humanos, y en 
zonas urbanas, así como en el ámbito rural.
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Seguridad humana: condición de vivir libre de te-
mor y de necesidad frente a amenazas al desarrollo 
humano desde, por ejemplo, desastres ambientales 
o carencias alimentarias hasta violencias y delitos. 

Seguridad objetiva: violencias y delitos efectiva-
mente producidos, en un espacio y un tiempo de-
terminados, que son cuantificables y que pueden 
medirse más allá de su conocimiento por parte de 
la comunidad.

Temor al crimen: factor subjetivo, también conoci-
do como “percepción” o “sensación de inseguridad”, 
que afecta a víctimas directas y a quienes conocen 
los sucesos a través de ellas, sus familiares, sus 
vecinos o vecinas, o los medios de comunicación. 
Incluye el temor de género.

Temor de género: sentimiento de vulnerabilidad 
experimentado frente al riesgo, actual o potencial, 
de ser víctima de alguna forma de violencia basada 
en género, sobre todo en el espacio público. Res-
ponde a la exclusión histórica de mujeres e identida-
des de género disidentes de lugares comunitarios, 
que lleva a percibir de un modo distinto situaciones 
que para los varones podrían ser cotidianas, como 
caminar por una calle poco iluminada o esperar la 
llegada de un medio de transporte.

Vinculación tecnológica: proceso por el cual se 
transfieren habilidades, conocimientos, tecnologías, 
métodos de desarrollo, muestras de fabricación e 
instalaciones, entre el sector científico y el sector 
productivo o la sociedad, para asegurar que los 
avances científicos y tecnológicos lleguen a la ma-
yor cantidad de vecinos y vecinas.

Violencia: uso deliberado del poder o la fuerza fí-
sica (o su amenaza) para causar de manera actual 
o muy probable daños físicos o psicológicos, priva-
ciones o trastornos del desarrollo. Incluye la violen-
cia basada en género.

Violencia basada en género: todo acto que resulte 
o pueda resultar en un daño físico, sexual o psico-
lógico para la mujer, tanto en su vida pública como 
en la privada.
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